
A ñ o  CCXLIV.—Núm. 93______ Lunes 3 Abril 1905________  T o m o  II.—Pág. 29

SUMARIO

Parte oficial.
M inisterio  de In stru c ció n  pública y  B e llas A r t e s :

Reales órdenes de personal.Otra disponiendo se anuncie de nuevo á oposición libre entre Doctores la Cátedra de Geografía política y descriptiva, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia.Otra resolviendo que en todas las Facultades de las Universidades se lleve un libro donde se transcriban las actas de los grados de Licenciado.
M in iste rio  de A g r ic u ltu r a , In d u s tria , C om ercio y  O b ra s  p ú 

blicas:
Reales órdenes resolutorias de expedientes de condonación de multas á la Compañía de ferrocarriles del Norté.Otra resolutoria de varias instancias referentes á reclamaciones presentadas al escalafón provisional del Cuerpo de Ayudantes del Servicio agronómico, y disponiendo se publique dicho escalafón con las correcciones que se indican.Otras disponiendo se construyan por el sistema de administración las obras de carreteras que se expresan.

A d m in is tra c ió n  c e n tra l:
G r a c ia  y J u s t ic ia .— Dirección general de los Registros. —Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por Doña Francisca Marzá y Camprecios contra la negativa del Registrador de la propiedad de Occidente de Barcelona á inscribir un testamento.
Ma r in a . —Dirección de Hidrografía. — Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a .— Subsecretaría.—Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. l.°  de la ley de 19 Julio de 1904.
G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Correos y  Telé

grafos.— Subastas para contratar el transporte de la correspondencia pública.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Nombrando el Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor de Química, vacante en la Escuela Superior de Artes é Industrias de Cádiz.
A g r ic u l t u r a . — Escalafón del Cuerpo de Ayudantes del Servicio agronómico.
Dirección general'de Obras públicas.—Subastas de acopios para conservación y reparación de carreteras.Aprobando la cesión hecha á la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica de la concesión otorgada á D. Francisco Sáiz Rodrigo para aprovechar aguas del río Ebro en término de Camajón.

A d m in is tra c ió n  p ro v in c ia l:
Gobierno civil de la provincia de Huesca.—Subastas de acopios de piedra para conservación de carreteras.Junta de Obras del puerto de Huelva.—Concurso para la construcción de la parte de hormigón armado de una casa para los servicios de la barra de este puerto.

A d m in is tra c ió n  m unicipal:

Ayuntamiento constitucional de Baeza.—Subasta para la instalación y suministro del alumbrado público eléctrico de esta ciudad.
A d m in is tra c ió n  de Ju s tic ia :

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Guerra.
An u n c io s  y  no ticia s o fic ia les:

Balances de Sociedades, publicados conforme al a r t 183 del Código de Comercio.
Banco de España.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚB LICA Y  B E L L A S  A R T ES
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal 
correspondiente,

S. M. él R ey (Q. D. G.)ha tenido á bien nombrar, en virtud de oposición, 
Catedrático numerario de Lengua inglesa de la Sección de Estudios ele
mentales de Comercio del Instituto de Canarias á D. Zacarías Herrero 
Segarra, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 1.000 de gratificación, por 
razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 do Marzo de 1905. CIERVASr. Subsecretario dé este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar las oposi
ciones celebradas para proveer la, Cátedra de Geografía política y descrip
tiva, vacante en la Sección provincial de Historia de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Valencia; disponiendo, al propio tiem
po, de acuerdo con la votación del Tribunal calificador, no haber lugar á 
la provisión de la Cátedra, la cual se anunciará de nqevo á oposición libre 
entre Doctores, en el mes de Julio del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal 
correspondiente,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Catedrático numerario de Lengua inglesa de la Sección de Estudios 
elementales de Comercio del Instituto de Gijón á D. Felipe Bareño y

Arroyo, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, pagadas de los fondos muni
cipales de dicha población.

De Real orden lo diga á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

i lmo. Sr.: Como complemento y para aplicación de lo preceptuado en 
el art. 198 del reglamento de las Universidades del Reino de 22 de Mayo 
de 1859 y en el caso 1.° de la Real orden de 12 de Septiembre de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que en todas las Facultades de las 
Universidades se lleve un libro foliado en donde, por orden correlativo de 
fechas, se transcriban las actas de los grados de Licenciado que se efec
túen, y en forma de certificación, firmada por el Secretario de la Facultad, 
con el V.° B.° del Decano.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I* muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1905.

CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES 
Excmo. S r.: Remitido á informe del Consejo de Obras públicas el expe

diente de condonación de una multa de 7,50 pesetas impuesta por el Gober
nador de Palencía á la Compañía del Norte por descarrilamiento del ténder 
y retraso del tren correo núm. 16, en el día 13 de Octubre de 1902, aquel 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Marzo de .1904 se dio cuenta del expediente rela
tivo á la condonación de una multa de 750 pesetas impuesta á la Compañía 
dé los ferrocarriles del Norte pQr e l . Gobernador de la provincia de Pa- 
lencia á causa del descarrilamiento del ténder de la máquina del tren nú
mero 16, , ocurrido el día 13 de Octubre de 1902 en el kilómetro 26,620 de 
la línea de Palencia á Coruña; asunto remitido á informe del Consejo 
por la Dirección general de Obras públicas con fecha 12 de Septiembre 
de 1903.

De las averiguaciones practicadas por la quinta División de ferrocarriles 
para el esclarecimiento de los hechos relacionados con el accidente que 
se deja indicado, resulta en la esencia: que el descarrilamiento del
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ténder se debió á excesiva velocidad del tren y á estar 
descubierta la vía para los trabajos de conservación en 
una longitud excesiva.

Así dice que lo reconoce la Compañía, que ha casti
gado al maquinista del tren y al capataz de la brigada 
de la vía.

No hubo, por fortuna, desgracias personales, origi
nándose sólo el retraso de tres horas cincuenta minu
tos, y el Ingeniero Jefe propuso la multa de 750 pe
setas.

La Compañía, en sus descargos al Gobernador, con
signa que ha castigado á los culpables y que no se con
sidera ella responsable, toda vez que no han ocurrido 
accidentes personales y el hecho no reconoció por cau
sas deficiencias ó falta de previsión por su parte.

La Comisión provincial propuso al Gobernador y 
esta Autoridad impuso la multa de 750 pesetas, y la 
Compañía solicita la condonación. Puntualiza en su es
crito que no debe responder ante la'Administración de 
las faltas de sus empleados, porque lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Mayo de 1902 está en contradicción 
con lo determinado en el art. 12 de la ley de Policía de 
ferrocarriles, que no indica entre las faltas penables 
las debidas á torpezas ó descuidos de sus empleados.

El Negociado dice que el art. 12 de la ley de Policía 
de ferrocarriles comprende, por su carácter general, 
todas las faltas que puedan cometerse en la explota
ción, puesto que establece, en primer término, la obli
gación de atenerse al pliego de condiciones generales 
de la concesión; y disponiendo el art. 38 de ésta que la 
Empresa concesionaria está obligada á cumplir con 
todas las disposiciones vigentes en materias de ferro
carriles, es claro que se ha faltado á estas disposiciones 
desde el momento que el tren marchaba con una velo
cidad mayor que la correspondiente según el cuadro 
de marcha aprobado; opina, por lo tanto, que no proce
de la condonación de la multa.

Demostrada como está la existencia de las faltas, re
conocidas éstas por la Compañía, puesto que ella mis
ma ha castigado á los culpables, y probado por el Ne
gociado, como lo prueba, lo evidente que es la respon
sabilidad de la Compañía, que en vano trata de encon
trar en las disposiciones vigentes contradicciones que 
no existen, la Sección nada tiene que añadir, y acordó 
consultar á la Superioridad la condonación siguiente:

Que no procede condonar la multa de 750 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Patencia á causa 
del descarrilamiento del ténder de la máquina del tren 
número 16, ocurrido el día 13 de Octubre de 1902 en el 
kilómetro 26*620 de la línea de Patencia á Coruña.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado el preinserto dictamen y lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido confirmar la multa á 
que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa de 
500 pesetas impuesta por el Gobernador de León á la 
Compañía del ferrocarril del Norte á consecuencia del 
choque del tren núm. 21 y el 1.411, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Marzo de 1904 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa j 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
León á causa del choque de los trenes núm. 21 y 1.411 ! 
de la línea de Palencia á Coruña, ocurrido el día 5 de | 
Abril de 1902; asunto remitido á informe del Consejo 
por la Dirección general de Obras públicas con fecha 
20 de Diciembre de 1903.

De las averiguaciones practicadas por la quinta Di
visión de ferrocarriles resulta que el tren núm. 21 sa
lió de la estación de Villadangos con diez minutos de 
retraso, y que tuvo que parar en el kilómetro 150*700 
por haberse roto una biela matriz de la máquina.

El mercancías núm. 1.411 salió de la mencionada es
tación veintitrés minutos después que el 21, y alcan
zándolo, chocó con él.

El conductor del 21 vió los discos del 1.411 y mandó 
que bajasen los viajeros, con lo cual se evitaron las 
desgracias que pudieran haber ocurrido; pero el ma
quinista del 1.411 resultó con las dos piernas fractura
das, y su fogonero herido.

Añade la División que el tren 21 no se hallaba cu
bierto porque el guardafreno, á quien ordenó su con
ductor que colocara unos petardos á la distancia regla
mentaria, no lo hizo, y que el maquinista del 1.411 
marchaba con gran abandono, toda vez que sabiendo 
no había llegado el 21 á la estación de Veguellina, pu-

diendo verse los discos de cola de este tren á una dis
tancia de 2.500 metros, y existiendo una pendiente sólo 
de 0*008, le hubiera sido fácil parar el tren oportuna
mente, de haber marchado con la atención debida.

Como consecuencia de estas faltas, que suponen res
ponsabilidad para la Compañía, propuso el Ingeniero 
Jefe de la mencionada División que se la multase en la 
cantidad de 500 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones al Gobernador, se 
limita á decir que el accidente se debió á fuerza ma
yor, porque la causa del mismo fué no haber podido 
parar el 1.411, efecto de la mucha humedad que deter
minó el resbalamiento de sus ruedas, imposible de do
minar, á pesar de los muchosjesfuerzos hechos para con
seguirlo.

La ̂ Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía y propuso se la multase en las 500 pesetas; 
el Gobernador impuso esta multa, y la Compañía soli
cita la condonación, manifestando que el tren 21 estu
vo cubierto, y que quitaron las señales cuando creye
ron que podían ya marchar.

El Negociado dice que retiradas esas señales antes 
de averiguar si el tren podía ó no continuar su marcha, 
constituye esto una falta, de la cual es responsable la 
Compañía, y por lo tanto, no procede la condonación 
solicitada.

La Sección cree que el asunto es tan sumamente cla
ro, que no precisa entrar en consideraciones acerca 
de él.

El tren 21 debió estar cubierto, si es que llegó á cu 
brirse, hasta el momento de adquirir la certeza de que 
podía continuar su marcha, y el maquinista del 1.411, á 
juzgar por los datos de la División, pudo parar su tren 
oportunamente, de haber marchado con la debida aten
ción y las precauciones que las circunstancias le impo
nían en este caso.

En dos conceptos existe, pues, responsabilidad para 
la Compañía, pues es siempre responsable de las faltas 
que sus empleados cometen.

En vista de ello acordó consultar á la Superioridad 
las conclusiones siguientes:

Que no procede la condonación de la multa de 500 
pesetas impuesta á la Compañía de los ferrocariles del 
Norte por el Gobernador de la provincia de León, á 
causa del choque de los trenes núm. 21 y 1.411 de la 
línea de Palencia á la Coruña, ocurrido el día 5 de Abril 
de 1902.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta por el Gobernador de León á la 
Compañía de ferrocarriles del Norte por descarrila
miento del tren 1.411, ocurrido el día 27 de Noviembre 
de 1902 en la estación de Torre, aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Mayo de 1904 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
León á causa del descarrilamiento del tren 1.411, ocu
rrido el día 27 de Noviembre de 1902 en la estación de 
Torre; asunto remitido á infornfe del Consejo por la 
Dirección general de Obras públicas, con fecha 18 de 
Julio de 1903.

De las averiguaciones practicadas por la quinta Divi
sión de ferrocarriles para esclarecer los hechos respec
to al accidente que se deja expresado, resulta que el 
tren 1.411, compuesto de 18 unidades y dos máquinas, 
descarriló en la aguja de entrada de la mencionada es
tación, que fué movida al pasar la máquina titular, re
pitiendo la maniobra en sentido inverso al pasar la otra 
máquina.

Las dos máquinas quedaron entre las vías enterradas 
hasta sus ejes, y seis vagones descarrilados, inutilizando 
las vías de andén l  Jk y originando estos retrasos en
los trenes 421 y 24.

Por fortuna, no hubo que lamentar desgracias perso
nales, y, según la División, los responsables del acciden
te fueron: el guarda-aguja, por la falsa maniobra que 
ejecutó; el Jefe de la estación, por no haber cerrado la 
aguja con candado en el momento de visitarla; el Jefe 
de la estación de Vega-Magaz, por no haber repartido 
reglamentariamente los frenos del tren, y el maquinis
ta, por ir descuidado en la maniobra y llevar exceso de 
velocidad.

Ei Jefe de la División proponía por estas faltas la 
multa de 500 pesetas.

La Compañía, en sus descargos al Gobernador, con
viene en que han existido en las maniobras las mismas 
faltas que consigna la División; añade que ha castigado 
á todos los culpables, y que habiendo hecho cuanto está 
de su parte, cree no debe exigírsele responsabilidad.

La Comisión provincial, considerando atendibles las 
razones de la Compañía, informó en el sentido de que 
no debía imponérsele multa alguna, y el Gobernador 
impuso la multa; pero manifestando que, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión y el del Ingeniero Jefe 
de la provincia actuando como Jefe de Fomento, y re
duciéndola á 250 pesetas.

La Compañía solicita la condonación, y el Negociado 
opina que no procede ésta, toda vez que el accidente 
fué originado por torpezas, descuidos de los agentes de 
la Compañía, de cuyas faltas ella es la responsable.

Desde el momento en que las faltas están reconoci
das y castigadas por la misma Compañía, cuyas expli
caciones concuerdan perfectamente con lo denunciado 
por la División, nada hay que añadir más que lo repe
tido tantas veces, y de lo cual pretenden, en vano, des
entenderse las Compañías.

Que siendo éstas responsables ante la Administra
ción de las faltas ó descuido de sus empleados, no las 
eximen de esa responsabilidad los correctivos que ellas 
impongan á sus agentes ó funcionarios.

La Sección acordó, pues, consultar á la Superioridad 
la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de León á causa del 
descarrilamiento del tren núm. 1.411, ocurrido el día 27 
de Noviembre de 1902 en la estación de Torre.»

Y conformándose S. M. el Rsey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
á que este expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la Real orden de 19 de Noviembre 
último, relativa á la formación y publicación del esca
lafón del Cuerpo de Ayudantes del Servicio agronó
mico:

Vistas las instancias presentadas por el Presidente 
de la Asociación de Peritos agrícolas, por D. José Re
mis de Prado, D. Guillermo Jaraíz Villanueva, D. Ju 
lián Sánchez Losada, D. J. Crisóstomo Beltrán, D. José 
Gutiérrez Mayo, D. José Piqué Gisbert, D. Eugenio 
Zubia Bengoa y D. Alfonso Zapata Ruipérez: 

Resultando que por Réal orden de 30 de Septiembre 
de 1904 fué desestimada una pretensión del Perito agrí
cola, Ayudante del Servicio agronómico, D. Críspulo 
Naharro Infante, á quien indudablemente alude la Aso
ciación de Peritos agrícolas en su instancia, el cual 
pretendía mejora de puesto en el escalafón, fundado en 
la antigüedad de obtención del título profesional de 
Perito agrícola:

Resultando que en 28 de Julio del mismo año se ha
bía resuelto lo mismo respecto á *D. Julián Rodríguez 
Ortega y otros varios Peritos que formularon petición 
análoga, dando á la resolución carácter general para lo 
sucesivo:

Resultando que en idéntico caso se encuentran al 
presente D. José Remis de Prado y D. Guillermo Ja 
raíz Villanueva, así como D. J. Crisóstomo Beltrán: 

Resultando que la reclamación de D. Julián Sánchez 
Losada es reproducción de la que en 1890 presentó 
contra el escalafón provisional de Auxiliares, publicado 
en la G a c e t a  de 10 de Agosto del mismo año: 

Resultando que, de conformidad con la Junta Con
sultiva agronómica, se estimó que la razón alegada por 
el interesado de poseer el título de Licenciado en Ad
ministración rural no le concedía derecho para mejo
rar de puesto entre sus compañeros de promoción de 
1882, toda vez que al ser colocado entre ellos no poseía 
dicho título, obtenido cuatro años después, no cabien
do, por tanto, la comparación de méritos, como si se 
hubiera hallado ya en posesión del título de Licenciado 
en Administración rural al tiempo de terminar la ca
rrera de Perito:

Resultando que D. José Gutiérrez Mayo jamás ha 
figurado en listas ó escalafones de Auxiliares ó Ayu
dantes del Servicio Agronómico, por la sencilla razón 
de que no ha llegado á ingresar en dicho Cuerpo: 

Resultando que en el mismo caso se encuentra Don 
José Piqué Gisbert, cuya instancia, por otra parte, ha 
sido presentada fuera del plazo señalado al efecto: 

Resultando que D. Eugenio Zubia Bengoa y D. Al-
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fonso Zapata Ruipérez se hallaban fuera del servicio 
activo al tiempo de formar el escalafón provisional pu
blicado en 31 de Diciembre último, pero en la situación 
reglamentaria de supernumerario, con todos los dere
chos inherentes á ella y concedidos por los Reales de
cretos de 25 de Marzo de 1881 y 5 de Abril de 1895:

Considerando que de todas las reclamaciones presen
tadas al escalafón provisional del Cuerpo de Ayudan
tes del Servicio Agronómico, con arreglo á la citada 
Real orden de 19 de Noviembre último, solamente las 
dos últimas tienen fundamento y pueden ser atendidas, 
por cuanto las anteriores, ó han sido ya resueltas en 
sentido negativo en épocas anteriores, ó bien ofrecen 
una completa analogía con aquéllas, ó, por último, se 
reclama el figurar en el escalafón de un Cuerpo al cual 
no se pertenece:

Considerando que, respecto á D. Eugenio Zubia Ben- 
goa y D. Alfonso Zapata Ruipérez, se padeció la inad
vertencia de colocarles en el escalafón provisional á 
continuación de los que se encontraban en servicio ac
tivo al tiempo de la fusión prevenida por los Reales de
cretos de 14 de Agosto y de 20 de Noviembre de 1900, 
sin tener en cuenta que por su condición de supernu- . 
merarios deben conservar los puestos que por antigüe
dad les corresponden:

Considerando que al subsanar esta omisión procede 
hacerla extensiva á D. Pantaleón Iglesias Tomé, el 
cual, aun cuando no ha presentado reclamación, se en
cuentra también, según los antecedentes examinados-y en 
la situación de supernumerario, con la circustancia de 
que por su antigüedad en él servicio le correspondió, al 
tiempo de la creación del Cuerpo, la categoría de Ayu
dante de la clase de seguiídos, debiendo ocupar el lu
gar intermedio á D. Marcelo Láine¿ y Ortiz de Paz y 
D. Rafael Serrano Pérez;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección general:

1.° Desestimar la instancia presentada por la Aso
ciación de Peritos agrícolas, en concordancia con lo 
dispuesto en 28 de Julio de 1904, con carácter general 
cuando se resolvió, respecto á la pretensión de D. Ju
lián Rodríguez Ortega y otros varios Peritos, así como 
en 30 de Septiembre siguiente respecto á D. Críspulo 
Naharro Infante, que es precisamente á quien alude la 
expresada Asociación.

2.° Desestimar asimismo las peticiones de D. José 
Remis de Prado, D. Guillermo Jaraiz Villanueva y Don 
J. Crisóstomo Beltrán, por encontrarse en situación 
igual á los anteriores.

3.° Denegar la pretensión de mejora de puesto for 
mulada por D, Julián Sánchez Losada, ya qüe su co n -. 
dición de Licenciado en Administración rural no pue
de ser alegada, á causa dé la fecha de la obtención del 
título correspondiente, para comparar y dar preferen
cia respecto de sus compañeros de promoción en 1882, ó . 
sea cuatro años antes de la expedición del título de Li
cenciado.

4.° Desestimar también la instancia de D. José Gu
tiérrez Mayo, así como la de D. José Piqué y Gisbert, 
los cuales no pertenecen al Cuerpo de Ayudantes del 
Servicio Agronómico, ni pueden, por tanto, figurar en 
el escalafón del mismo.

5.° Asignar á D. Eugenio Zubia y Bengoa el puesto 
que le corresponde en el escalafón, que es el inmedia
to posterior al núm. 185, ó sea el intermedio á D. José 
Freijanes Fernández y D. Timoteo Calvo Madroño, 
aunque sinnúmero, por continuar en lá situación de 
supernumerario que reglamentariamente obífüvo, y 
análogamente colocar á D. Alfonso Zapata Ruipérez 
entre D. Antonio García Sangrador y D. Santiago Jor
ge Morales, ó sea inmediatamente después del número 
205 del escalafón, sin asignarle número por hallarse 
también fuera del servicio activo en la actualidad.

6.° Expedir á favor de D. Pantaleón Iglesias Tomé 
el título de Ayudante segundo del Servicio agronómico, 
con la antigüedad de 1.° de Febrero de 1901, fecha en 
que le correspondió la expresada categoría, y colocarle, 
sin número, en la citada clase, entre D. Marcelo Láinez 
y  Ortiz de Paz y D. Rafael Serrano Pérez, por continuar 
al presente en la situación de supernumerario en que 
reglamentariamente se encontraba al tiempo de la crea
ción del Cuerpo de Ayudantes del Servicio Agronó
mico.

l . °  y último. Disponer que, verificadas estas co
rrecciones, se publique con carácter definitivo el esca
lafón de dicho Cuerpo, en cumplimiento de lo preveni
d o  en la Real orden de 19 de Noviembre del año úl
timo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 28 de Febrero de 1905;

VADILLO
Si\ Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. ! *

Ilmo. Sr.: Iniciada la crisis obrera en la provincia de 
Sevilla, y con Objeto de facilitar trabajo á los jorna
leros;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo preve
nido en el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha 
tenido á bien disponer se construyan por el sistema de 
Administración las obras que faltan ejecutar en los tro
zos segundo y tercero de la segunda sección de la-ca
rretera de Ecija á Olvera, en dicha provincia, por su 
importe de ejecución material de 82.204*99 pesetas, que 
aumentado con el 3 por 100 según dispone la Real or
den de 13 de Diciembre de 1901, resulta un total de eje
cución importante 84.671*14 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono- 
cimieñto y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Iniciada la crisis obrera en la provincia de 
Málaga, y con objeto de facilitar trabajo á los jorna
leros;

8. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y de conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á bien 
disponer se construyan por administración las expla
naciones de los trozos tercero y cuarto de la carretera 
del Puerto de Mataliebre á la Alameda, en dicha pro
vincia, por su importe de ejecución material de pesetas 
78.070*75, que aumentado en el 3 por 100, según pre
viene la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta 
un total de ejecución de 80.412*87 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Iniciada la crisis obrera en la provincia de 
Málaga, y con objeto de facilitar trabajo á los jorna
leros;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer se construyan por el sistemado admi
nistración las explanaciones de los tronos primero y se
gundo de la carretera del puente de Mataliebre á la Ala
meda, en dicha provincia, por su presupuesto de eje
cución material de [¡76.289*33 pesetas, que aumentado 
con el 3 por 100, según previene la Real orden de 13 de 
Diciembre de 1901, resulta un total dé ejecución de 
78.578 pesetas. ;

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardé á V. I. iñüchós 
años. Madrid 31 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Iniciada la crisis obrera en la provincia 
de Cádiz, y con objeto de facilitar trabájo á los jorna
leros;

S. M. e l'R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, 
ha tenido á bien disponer se construyan por e ! siste
ma de administración las explanaciones y obras de fá
brica del trozo segundo de la carretera de Sanlücar de 
Barrameda á la de Madrid á Cádiz por Tr ebugena y  Le - 
brija, en dicha provincia, cuyo presupuesto de ejecu
ción material asciende á la cantidad de 60.250*45 pese
tas, que aumentado en el 3 por 100, según previene la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta un im
porte de ejecución material de 62.057*95 pesetas.

Lo que dé Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1905. '

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas/

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á  LOS NAVEGANTES

En cuanto se recíbaá bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. í ; : v /,

MAR BÁLTICO 
Suecia (costa E.)

Kalm ar JSund. — Supresión  de la baliza  á 
de Holmstromsgrund.,

Avis aiix Navigateurs, núm. 49/292. París, 1905.
Núm. 158, 1005.—Los trabajos deí dragado dél nuevo car 

nal de Kalmar Sund, habiendo hecho desaparecer- el banco

Holmstrómsgrund, sobre el cual no se encuentra ahora me
nos de seis metros de agua en bajamar, la baliza que marcaba 
este banco ha sido suprimida.

Aviso núm. 30, grupo 8 de 1905.
Carta núm. 799 de la Sección II.

SKAGEBRAK 
IV Noruega.

Rissor.—Luces de enfilación.
Ávi8 anxNavigateurs, núm. 49/294. París, 190o.

Núm. 159, 1905.— Dos luces de enfilación han sido encen
didas en Rissor.

La luz posterior, fija roja, está encendida á 25 metros so
bre el nivel de la pleamar.

La luz anterior está encendida á 460 metros de la prece
dente, á cinco metros sobre el nivel de la pleamar, en el 
muelle de los vapores.

Su apariencia es:
Fija roja hacia la mar.
Fija blanca hacia el puerto.

.La enfilación de las luces hace pasar entre las islas Stan- 
gholm y Stenen.

Serán encendidas anualmente del 31 de Julio al 15 de Mayo.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 232.
Carta núm. 821 de Ja Sección II.

................... GRAN BELT
Dinamarca.

Islá Engélave.—Luz.
ÁVÍ8 aux Navigateurs, núm. 49/295. París, 1905.

Núm. 160,1905.—Una luz fija verde se ha encendido en la 
cabeza del malecón W . del puerto de la isla Ende!ave cuando 
el vapor correo es esperado.

Ppsición aproximada: 55° 45' 42" N. y 16° 28' 55" E.
Dos luces de enfilación fijas rojas han sido establecidas so

bre dos balizas blancas, á dos cables próximamente al W. de 
la iglesia dé Endelave.

Estas luces están distantes una de otra 151 m., y están en 
la d,emora N. 17° W. y S. 17° E.
■ Están elevadas,  ̂ respectivamente, 16 y 7 m. sobre el nivel 

del mar, y son visibles entre sus direcciones W. v N 67° 30r 
E., por el N. (157° 30').

Serán encendidas anualmente del 1.° de Septiembre al 31 
de Marzo.

Posición aproximada de la luz anterior: 55° 4 5 '4 2 ''N. v 
16° 28' 20" E. J

Cuaderno de Faros núm, 3-1.°, pág. 166.
Carta núm. 701 de la Sección II.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Islas Azores

Isla San Miguel.—Ruerto de Punta Delgada.-Boya 
luminosa.

Aviso aos Navegantes, núm. 2. Lisboa, 1905.
Núm. 161, 1905.—Según información telegráfica del De

partamento marítimo del. W ., el 25 de Febrero fué colocada 
una boya para marcar el, extremo del rompeolas, habiéndosi 
encendido en el mismo día una luz roja en la misma boya.

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 92.
Carta núm. 216 de la Sección II,
M ; OCÉANO PACÍFICO

San Salvador.
Punta RéinedioS.—Luz.

Notice to Mariners, núm. 9/312. Washington, 1905.
Núm. 162, 1905.—Según noticias del Cónsul general ame

ricano en San Salvador, el 21 de Enero de 1905 fué encendida 
una luz fija blanca en el faro recientemente construido en 
Punta Remedios.

La torre del faro tiene 9 m. de altura y la luz está á 22 me
tros sobre el nivel del mar; ilumina todo el horizonte y es 
visible á 15 millas.

La luz no es visible desde Acajutla ni desde el fondeadero 
.de Acajutla.

Posición aproximada: 13° 31' 22" N. y 83° 37' 00" W.

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 32.
Carta núm. 704 de la Sección VI.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría

En cumplimiento dé 16 dispuesto en el art. 10 del Real de
creto de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el Tribunal 
de oposiciones á la plaza de Profesor numerario de Química 
general é industrial de la Escuela Superior de Artes é Indus
trias y Bellas Artes de Cádiz, ha quedado constituido, de 
conformidad con lo propuesto por el Consejo de Instrucción 
pública, en la forma siguiente:

Presidente, limo. Sr. D. José Rodríguez Mourelo. 
ü Vocales: D. Victoriano García de la Cruz, D. Manuel Pérez 
Ordoyo, D. Víctor Casado Paredes, D. Ricardo García de la 

r Merced, D. Ramón Yord y Gamboa, D. Juan López Coca.
Suplentes: D. Juan Fagés y Virgili, D. José Rocafull y 

Montes, D. Antonio Marín, D. Alfredo Kindelan, D. Pío Vi
dal Compay re, D. Mariano Tortosa Ficón.

Dentro del plazo marcado en la convocatoria han presen
tado sus instancias.los señores siguientes: D. Servando Ma
tute Ramírez, D. Claudio Monzón Herrán, D. Francisco de 
Vicente Pórtela, D. Ricardo Parada Coloma, D. Conrado Gra- 
mell Modesto, D. Francisco González Fuentes, D. Angel Diez 

: Tortosa, D. Ramón Sans Torres, I). Enrique Castell Oria, 
D. Ruperto Lobo Gómez, D. Manuel Pérez García, D. Ense
bio* López Martínez, D. José María de Segovia y Pérez, Don 
Juan Pomareda Llamby, D. Manuel Mascareñas, D. Francis
co Jiménez Trejo, D. Virgilio Toledano Fernández, D. Au
gusto Bataller Boscá, D. Angel del Campo y Cerdán, Don 
Francisco J. González Sarriá, D. Miguel Armicen, D. Fran
cisco Goldí, D. José Troncoso Carrelo. 
aí Madrid 28 de Marzo de 1905 =E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.



32 8 Abril 1905 Gaceta de Madrid.—Num. 93

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á  lo dispuesto en el art. I . °  de la Ley de 19 de Julio de 1 9 0 4 .
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114
115

Operaciones mecánicas de Loterías.................................... Madrid...................... 61 9 4 1 0 1 0 19
1 0

6 28
Administración de Hacienda de Santander...................... Santander................ 36 » 2 1 1 0 9 16 9 16
Interventor de la Depositaría especial de Hacienda de 

C euta................................. ............................... .....................I
S evilla ................. 45 2 27

2
1 0 8 1 1

2 1
1 0

1 1
1 0

17
26
1 0

25 
17
26 
17 
23 
1 0  

1 0

, 25 
19 
31
17 
25 
1 2

18 
13
9

19

8 1 1

117
118
119
1 2 0  
1 2 1  

1 2 2
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142

Tesorero de Hacienda de A lm ería ....................................... A licante.. . . . . . . . . . 53 7 1 0 i 7 8
Intervención id. de L u g o ....................................................... L ugo...................... 43 » 8

5
1 0 ! 6 24

»
6 24

Idem id. de Huesca........................................ ........................ Navarra.................... 31 4 1 0 1 6 1 0
Administración id. de Murcia .............................................. M urcia...................... 47 1 1 » 1 0 5 24

1 1
6 23

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas
Intervención de Hacienda de Guadalajara . . . ___ . . . . . .
Administración id. de L u g o ............................... ................

Castellón.................. 50 4 1 0 5 5 1 1
C uenca..................... 60 8 3 1 0 4 17

2

3 2 2
C oruña..................... 45 27 1 0 3 7 15

Dirección general del Tesoro público. . . . .......................... Soria.......................... 51 4 13
29

1 0 2 4 3 2 2
Secretario de la Delegación de Hacienda de Badajoz.. . .
Recaudador Depositario de la Aduana de G ijón...............
Secretario de la Delegación de Hacienda de la Coruña...  
Intervención de Hacienda de M urcia............ .....................

Madrid....................... 33 7 1 0 2 6
Oviedo....................... 40 1 1 » 1 0 1 » 6 14
Pontevedra.............* 49 6 1 2

29
8

1 0 » 27 » 27
Zaragoza .................. 39 8 1 0 » 15 » 15

Administración de Hacienda de Castellón......................... Córdoba.................... 56 2 9 1 0 2 2 3
8

6
Intervención de Hacienda de Gerona................................... M adrid...................... 61 28

19
9 1 0 15 2 2

Administración de Hacienda de Baleares........................... Baleares................ 52 4 9 1 0 9 » 2 0
Tesorería de Hacienda de Guadalajara.............................. M adrid...................... 42 1 26

25
»

9 1 0 6 1 1 13
TCnp'ATiio San Pedro ..................................... .. Intervención de Hacienda de Guadalajara......................... Guadalajara............ 62 3 9 1 0 3 4 23

Guardamateriales de la Casa de la Moneda..................... S evilla ...................... 40 3 9 1 0 1 1 1 1 1

Intervención de Hacienda de Cádiz..................................... Cádiz......................... 42 4 9 1 0 » 1 1 26
José A°*iiirre Herm ....................... ........................... Registro ñscal de la propiedad de Cádiz......................

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas
Administración de Hacienda de Tarragona......................
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas...............

Pontevedra.............. 40 1 0 16 9 9 16 » 7
Ricardo do Isla v Jim énez.................................... Córdoba .................... 32 1 0 28 9 9 16 9 16
Pvaristo Ttalloncra (rasoue............... ....................... Teruel....................... 50 4 26 9 9 9 8 2

Prup^to f4a reía de la P0 7  ..................................... O viedo...................... 40 4 28
1 0

17

9 9 5 19
19
15

1
2

4
Auxiliar de Ja Dirección general de lo Contencioso........ Cádiz................. 48 6 9 8 16

Jenaro Foncillas Averve ............................ Administración de Hacienda de Zaragoza.......................... Huesca...................... 37 3 9 7 23 3 2 1

Francisco García Serrano................... ............ . Ordenación de pagos de los Ministerios de Gracia y Jus
ticia y Gobernación............................................................. Málaga...................... 38 4 29

25
9 7 15 1 1

9
18
15
1 2

9
17
14
13
2 1

34
25
9

9
7

9
143
144
145
146

Tesorería de Hacienda de Logroño............. ........................ Logroño.................... 29 2 9 7 6 6
Idem id. de Burgos................................................................... Zamora...................... 45 4 » 9 7 » 2 8

Víctor Leal y Molina........................... .................. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Intervención de Hacienda de Palencia................................

Guadalajara............ 57 1 19 9 6 25 7 14
Juan José Condés y López C arrión.. . . . . . . . . . . . Ciudad R ea l............ 40 8 6 9 6 8 3 1 0

147 Federico Montalvo y Arrieta*............................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Córdoba___
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Administración de Hacienda de Madrid.............................

F ilipinas.................. 29 5 13 9 6 » 1 0 28
148
149
150
151
152
153

Manuel Sopeña y Recuero....................................... M adrid...................... 38 » 6 9 5 19 1 1 »
Ignacio Patino y Arroyo. . . . . . . .  . . . . . . . . Madrid....................... 32 5 7 9 5 19 6 15
Antonio Kantaolalla de Tñiffo- .................. . Idem id. de A lm ería................................................................ Granada.................... 39 6 16

13
9 5 8 1 1

3
2 2

G ab riel T a v lo r  v Quintana. .................. Inspección provincial de Santander................................... Santander................ 39 9 9 5 6 16
F ra n c isc o  A Im ansa y Rubio ................ ............. Tesorería de Hacienda de M urcia.. . . . . ............ ......... .. M urcia...................... 58 8 1 0 9 4 , 25 » 19
Pedro Sierra Calatayud........................................... Intervención de Hacienda de Córdoba....... ......................... Granada.................... 47 1 0 23 9 3 17 5 18

154 Gregorio Octeto y Bachiller. . . . . . . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Guadalajara......... * . . . . Guadalajara.............. 31 3 1 2 9 3 9 3 9
155 Carlos Gastan aduy................................... .. Tesorería de Hacienda de Pontevedra................................. Pontevedra .............. 29 1 1 1 9 2 26 9 2 26
156 Eugenio Segovia y NoyíIIo .................................. Administración de Hacienda de Cuenca........... ................. Toledo........................ 46 1 1 1 0 9 2 24 9

24
1 2

2 24
157
158

Juan Navajas y Ecbave. ......................... . Alcaide de la Aduana de San Sebastián........... ................... Guipúzcoa................ 40 9 9 2 18 3
Carlos Breñosa y Ferreiros................. .................. Administración de Hacienda de Ciudad Real ______ . . . . . Madrid................ .. 34 1 25 9 2 13 1 13

159 Gabriel Briones.......................................................... Ordenación de pagos de los Ministerios de Instrucción 
pública y Agricultura......................................................... Sev illa ...................... 34 1 1 23 9 2 1 2 9 2 1 2

160 José Ozores y Ozores................. .............................. Administración de Hacienda de Pontevedra...................... Pontevedra . . . . . . . . 37 7 4 9 2 3 9
1 1
1 2

1 0
9

4 28
161 Leandro de la Cruz........................ Tesorería de Hacienda de V alladolid................................ Valladolid................ 43 » 18 9 1 29 8 1 1

162 Eduardo Jalvo Villanueva................................. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas................ M adrid...................... 35 7 14 9 1 2 1 1 0

9
1
8

19
163 Miguel Pérez Calzada.......... .................................. Intervención de Hacienda de Burgos.......................... .. Burgos...................... 40 7 23 9 1 2 0 7
164 Román Casuso y Fernández................. ................. Ordenación de pagoa de Hacienda ........................................ Madrid...................... 31 1 3 9 1 2 0 2 0

165
166

Mariano Fernández y González....................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . . . . . . . Palencia.. . .  ............ 64 9 9 9 1 17
17
16

41
17
1 1

9
16
14
32
9

1 1

Adrián Caldera y Cepeda....................................... Administración de Hacienda de Cáceres............................ Cáceres..................... 38 7 14 9 1 9
5
8
3

9
167 Emilio Enríquez é Ibarrola............ ...................... Intervención de Hacienda de Ciudad Real.......................... Ciudad Real.............. 39 1 9 9 1 17
168 Lorenzo de Velasco B enito.......... .. Administración de Hacienda de Valladolid........................ Soria.......................... 33 4 27 9 1 13 2 1

169 Angel Fuentes y V illegas.. ....................... Idem id. de Huelva........................................ ......................... Huelva..................... 32 4 4 9 1 1 1 1 1

170 Peregrín Gil Fornés............................................... Idem id. de Castellón............................................................... Castellón.............. 50 2 23 9 1 1 0 1
1 0

1 0

171 Federico Fernández Urosa........... .................... Inspección provincial de A vila ............................................. Madrid................ . 60 1 2 0 9 7 14
172 Mariano San Antonio..............„ . . . ........... ............. Ordenación de pagos de Hacienda.......................................

Secretario déla Delegación de Haeienda.de Salamanca.. 
Tesorería de Hacienda de Sevilla. . .....................................

Madrid...................... 33 2 19 9 1 4 1
n

4
173 Elpidio Munguira Santamaría............................. Burgos................ 43 1

4
15 9 » 29 

29 
24 
2 0  1

2 1

2 1
1 2

23
1 0

2 1
17 
14 
13 
1 2

9
18 
2 0

8

29
174 Manuel Barrera Fernández..................................... S evilla ...................... 44 1 0 9 » 2 2

175 Emilio Agiiirre Carriles.................................... .. Intervención del arriendo de las Salinas dé Torrevieja.. 
Tesorería de Hacienda de Avila.............................................

A licante.................. 40 1 1
3

16 9 » 8 16
176 Emilio Carreras Izquierdo . ................................... Valladolid................ 45 17 9 » 4 23
177
178

Wenceslao Ruiz,....................................................... Idem id. de Palencia................................................................ Palencia.................... 61 3 3 9 » 2 0

19
2 0

Ramón Molons y A ngelet ............................................................................... Administración de Hacienda de Gerona ........................................................... Tarragona ................................ 38 1 9 9 » 2 16
179 Salvador Martínez B lanco...................................... Intervención de Hacienda de Badajoz .................................................... Pontevedra ............................ 55 7 2 0 9 » 14 11

1
11
9
5

24
180 Fernando Sandino de Navas............................... ... ................... ... Negociado de la Renta del A lcohol en Valencia.. . . . . . . . Madrid ................................. 50 7 17 9 » 9

»
»

15
2 2

29
13

181 Luis Ramos de la Orden.......................................... Intervención de Hacienda de Soria................................... Soria................ .. 45
36

4 1 1
2 2

9 »
182 Juan Mansilla Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Barcelona............................................................ Sevilla...................... 5 9 »
183 Abelardo Cardona y Ch&ussón*........... .. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas .................... M adrid ............................................ 29 2 26 9 »

184 Mariano Ibarra....................................................................... .......................................... Tesorería de Hacienda de Oviedo ................................................................................... O viedo ............................................ 40 4 15 8 1 1
1 0

1 0

» 8

1 1
1 0

1 0
7

13
19 
16 
23
9
6

2 0  

18
8

185 Ildefonso Angel Cousiño .................................................................................. Intervención de Hacienda de Castellón ............................................................... Pontevedra .............................. 44 3 15 8 17
186 Manuel Gómez de Aleega * ..................................................... Administración de Hacienda de Valladolid . . . . . . . . . . . . Avila ........................................... 39 3 23 8 16
187 Ricardo María Canalda ........................................ ... .......................................... Tesorería de Hacienda de Lérida . ................................ ... ........................................... Lérida.. . . . . . . . . . . . 48 8 2 8 1 0

9
1 0

29
28
13 
24 
19 
24
14 
1 2  

1 1  

1 1  
»

2 0

2 0

18
15

8

1 0
1 0

26
8

188 Juan Agudo G il..................................................... Intervención de Hacienda de Valladolid...................... .. Valladolid . ............... 41 7 15 8

189 Manuel Gaspar del Cerro................ ................... .. Secretario de la Delegación de Hacienda de Cáceres ................. Cáceres ................................ ... 47 1 1
1
4

6 8 9 5
9
9
2

190 Antonio Vázquez González,....................................................................... Tesorería de Hacienda de Coruña. . .... ...................................... Pontevedra ............................ 45
34

» 8 9
191 Víctor Castro Somoza .......................................................................................... Intervención de Hacienda de Zamora .................................................................... Gerona ............................................. 2 2 8

8
8

8
192 Ramón Godínez Sandio.......................................... Dirección general del Tesoro público ................................. M urcia. . .  . . . . . . . . 42

39
48

7 1
J7

ni
193 Francisco Llórente y Lara..................................... Intervención de Hacienda de Córdoba................. ............... Córdoba........ ........... 4 6 1 0

2
6

»194 Julián Santos del Campo.................................. Tesorería de Hacienda de Burgos .................................... ... Burgos ..................................... 1 1
6
7

2 8 6
195 Juan Antonio Palmero Rodríguez. . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Palencia......................... ... Zamora ............................................ 39

63
56
46
37
34 
52 
48 
33 
45 
32 
52 
24 
45
45
55 
36 
51
38
56
46
35 
45

19 8 6 6

1
»

1 2

29
9
4

196 Manuel Gavara Villagrasa ....................................................................... J Idem id. de> Zaragoza ................................................................................................................. ... Zaragoza ....................................... 9 8 6 35
9

28
8

197 Vicente Sedó D eotai....................... .... *.............. j Idem id. de Valencia......................................................... . V alencia................... 4 2 1 8
8

6
198 Antonio Illán de Torres...................................... .j Intervención de Hacienda de Madrid.................................. Madrid....................... 6

8

11
3

11
1
3

17 6 4
199 José Saá Martínez............................... ................... j Idem id. de León..................................................................... Orense............... 25 8 5 23

16
9

5
6  

1 0

1

23
23

6

27
6

2 6

8

7

2 0 0 Emilio Sebastiá....................................................... .. Tesorería de Hacienda de Alicante....................................... Alicante.................... 3 8 5 18
2 1

27
1 2
Q

2 0 1 Blas de Ova y Hermoso............................................. Idem id. de*Granada................................................................ Jaén.................. 25 8 5
2 0 2 Julián Díaz Ufano......... ... ....... ............... .............................................................. Intervención de Hacienda de Toledo ............................................ ........................... T oledo ............................................ 2

3
8
8

5 8
203 Agustín Rodríguez García ........................................................................... Inspección provincial de Burgos ...................................................................................... Burgos ............................................. 5 1

26
24

204 Regino García- Villaeseusá . ’ ....................................  i Intervención de Hacienda de Logroño................ ... ........................... Logroño. 24
2 1

16

8
8

3 q
205 Lorenzo Tomé y Márquez .....................................1 Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 

Inspección provincial de Soria ............................................................................................

Madrid 4 2

2

O
14
30

8

24
£

o
A

206 Lorenzo Amezúa Cabezón .  ....................................................................... Soria ............................ ....................... 1
5
7

8
8

'i
4.

207 Mirtilo Evelio Jiménez Antéquera. ...................... Escribiente de la Subsecretaría............................................. Madrid . . . . 15
17
2 2
24
1 1

28
2q

1 »
17
13
1 0

9
29
1 2o

‘x
1 w.

208 Salvador Jarque y Vicente.................................. .. Administración de Hacienda’ de Teruel...................... . . Teruel . . . 8
8
8

>/

1

13 
1 0

9
26
15
14 

1
29

K

209 Agustín Santander y Manrique ........................................ ............... ... Intervención de Hacienda de Salamanca ........................................................ Palencia ■ 8
1 1

8
5
5
Q

2 1 0 Aquilino Solana y Máteos............................................................... ....... Administi*ación de Hacienda de Ciudad Real ........................................ Ciudad Real .  . »
o
Q

2 1 1 ftppppf,árín ñfvlírDelp .O 'a r *ióti  dp TTarip-nda rlp T.piñrlív ATI O Q
O
Q

2 1 2 Laureano Arruga M onclús................................. ..
puLL UVÍH 1U vlV> ItL vgaVyiuAi VJ.O J.XCIU IvlIUCt Uv JJül lud • • • « •
Registro fiscal de la propiedad de Málaga......................... Zaragoza

O
7

»
11
11
11
11
1 0

9

O
o 7

213
214 Mariano Moreno Ay al a. i ............................. ..

Ramón de Penas Díaz. ...................... ...................

Intervención de Hacienda de Cádiz..................................... Sevilla.......................
Mn y»oi n

i

7
7

o
9

30
19 
9

2 0

i
5
3
1

1 0

1 0

215 Intervención de Hacienda de-Falencia-.. . . . ..........
iVJLLLJL OI di 4 »
Pon t.p ved ra

y
3 ‘

o
4

i
7

o
2

2 0

29
216
217

Saturio Lindres Pérez.......................... ..............
Alfredo Gandullo Vil!oslada ..................................

Administración de Hacienda de Sevilla ..............................
Idem id. de Cáceres....................... ..........................................

Cádiz— ........ : . . . .
Córdoba. . . .

9
8

11
13

/
7
7218 Basilio López Gómez......... ............... .......... . Dirección general de Contribuciones , Impuestos y 

Rentas......... . . . ....................................................................
D

Juan Diez Massa .................................................
Bonifacio García Puerto................................... .

Segovia..................... 74 7 8 7 9 28 23 2 0219
2 2 0 Idem dd; de Avila. . ......................................... ; .......................

M urcia. . ..................
Burgos. ................

33
48

11
10

»
10

. 7 
7

9
9

18
5

8
24

4
7

»
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2£*en

221 D. Luis García Castalios............................................. Subsecretaría........................................................................... . S ev illa .................... 35 9i 7 7 9
8

v\ 15 5
222 Adolfo Villero Danglada....................................... Intervención de Hacienda de Tarragona.......................... . Cádiz........................ 65 11 25 7

//
26 34 6

’ &  

10223 Victoriano Vivar y Sancha................................. Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso___ . Burgos..................... . 43 9 25 7 8 12 12 3i 18224 Joaquín Costa y Rnipérez..................................... Inspección provincial de Toledo......................................... . Murcia..................... . 40 4 4 7 8 6 16 4 26¿ 2o José María Santos Tercero......................... . Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso____ . Pontevedra............ .. 30 1 » 7 8 4 10 9 7226 Francisco Nicolá Incógnito................................... Inspección provincial de Salamanca........................ ......... . Salamanca............... . 49 » 28 7 7 16 28 2 29227OOs! Miguel Monte y Puente v D íaz............................. Secretaría de la Delegación de Hacienda de Ciudad Real.. Ciudad R eal............. , 30 3 2 7 7 .7 9 3 27
229 Vicente Castro Les...................................................

Tesorería de Hacienda de Valladolid...................................
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas . . .

. Habana.....................
Huesca 35

10
1

16
19

7
7

7
7

5 to
7

- Q
5o

230 Matías del Nido y T orres....................................... Idem id. i d ................................................................................ Madrid...................... 28 5 25
i

7 7
V

7
V

7 »
231 Gerardo Gutiérrez y Renán................................... Tesorería de la Dirección de ídem id ................................... Salamanca................ 38 2 3 7 6 13 21 10 24232 Manuel Pérez de la M anga....................*............... Intervención de la Fábrica Nacional de la Moneda v

Timbre.................................................................................... Málaga . 37 11 20 7 6 r- 0 7 ■
233 Bonifacio Manuel Pérez y Apraix....... . ............... Intervención central................................................................ Madrid...................... 31 7 18 7 6

4

4 14 8
»

17234 Aurelio Calvo Pastor............................................... Dirección general del Tesoro público................................. Madrid...................... 27 6 17 7 6 » 10 7 2323ü José Garrido y P rieto ......................... ................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas................ Córdoba.................... 36 11 10 7 6 y> 7 6236 Valentín Santiago Berzosa.......... ........................... Tesoréría ae Hacienda de Castellón..................................... Valladolid................ 57 2 » 7 5 18 7 5 18237 Enrique López Sors ........ ........... .................. Tesoi/ería de Hacienda de Coruña......................................... Coruña...................... 31 6 10 7 5 17 11 9 19233 Arturo Humanes Miranda..................................... Intervención de la Ordenación de pagos de los Ministe
rios de Gracia y Justicia y Gobernación......... .............. Madrid...................... 30 » 2 7 5 16 13 10 12239 Intervención de Hacienda de Murcia................................... Sevilla .................... 26 9 25 7 5 11 7 5 11240 Enrique Queralt Companys................................... Administración de Hacienda de L érida ........................... Lérida 8 \v 15 10 1Q

241 Lonardo Pedraz Solpérez........................... ........... Tesorería de Hacienda de Salamanca.................................. Valladolid
ou

1
i
7 K

>/ lü
10

IU
§ 1Q

242 José Castro y Al dam a............................................. Madrid......................
o /
28 2

/CU
15

i

7 5
IU
10 8

i ¿/
4-243 Enrique Ortega......................................................... Dirección general del Tesoro pú b lico ................................. Madrid. 7 10 n A Q 10

244 Luis Pareja y Rom ero................................... ......... Tesorería de Hacienda de Granada................................. Sevilla
oo
KA 2 A

¿
7

fJ

3 1R
V
7

IO
3

ID

245 Manuel de Juan Bocalán y Diana.......................... Intervención general de la Administración del Estado.. Madrid
u l

1
‘x i

n
10
11

i
11 Q

lo
95

240 Pedro Coll y Giralt................................................... Tesorería de Hacienda de Valencia ........................... .. Barcelona. .
oo
04. 2

/CO
A

i
-7

o
3

11
95

O
Q

«O
13247 Agustín Redondo M artín....................................... Intervención cen tra l......................................................... Madrid........... 34 4

4:
Q

4
7 3 7 Q

248 Antonio Sanzo Revilla............. . ............................. Dirección general del Tesoro público................................ P a len cia ............
Oí
52 7

o
21

t
7 2 13

4
q

o
11 99

249 Ricardo Carrillo y G il........................................... Administración de Hacienda de Cuenca............................ Logroño....................
wC
38 11

■OI
23

*

7 2
iO
8

V

14 5
250 Salvador Esteve L óp ez ............................................ Secretario de la Delegación de Hacienda de Murcia........ Murcia...................... 32 8 Q 7 2 A 9 H u

a

251 Daniel Rieta Guerrero............................................ Tesorería de Hacienda de Albacete..................................... Albacete.................... 29 8
V
O

i
7 1 26 16 1

o
252 Desiderio Molina y Molina................................. Administración de ídem de id .............................................. Albacete................... 41 10

u
20

t
7 1 25 20 4 IU

9
253 Juan José Cano y Nieva........................................... Administración de Hacienda de Albacete.......... ........... A lbacete .................. 57 7 98 7 1 25 8 9 90
254 Pedro Mata y Dom ínguez....................................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............... M adrid......................

o #
29 11

<oo 
14.

i
7 1 22 13 10 A

255 Víctor Rodríguez de la Fuente............................... Tesorería de Hacienda de Zam ora................«...................... Valladolid............. 53 8 1Q
i

7 1 20 14 3
X

27
v\256 Luis Aranguren v Puig........................................... Administración de Hacienda de Lérida............................ Lérida............... .. 53 0

1 V  
10

t
7 1 15 Xi 5

257 Pío Arias Miranda..................................................... Idem id. de Sevilla......................................................... ......... Orense....................... 29 4
lu
9Q

é
7 1 15 7 1

»
1.5

258 Gabriel Fernández Ruiz de Vargas........... .......... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Madrid...................... 27 5
/CV
14 7 1 15 7 1

ItA
15259 Secretario de la Delegación de Hacienda de Lugo Lugo

i* /
4.0 o 1Q i 19 12 q

260 Julián Espluga T orn il............................................. Tesorería de Hacienda de Barcelona.................................... Huesca................... 42 »
I V
12

i
7

i
1

IO
12

i*
7

0
1

o
19

261 José Antonio Sánchez de M illa .................................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Ciudad Real............... 54 10
JLO
18 7 1 11 10 1 c;

262 Rafael García y Martínez............................. .............. Tesorería de Hacienda de Alicante ................................................ Alicante ........................ 27 2
1 o
13

/
7 1 9 7 1

o
q

263 Tirso Mingo y Romero............................... ....................... Administración de Hacienda de Soria............................... Soria......................... 28 5
lu
17

i
7 1 8 11 u 12

264 Eusebio Cacho y R u bio ........................................... Inspección provincial de Valladolid.................................... Soria.......................... 33 16 7 1 4 7 1 4
265 Federico de la Fuente y A lzate.............................. Alcaide de la Aduana de Pasajes.......................................... Santander ............. 54 3

#
7 1 » 23 9 15

26 6 Erasto V ila ................................................................. Tesorería de Hacienda de Santander................................... O rense...................... 50 5 0 7 1 » 21 1 29
267 Antonio Salas Pastor............................................... Intervención de las Salinas de Torrevieja.......................... Alicante.................... 42 4 10 7 1 7 1
268 José C ullen Osuna..................................................... Tesorería de Hacienda de Canarias..................................... Canarias.......... 28 3 17

t
7 1 » 7 1

269 Domingo Pereyra Gil............................................... Idem id. id................................................................................. Canarias.................... 32 2
11
17

#
7 >\ 27 11 7 27

270 Pedro Pena Martínez............................................... Idem id. de Huesca.................................................................. Huesca................ 28 8 2
t
7 21 7 » 21

271 Hilarión Ancín Valgañón....................................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Palencia.. . . Logroño.................... 42 2 10 7 » 20 19 7 17
272 Dionisio Sanz Roldán............................................... Intervención de Hacienda de Lérida................................... Zaragoza................ 57 4 22

4
7 » 19 21 9 20

273 Leandro Montaña Carnero................................. Administración de Hacienda de Zam ora........................... Zamora..................... 66 9 22 7 » 19 18 1 27
274 Antonio Molina García ........................................... Intervención de Hacienda de Sevilla........................... .. A lm ería.................... 55 4 3

4
7 » 18 30 1

275 Francisco iterada Ruiz............................................. Tesorería de Hacienda de Burgos......................................... B urgos...................... 57 6 28 7 » 17 7 17
276 Luis Pérez del Pulgar v Campos............................ Registro fiscal de la propiedad de Granada........................ Granada.................... 29 3

CO
' 7 » 14 7 » 14

13277 Eduardo Blanco Fernández.................................... Administración de Hacienda de Salamanca...................... Salamanca................ 65 10 18 7 % 13 7
278 León María del Campo y Duarte........................... Administración especial de Hacienda de Jerez.............. Cádiz.......................... 26 7 26 7 » 13 7 13
279 Pedro Espinar M artín..................................... . Administración de Hacienda de Almería............................ A lm ería.................... 39 11 7 11 7 » 11
280 Antonio Collado Escrich........ ................. ........... Inspección de Hacienda de Teruel................................. Teruel.; .................. 42 7 19 7 » 4 7 » 4
281 Saturnino Antón S erio ............ ................... ............. Administración de Hacienda de Zam ora............................ Zamora .......................... 48 11 20 7 2> 7 » »
282 Emilio Romo Mateos.............................................. Intervención de Hacienda de Zam ora.............................. .. Salamanca................... 33 7 20 7 » 7
283 Manuel de Vicente y Goncer........................................... Intervención general de la Administración del Estado.. Madrid ........................... 28 5 26 7 11 18 6 ; U 18
284 Ernesto Montoya Penzols ....................................... Idem id. id .......... .................. ................ . . ............. ; ........... Ciudad R ea l............ 36 11 22 6 11 16 0 11 10
235 Julián Dellmans y Caballero................................. Administración de Hacienda Barcelona........ ............. . Cuenca *.................... 29 7 16 0 11 16 0 11 16
286 Mauricio Coll Bixquert........................................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Castellón . . . Valencia............... 49 10 2 2 0 11 15 15 7 3
237 Eurique Castro Lorenzo........................................... Tesorería de Hacienda de Orense......................................... Orense....................... 51 11 13 0 11 13 0 11 13
"288 Mariano Montes v del Castillo............................... Administración de Hacienda de H uelva............................. Granada.................. 33 7 0 11 9 7 11 10
289 ívlario López y Dúiz................................................... Idem id. de Oviedo.................................................................. Oviedo....................... 41 11 12 6 11 6 9 3 3
290 Carlos Montalvo M orante....................................... Registro fiscal de la propiedad de Granada....................... Granada................... 47 10 14 0 11 5 12 5 4
291 Juan Sánchez Mera................................................... Dirección general déla Deuda v Clases pasivas................ Cádiz........................ 37 1 14 0 11 2 12 9 16
292 Vicente R o y o ............................................................. Tesorería de Hacienda de Teruel......................................... Teruel....................... 35 » » 0 11 » 7 1 15
293 Rafael José Criado Cruzado................................... Administración de Hacienda de Huelva............................. H uelva...................... 39 1 27 0 10 26 20 1 25
294 Toribio Miranzo Martínez....................................... Intervención de Hacienda de Cuenca................................. Cuenca. ............ 37 8 14 0 10 25 12 1 12
295 Gerardo Romero Quiroga....................................... Administración de Hacienda de Lugo,............................. Lugo ........... ............. 48 11 26 0 10 23 19 9 »
296 Ce ferino Luis Sanz Matamoros..................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Madrid...................... 29 4 5 0 10 23 10 3 9
297 Francisco Alarma v Fernández............................ j Administración de Hacienda de León................................. L eón .......................... 65 10 7 0 10 21 24 8 18
298 Pedro Marco Durango................................ ........... Tesorería de Hacienda de Zaragoza..................................... Zaragoza .................. 60 10 21 0 10 21 6 10 21
299 Eduardo Naval Garcés............................................. Idem id...................................................... ................................. Zaragoza .................. 38 2 29 0 10 20 0 10 20
300 Ramón Pellicer trigueróla....................................... Secretaría de la Delegación de Hacienda de Baleares.. . . Baleares.................... 45 0 10 14 11 9 28
301 Manuel Mairal Mairal.............................................. Administración de Hacienda de Huesca............................. Huesca...................... 33 8 28 6 10 14 10 » 26
302 Valentín Vera y G il ..........  ............................... Auxiliar-de la Dirección general de lo Contencioso........ Huesca..................... 35 9 7 0 10 8 6 10 8
303 José María Ortiga R usinyol.................................. Administración de Hacienda de Tarragona....................... Tarragona................ 32 1 5 6 10 12 8 13
304 Dionisio Prieto................\ ....................................... Tesorería de Hacienda de Santander............................. Valladolid................ 34 2 21 6 10 9 8 29
305 Manuel Martínez de Velaseo y Ciftientes............ Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Barcelona................. 43 » 5 0 10 » 8 6 27
306 José Luis Gordillo Hernández............................... Tesorería de Hacienda de Salamanca................................... Salamanca............... 29 0 22 6 9 21 6 9 21
307 Enrique Muñoz de Sales.......................................... Intervención de Hacienda de Teruel................................... Zaragoza................... 31 8 5 6 9 7 6 9 7
308 Joaquín Varela Adarve........................................... Idem id. de Cádiz........................... .......... ............................. M álaga...................... 56 2 24 0 8 22 26 9 27
309 Pancracio Troyano Berieau.................................. Idem id. de A licante............................................................. Jaén........................... 47 9 9 6 8 14 10 6 18
310 Lope Montemayor..................................................... Tesorería de Hacienda de Guadalajara............................... Valladolid................ 46 3 7 6 8 8 21 .7 16
311 Antonio Oñate Villanueva..................................... Idem id de Cádiz.................................................................... Valencia. 40 0 18 0 7 22 17 17
312 José María Fernández Arias....................... . Idem id. de Madrid.................................................................. Jaén....................... 44 7 14 6 7 21 8 3 16
313
314

José Rodríguez Fernández..................................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............... Madrid...................... 32 4 » 6 7 17 15 5 28
José García de la Bandera..................................... Tesorería de Hacienda de Málaga......................................... Málaga.................... 44 4 27 6 7 13 16 2 23

315 Raúl de Medina v Ramírez..................................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Madrid....................... 27 3 15 6 7 13 9 2 7
316 Antonio Roca de la Fuente..................................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas................ Madrid...................... 51 4 9 6 7 11 30 3 21
317 Eduardo García de Acilu y Vildósola.................. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas V izcaya .................... 37 10 29 6 7 10 6 11 24
318 Rafael Maruri y Calzada......................................... Administración de Hacienda de Madrid........... ............... Madrid.................... 43 2 7 6 7 7 6 7 7
319 irrancisco Borreg*o y Borreg*o................................. Dirección general de Aduanas............................................... Córdoba'.................... 38 9 14 6 6 14 10 6
320 Antonio Carriazo L om as....................................... Dirección general del Tesoro p ú b lico ................................. Madrid...................... 32 10 28 6 6 » 14 1 12
321 Manuel Infante ..................... ............ Idem id........................................................................................ M adrid...................... 30 2 19 6 5 22 6 5 22
322 Cristóbal Cebrián Llorca........................... ............ Intervención de la Ordenación de pagos de los Ministe

rios de Instrucción pública y A gricultura.................... Castellón.................. 27 £ 5 6 5 18 7 8 25
323 Alfredo Telia v Comas. . ................................. Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso........ Coruña...................... 31 10 14 6 5 17 8 6 21
324 Nicéforo Salas M arco....................... ....................... Administración de Hacienda de Tarragona....................... Zaragoza................ 30 10 19 6 5 17 7 1 20
325 Joaquín Cruzado y Martínez.................................. Intervención de Hacienda de Jaén....................................... Madrid...................... 36 8 17 6 5 16 12 » 10
328 Antonio Gutiérrez del Olmo v León ............ Escribiente de la Subsecretaría............................................. Palencia.................... 40 11 17 6 5 15 25 9 22
327 Isidro Mi°’allón Cámara........................................... Tesorería de Hacienda de Alicante...................................... Jaén......... ................ 28 11 19 6 5 14 7 2 4
328 José Bordoy Font...................................................... Idem id. de Baleares................................................................ , Baleares.......... . 35 10 23 6 5 14 6 5 14
329 Luis de la Calle Menéndez............................. ......... Administración de Hacienda de Sevilla.............................. Oviedo...................... 27- 29 6 5 14 6 5 14
330 Juan Antonio Carrera v Canarrós........................ Secretaría de la Delegación de Hacienda de V alencia.... Castellón................ 36’ *1 26 6 5 13 6 5 13
331
332

Auo-usto Pasalodos Moreno..................................... Inspección provincial de Tarragona.................................... Málaga.................... 45 8 2 6 5 12 6 5 12
Luis Escacena de la Rosa.............. ......................... Tesorería de Hacienda de Sevilla................ ....................... . S ev illa ...................... 31 11 20 6 5 9 6 5 9

333 Alvaro Trujillo é Hidalgo....................................... Administración de Hacienda de Canarias.......................... Canarias................... 32 9 27 6 5 6 10 5 »
334 Baldomcro Bayo y Sáteor..................................... Intervención de la Dirección general de la Deuda y Cla

ses pasivas.............................................................................. Sevilla....................... 49 3 12 6 5 1 17 2 27
3:35 José Julio Medina y L ópez...................................... Administración esoecial de Rentas arrendadas de Madrid Madrid . . . . . . . .  . . . 27 21 6 5 » 7 2 19
338 Ausibio Pérez A°*uas............................................... Tesorería de Hacienda de Tarragona........................ . Toledo....................... 31 10 11 6 5 6 5 »
337
338

Braulio González Avellaneda................... ........... Administración de Hacienda de Canarias........ .. Canarias............... 34 3 13 6 4 23 23 » »
Tomás Garrido Santiago......................................... Tesorería de Hacienda de Oviedo................ ......................... O viedo.................... . 40 10 18 6 4 20 13 5 17

-----------



34 3 Abril 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 93
M

IN
IS

TE
R

IO
 D

E
 A

G
R

IC
U

LT
U

R
A

, I
N

D
U

S
TR

IA
, 

C
O

M
E

R
C

IO
 Y

 O
B

R
A

S
 P

Ú
B

LI
C

A
S

. 
DI

RE
CC

IÓ
N 

GE
NE

RA
L 

DE
 

AG
RI

C
U

LT
U

RA
, 

IN
D

US
TR

IA
 

V 
CO

M
ER

CI
Ó

ESC
ALA

FÓN
 D

EFI
NIT

IVO
 D

EL 
CUE

RPO
 D

E 
AYU

DA
NTE

S 
DEL 

SER
VIC

IO 
AGR

ON
ÓM

ICO
, C

ON 
ARR

EGL
O 

Á L
O 

DIS
PUE

STO
 E

N 
LA 

REA
L 

ORD
EN 

DE 
28 

DE 
FEB

RER
O 

ÚL
TIM

O

H
O

N
O

R
E

S 
Y 

C
O

N
D

E
C

O
R

A
C

IO
N

E
S

Ti
en

e 
pr

es
ta

do
s 

se
rv

ic
io

s 
an

te
ri

or
es

 
a 

la 
cr

ea
ci

ón
 

de
 

C
u

er
po

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

. 
Id

em
.

Ti
en

e 
pr

es
ta

do
s 

se
rv

ic
io

s 
an

te
ri

or
es

 
á 

la 
cr

ea
ci

ón
 

de
 

C
u

er
po

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

. 
Id

em
. 

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.—
Li

ce
nc

ia
do

 
en 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

ru
ra

l. 
Id

em
.

Id
em

.

Ir
em

.
Id

em
.

Id
em

. 
Id

em
. 

Id
em

. 
Id

em
. 

Id
em

.

Ti
en

e 
pr

es
ta

do
s 

se
rv

ic
io

s 
an

te
ri

or
es

 
á 

la 
cr

ea
ci

ón
 

de
 

C
u

er
po

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.
Id

em

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
! i

R 
e;

n.

S
E

R
V

IC
IO

Á 
QU

E 
ES

TÁ
N 

AF
EC

TO
S

Re
gi

ón
 

ag
ro

nó
m

ic
a 

de 
C

as
til

la
 

la 
V

ie
ja

. 
Se

cc
ió

n 
de 

Se
*

cr
nv

hi
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

 
I

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
»

Re
gi

ón
 

ag
ro

nó
m

ic
a 

de 
C

at
al

uñ
a.

 G
ra

nj
a 

In
st

it
u

to
...

...
...

¡ 
Re

gi
ón

 
ag

ro
nó

m
ic

a 
de 

N
av

ar
ra

 
y 

V
as

co
n

ga
da

s.
-S

ec
ci

ón
 

! 
de 

G
iih

m
ze

oa
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

el 
M

in
is

te
ri

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

los
 

tr
ab

aj
os

 
de

l 
C

at
as

tr
o

Re
gi

ón
 

ag
ro

nó
m

ic
a 

de 
la

M
an

el
ia

 
y 

E
xt

re
m

ad
u

ra
. 

E
st

a
ció

n 
en

ol
óf

fic
a 

de 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

O 
...

...
...

...
.. 

’ ’ 
’ *

...
...

.
En

 
el 

M
in

is
te

ri
o 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
los

 
tr

ab
aj

os
 

de
l 

C
at

as
tr

o.
Re

gi
ón

 
ag

ro
nó

m
ic

a 
Le

on
es

a.
 S

ec
ci

ón
 

de 
S

al
am

an
ca

...
...

Re
gi

ón
 

ag
ro

nó
m

ic
a 

de 
Ca

st
ill

a 
la 

V
ie

ja
. 

G
ra

nj
a 

In
st

i-
tu

to
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
Re

gi
ón

 
ag

ro
nó

m
ic

a 
de 

C
as

til
la

 
la 

V
ie

ja
. 

Se
cc

ió
n 

de 
V

a-
Rf 

O 
d

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. __

__
__

__

Re
gi

ón
 

ag
ro

nó
m

ic
a 

de 
An

da
lu

cí
a 

O
cc

id
en

ta
l. 

Se
cc

ió
n 

de
 

H
e

l 
v

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

Trl
pm

 
id 

NI 
Sl

eo
eir

m 
de 

fir
an

íid
íi

Rp
od

ón
 

ao
'p

on
óm

ie
a 

Le
on

er
a.

 S
ee

rir
m

 
rlp 

Sa
nt

an
de

r»
Re

gi
ón

 
ag

ro
nó

m
ic

a 
de 

C
as

til
la

 
la 

N
u

ev
a.

 S
ec

ci
ón

 
de 

T
o

le
d

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Re

gi
ón

 
ag

ro
nó

m
ic

a 
Le

on
es

a.
 

G
ra

nj
a 

In
st

itu
to

 
de 

Pa
r 

le
n

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
.

Re
gi

ón
 

ag
ro

nó
m

ic
a 

de 
G

al
ic

ia
 

y 
A

st
u

ri
as

. 
Se

cc
ió

n 
de

 
Co

ru
ña

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
írl

. 
Se

cc
ió

n 
de 

O
vi

ed
o.

__
__

__
__

__
_

Ide
m 

id
. 

id
. 

Se
cc

ió
n 

d
eC

or
n

ñ
n

__
__

__
__

__
__

_
Re

gi
ón

 
ag

ro
nó

m
ic

a 
de 

Ar
ag

ón
 

y 
R

io
ja

. 
Se

cc
ió

n 
de 

Z
a-

ra
ff

oz
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
 

.
i 

—
'O

...
...

...
...

...
 ̂

* -.
...

...
...

..
. 

*.
...

...
...

..
...

...
...

••
••

••
•

Re
sr

ió
n 

as
tr

on
óm

ic
a 

de 
C

at
al

uñ
a,

. 
Gr

an
 

i a 
In

st
it

u
to

__
__

Ide
m 

id
. 

C
as

til
la

 
la 

N
u

ev
a.

 E
st

ac
ió

n 
ag

ro
nó

m
ic

a 
y 

de 
P

a


to
lo

gí
a 

V
eg

et
al

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
...

...
...

Ide
m 

id
. 

de 
An

da
lu

cí
a 

O
cc

id
en

ta
l. 

Se
cc

ió
n 

de 
C

ád
iz

»
i 

xu
.011

1 
íu

. 
iu

. 
oc

ug
iu

u 
uc 

A
lm

on
a.

 .
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
id

. 
Se

cc
ió

n 
de 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
gi

ón
 

ag
ro

nó
m

ic
a 

de 
Ar

ag
ón

 
y 

R
io

ja
. 

Se
cc

ió
n 

de 
L

o


gr
oñ

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
o

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
1 Re

gi
ón

 
ag

ro
nó

m
ic

a 
de 

An
da

lu
cí

a 
O

ri
en

ta
l. 

Se
cc

ió
n 

de

Re
gi

ón
 

ag
ro

nó
m

ic
a 

de 
Le

va
n

te
, 

G
ra

nj
a 

In
st

itu
to

 
(V

a
le

nc
ia

) 
...

...
...

.
.̂..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.

1 R
eg

ió
n 

ag
ro

nó
m

ic
a 

de 
Le

va
n

te
. 

Es
ta

ci
ón

 
Se

ri
cí

co
la

 
de

 
M

u
rr

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

: 
En

 
el 

M
in

is
te

ri
o 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
los

 
tr

ab
aj

os
 

de
l 

C
at

as
tr

o.
 

Re
gi

ón
 

ag
ro

nó
m

ic
a 

de 
An

da
lu

cí
a 

O
ri

en
ta

l. 
Se

cc
ió

n 
de

Mi
l 

a
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Re

gi
ón

 
ag

ro
nó

m
ic

a 
de 

G
al

ic
ia

 
y 

A
st

u
ri

as
. 

Se
cc

ió
n 

de
L

u
go

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

el 
M

in
is

te
ri

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

los
 

tr
ab

aj
os

 
de

l 
C

at
as

tr
o.

 
Ide

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

»•
En

 
el 

M
in

is
te

ri
o 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
los

 
tr

ab
aj

os
 

de
l 

C
at

as
tr

o.
»

Re
gi

ón
 

ag
ro

nó
m

ic
a 

de 
Ar

ag
ón

 
y 

R
io

ja
. 

G
ra

nj
a 

In
st

it
u

to
 

í'Z
ar

aH
’o

zn
! ..

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
.

» » »
Re

o-
ió

n 
ag

ro
nó

m
ic

a 
de 

Le
va

n
te

. 
Se

cc
ió

n 
de 

M
u

rc
ia

...
...

.
Re

gi
ón

 
ag

ro
nó

m
ic

a 
de 

B
al

ea
re

s.
 S

ec
ci

ón
 

de 
Pa

lm
a 

de 
M

a
llo

rc
a 

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

S
IT

U
A

C
IO

N
EN 

QU
E 

SE 
E

N
C

U
E

N
TR

A
N

t ¡ Se
rv

ic
io

 
a

ct
iv

o
..

..

S
u

pe
rn

u
m

er
ar

io
..

. 
Se

rv
ic

io
 

a
ct

iv
o

..
..

Trl
om

 
__

__

TH
p.

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

: Se
rv

ic
io

 
ac

ti
vo

—

T i
 1 e

m
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

 
...

..
...

...
...

.
T A

 ,\
tv»

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
...

S
u

p
er

n
u

m
er

ar
io

..
. 

Se
rv

ic
io

 
a

ct
iv

o
..

..

1 T
de

m 
. . 

...
...

...
..

Tr
lp

m
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
. .

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Id
em

...
...

...
...

...
...

..

1 
Tr

le
m

...
...

...
...

...
...

..

Td
em

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
...

...
...

...
...

...
...

I 
Id

em
...

...
...

...
.

1 Id
em

...
...

...
...

...
...

.
T

d
em

...
...

...
...

...
...

..

Td
er

ri
Su

pe
rn

u
m

er
ar

io
 

..
Se

rv
ic

io
 

ac
ti

vo
--

--
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

..
i

Se
rv

ic
io

 
a

ct
iv

o
..

..

Td
p.

m
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

...
...

...
...

...
...

...

Td
em

...
...

...
...

...
...

...

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
Td

em
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

...
...

...
...

...
...

...

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

..
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Su

pe
rn

u
m

er
ar

io
 

..
Se

rv
ic

io
 

a
ct

iv
o-

--
-

S
u

p
er

n
u

m
er

ar
io

..
. 

Se
rv

ic
io

 
a

ct
iv

o
..

..

S
u

p
er

n
u

m
er

ar
io

..
. 

Td
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

Se
rv

ic
io

 
ac

ti
vo

__
_

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
I 

' 
i

FE
CH

A 
DE

L 
UL

TIM
O 

EM
PL

EO Añ
o.

19
01 ■

19
01

49
01

11
90

1

19
01 '

19
01

1 Q
/V

19
01

19
01

•9
01

19
01

19
01

18
92

19
01

19
01

18
99

19
01

19
01

18
92

19
01

19
01

19
02 :

19
03

19
04

 
19

04
 

19
04 4

48
95

1

18
92

19
01

18
94

19
01

18
99

1 ¡1
89

2

11
90

1
19

01
19

01
49

01
19

01
19

01
48

92

19
01

18
92

19
01

18
92

18
92

M
es

.

E
n

er
o _

_

E
n

er
o.

..
 

En
er

o 
..

. 
E

n
er

o.
..

F
eb

re
ro

..

En
er

o 
..

.

En
er

o 
..

. 
En

er
o 

..
. 

En
er

o 
..

.

E
n

er
o

En
er

o 
..

. 
En

er
o 

..
.

A
go

st
o.

.. 
En

er
o 

..
. 

En
er

o 
..

.

En
er

o 
..

.

En
er

o 
..

.

En
er

o 
..

. 
A

go
st

o.
 

. 
E

ne
ro

. 
..

¡F
eb

re
ro

..
 

A
go

st
o.

 
.

J
u

li
o.

..
. 

Ju
lio

 
..

..
J

u
li

o
--

--
N

ov
b

re
..

M
ar

zo
—

1

Ag
os

to
 

..

E
n

er
o—

F
eb

re
ro

..

E
n

er
o.

..
. 

M
a

yo
..

..

Ag
os

to
 

..

E
n

er
o_

_
En

er
o 

—
E

n
er

o
¡E

ne
ro

 
—

E
n

er
o _

_
E

n
er

o.
..

. 
Ag

os
to

 
..

E
n

er
o.

..
. 

Ag
os

to
 

..
 

E
n

er
o_

__
Ag

os
to

 
..

 
Ag

os
to

 
..

1 
i

Dí
a 21

i

31 21 21 15 21 21 21 21 21 21 21 3 21 21 9 21 21 3 21 15 26 18 21 21 19 6 3 21 3 21 6 3 21 21 21 21 21 21 3 21 3 21 3 3

| 
FE

CH
A 

DE
L 

ING
RE

SO
 

1 
1 

EN 
EL 

CU
ER

PO
 

j

Añ
o

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

i 19
03

19
03

19
03

19
03

11
90

3
í 19

03
19

03
19

03

19
03

19
03

I
49

03
19

03
19

03
19

03

19
03

1
■ 11

90
3

19
03

19
03

49
03

¡1
90

3

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

19
03

1 
1

M
es

.

S
ep

tb
re

..

S
ep

tb
re

.. 
S

ep
tb

re
.. 

S
ep

tb
re

..
!

S
ep

tb
re

..

S
ep

tb
re

..

S
ep

tb
re

.. 
S

ep
tb

re
.. 

S
ep

tb
re

..

S
ep

tb
re

..

S
ep

tb
re

.. 
S

ep
tb

re
..

.
S

ep
tb

re
.. 

| S
ep

tb
re

.. 
S

ep
tb

re
..

S
ep

tb
re

..

S
ep

tb
re

.. 
1

S
ep

tb
re

.. 
S

ep
tb

re
..

 
S

ep
tb

re
..

'
S

ep
tb

re
..

 
¡ S

ep
tb

re
..

S
ep

tb
re

..
 

S
ep

tb
re

.. 
S

ep
tb

re
.. 

S
ep

tb
re

..

S
ep

tb
re

..

S
ep

tb
re

..

S
ep

tb
re

..

S
ep

tb
re

..

S
ep

tb
re

.. 
S

ep
tb

re
..

S
ep

tb
re

..

S
ep

tb
re

.. 
S

ep
tb

re
..

 
S

ep
tb

re
.. 

S
ep

tb
re

.. 
S

ep
tb

re
.. 

S
ep

tb
re

.. 
S

ep
tb

re
..

S
ep

tb
re

.. 
S

ep
tb

re
.. 

S
ep

tb
re

.. 
S

ep
tb

re
'..

 
S

ep
tb

re
..

Dí
g. 20

i

20 20 20 20
i

20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 1 2
0 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 '20 20 20 20 20 20 20

> 
J

FE
CH

A 
DE

L 
NA

CI
MI

EN
TO Añ

o.

18
41

18
3»

18
37

18
36

18
42

18
44

18
46

18
48

18
58

18
56

18
59

18
43

18
61

18
46

18
61

18
53

18
59

18
57

18
66

18
63

11
86

2
il8

70

18
58

18
62

18
63

18
64

18
65

1

18
62

¡1
86

4

18
64

18
54

18
62

18
54

18
62

18
62

18
67 »

18
64

18
63

18
67

18
58

18
65

18
63

18
61

1 
i

M
es

.

En
er

o 
..

.

O
ct

ub
re

 
.

Ju
n

io
__

_
N

ov
br

e.
 

.

M
ar

zo
. 

..

i
1 

1
1 En

er
o 

..
.

J
u

n
io

..
..

 
A

go
st

o.
 

. 
J

u
li

o_
__

1
M

ar
zo

 
..

.

O
ct

u
br

e.
.

O
ct

u
br

e.
.

-
O

ct
ub

re
 

. 
E

ne
ro

. 
..

 
F

eb
re

ro
..

M
ar

zo
. 

..

M
ar

zo
. 

..

M
ay

o.
..

. 
M

ar
zo

. 
..

 
S

ep
tb

re
..

M
ay

o.
 .

..
 

Ju
n

io
..

..

M
ar

zo
. 

..
 

Ju
n

io
..

..
 

En
er

o 
..

. 
S

ep
tb

re
..

S
ep

tb
re

..

N
ov

b
re

..

i A
go

st
o.

.

M
ar

zo
 

..
.

J
u

li
o.

..
. 

Se
pt

br
e.

 .*

Ju
n

io
__

_

D
ic

b
re

..
. 

F
eb

re
ro

..
F

eb
re

ro
..

»
M

ay
o_

__
E

n
er

o—
 

D
ic

b
re

..
.

[ N
ov

b
re

..
 

»
En

er
o 

..
. 

D
ic

b
re

..
. 

Ju
n

io
__

_
1 

1

Dí
a 16

i

14 25 11
1

21

,
23 l.o
5 6 i 13 21 12 25 17 24 22 13 22 17 21 12 20 29 16 27 4 14 8 26 11 25 18 28 17 5 » 28 25 13 4 » 16 30 16

l 
I

n
a

t
u

r
a

l
e

z
a

Pr
ov

in
ci

a.

S
eg

ov
ia

...
...

C
ác

er
es

»*
..

. 
C

ór
d

ob
a_

__
Rn

 
r.o

*n
s

M 
11 

i «i

Ja
én

...
...

...
...

Ci
ud

ad
 

R
ea

l. 
S

al
am

an
ca

.. 
V

a
ll

a
d

ol
id

..

V
al

la
do

lid
. 

.

M
ad

ri
d

...
...

.
Tin

 e
l \

ro
i 

...
...

...

G
ra

n
ad

a_
__

S
an

ta
n

d
er

..
 

C
as

te
lló

n
__

B
u

rg
os

...
...

.

Do
m

in
a 

1

A
li

ca
n

te
__

_
Cn

 m
i ñ 

a
Z

ar
ag

oz
a_

__

TT
np

yp
a 

I
O

vi
ed

o 
1

C
ór

d
ob

a _
__

B
ar

ce
lo

n
a.

..
A

lb
ac

et
e-

--
-

C
ór

d
ob

a.
..

.

B
ad

aj
oz

...
...

1

M
ad

ri
d

M
ad

ri
d

...
...

.,

A
lic

an
te

.

Al
 m

em
a 

1
M

ad
ri

d
...

...
.

O
re

n
se

...
...

..

O
or

nñ
a

M
u

rc
ia

...
...

..
S

eg
ov

ia
...

...
»

T
ol

ed
o.

...
...

.
C

ád
iz

...
...

...
.

V
it

or
ia

...
...

.

C
or

u
ñ

a.
...

...

B
al

ea
re

s.
..

.
V

al
en

ci
a_

__
B

al
ea

re
s.

 
..

.
1

Pu
eb

lo
.

S
eg

ov
ia

...
...

.
i P

la
se

n
ci

a.
..

 
C

ór
d

ob
a.

..
. 

B
u

st
o .

...
...

...

1.1 
nm

il 
la

__
__

S
ab

io
te

...
...

.

D
ai

m
ie

L
G

a
rc

ir
re

y.
.. 

P
os

al
d

ez
".

..

C
ar

n
io

__
__

_

M
ad

ri
d

...
...

.
G

ib
ra

le
ón

..
.

G
ra

n
ad

a _
__

1
H

er
re

ra
 

..
..

 
Ca

st
el

ló
n 

..
.

V
il

la
ri

ez
o.

..

B
et

an
zo

s _
__

Fi
ch

é.
B

et
an

zo
s.

..
. 

Za
ra

go
za

 
..

.

Tl
no

c-
ra

jSt
a. 

M.
a d

e (
lam

ión
os

V_’
Ul 

LL
UÜ

Cl 
..

..
B

ar
ce

lo
n

a.
.. 

La
 

R
od

a
..

..
 

C
ór

d
ob

a _
__

Vill
a 

nue
va 

del
 fr

es
no

M
ad

ri
d

...
...

.

A 
ra

il 
ju

ez
 

..
.

Or
e 

lie
ta

F
p.1 

í 
.

M
ad

ri
d

...
...

.

Rúa
 

do 
W

ldc
or

ra
s.

S
an

ti
ag

o.
..

. 
.T

um
i l

ia
...

...
Nav

a 
do 

h 
As

un
ció

n.
1 

>:>
Ta

lav
cra

 «
lo 

la 
Ro

ina
S.

 F
er

n
an

do
.

A
ba

n
do

...
...

V
ig

o
...

...
...

.

M
ah

ón
...

...
..

C
ar

ca
ge

nt
e 

. 
P

al
m

a.
...

...
.

1 
1

1 ¡
N 

0 
M 

B 
R 

E 
S

A
yu

da
nt

es
 

se
gu

nd
os

.

OF
IC

IA
LI

AS
 

TE
RC

ER
OS

 
DE

 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N

M
ar

ce
lo

 
La

in
ez

 
y 

O
rt

iz
 

de 
P

az
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pa
n 

ta
,le

ón
 

To
d¡n

¡s 5
Ín.

« 
T

o
m

é.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

R
af

ae
l 

Se
rr

an
o 

P
ér

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fe

de
ri

co
 

Ló
ne

z 
Pa

la
ci

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Sá

nc
he

z 
F

on
t.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

A
yu

da
nt

es
 

te
rc

er
os

.

O
F

IC
IA

LE
S

 
C

U
A

R
TO

S 
DE

 
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

Fr
an

ci
sc

o 
Ca

m
po

s 
N

a
va

rr
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Se
cu

nd
o 

Fr
an

ci
sc

o 
Fl

or
ez

 
S

án
ch

ez
...

...
...

...
...

...
.

Is
id

ro
 

Cu
ad

ra
do

 
M

ar
tí

n
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

TT
ili

rli
r*

 P
on

 
fo

lo
ti

lo
rl

 t
»o 

rlr
il 

l?
ír

v 
i

in
ii

u
iv

 
a 

u
oi

 
m

u
 

• 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
• 

• 
• i

To
m

ás
 

Ji
m

én
ez

 
R

od
rí

om
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1

Fd
na

ed
n 

Am
or

» 
v 

D
107

 
1

ír
ii

iu
i 

ii.
 t

u
vi

 
y 

« 
» 

« 
• 

• 
•

«•
•

•
•

•
•

•
«•

•
•

•
•

•
•

•
»]

Jo
sé

 
Ro

bl
es

 
R

.o
dr

m
n

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 4

---
---

---
---

---
--

 
- 

O 
-

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

T,n
i<í

 
Mo

pp
.11

 
v 

Te
rr

v 
__

 
_ 

__
__

__
_

__
__

_
 

1
Fr

an
ci

sc
o 

Ca
ch

o 
G

óm
ez

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
on

st
an

tin
o 

G
ar

re
s 

v 
V

er
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

..
1

D
im

as
 

Pé
re

z 
y 

G
óm

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ju
liá

n 
Sá

nc
he

z 
Lo

sa
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.1

Jo
sé

 
O

uH
az

 
A

n
tó

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1
Vi

ce
nt

e 
Fe

rn
án

de
z 

T
o

rr
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
dr

o 
Pe

ra
le

s 
é 

Is
ab

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

M
ar

ia
no

 
Vi

la
s 

v 
P

u
ev

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1

Vi
ce

nt
e 

Fe
iio

o 
v 

S
án

ch
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

---
--

 
o 

- 
- 

- 
- 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

■

Te
c.-

é 
T?

od
 

m
rrn

ev
 

Sá
n

eh
n’

r 
1

Ju
an

 
Sa

lv
ad

or
 

y 
B

or
rá

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

íu
ar

u
ci

u
 

i.
ü

l
u

u
h

d
d

 
u

a
i 

u
i
...

...
...

...
...

...
...

...
;

.
.

.
.

.
...

...
...

..
Ju

an
 

R
od

rí
gu

ez
 

S
án

ch
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
yu

da
nt

es
 

cu
ar

to
s

O
F

IC
IA

LE
S

 
Q

U
IN

TO
S 

DE
 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N

Jo
sé

 
Fi

el
 y 

V
a

ld
és

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

1

Fr
an

ci
sc

o 
M

ar
tín

ez
 

T
o

v
a

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ig

ue
l 

M
av

ol
 

v 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Li

o 
rea

 
v 

B
u

fo
ru

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Jo
an

i.i
ín 

M
or

en
o 

E
sc

ar
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
Lo

re
nz

o 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D
ar

ío
 

F
er

n
án

d
ez

 
fí

ro
sn

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
oc

en
ci

o 
Ve

na
 

v 
V

ic
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
V.

 C
re

sp
o 

y 
T

ri
gu

er
os

...
...

...
...

..
...

...
...

..
Fe

lip
e 

Ab
el

 
dé

la
 

F
u

en
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ag
us

tín
 

Lo
re

nz
o 

M
ar

tín
 

de 
los

 
Re

ye
s 

..
..

..
...

...
G

er
m

án
 

D
om

ín
gu

ez
 

A
gu

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Ru

iz
 

Al
ba

 v
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lu
ci

o 
Se

rr
an

o 
C

u
ti

é.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Jo
sé

 
Po

l 
y 

A
rm

es
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

lu
st

ia
no

 
Ló

pe
z 

M
er

in
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
dr

o 
M

ir 
v 

Sa
 n 

rn
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.

Sa
lv

ad
or

 
O

hi
ne

st
a 

v 
Lo

re
n

to
...

...
...

...
...

...
...

..
...

..
1

G
as

pa
r 

M
on

er
 

y 
A

le
m

án
v.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1

0
.

i i 1 i n, 1 
-

l i i D
.

L

Número ...........  í 1

»
2 3 4

1 1 2 y 4 5 6 71 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 1 2 :¡ 4 5 6 7
i

b
\ f 10 11 » 12 > - 13 14
1



Gaceta de Madrid.—Núm. 93 3 Abril 1905 35
Ha 

dis
fru

tad
o 

2.0
00 

pe
set

as.
Ha 

dis
fut

ado
 2

.00
0 

pes
eta

s 
en 

el 
Mi

nis
ter

io 
de 

Ha
 

ida
. pre
sta

do
s 

ser
vic

ios
 

an
ter

ior
es 

á 
la 

cre
aci

ón 
de 

rpo
.

Ha 
dis

fru
tad

o 
2.00

0 
pe

set
as.

Ha 
dis

fru
tad

o 
2.0

00 
pe

set
as.

pre
sta

do
s 

ser
vic

ios
 a

nte
rio

res
 á 

la 
cre

aci
ón 

de]
 

¡rp
o.

*
Ha 

dis
fru

tad
o 

2.0
00 

pe
set

as.
Ha 

dis
fru

tad
o 

2.0
00 

pes
eta

s 
en 

el 
M. 

de
Ha

cie
nd

a.

Ha 
dis

fru
tad

o 
2.5

00 
pes

eta
s 

en 
el 

Mi
nis

ter
io 

de 
ien

da.
 L

ice
nci

ado
 

en 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
rur

al 
v e

n 
isof

ía 
y L

etr
as.

Ha 
dis

fru
tad

o 
2.0

00 
pes

eta
s 

en 
el 

M, 
de 

Ha
cie

nd
a.

Ha 
dis

fru
tad

o 
2.0

00 
pts

. e
n 

el 
Mi

nis
t,° 

Ha
cie

nd
a.

/

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m. cie

i
Tie

ne
 

Cu
e 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

 
. Id

em
. 

Ide
m.

 
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Tie

ne Cu
e

Ide
m

Ide
m.

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ha
c 

Fil
o 

Ide
m.

 
Ide

m 
Ide

m 
Id

em
. 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

Ide
.m

.
Ide

m.
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Id

em
. 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

Id
em

. 
Ide

m.
Ide

m.
 

Id
em

. 
Ide

m.
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Id
em

. 
Ide

m.
 

Id
em

.
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m,
 

Ide
m,

 
Ide

m,
 

Ide
m.

 
Id

em
. 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Id
em

.
1 d

em
, 

Ide
m,

 
Ide

m.
Ide

m,
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m,
Ide

m
Ide

m,
Ide

m.
íde

m.
Ide

m.
Ide

m,
Ide

m,
Ide

m.
Ide

m,

»
Re

gió
n 

agr
on

óm
ica

 d
e A

rag
ón 

y R
ioj

a. 
Est

aci
ón 

En
oló

gi-
ca 

de 
Ha

ro
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

En 
el 

Mi
nis

ter
io 

de 
Ha

cie
nd

a 
en 

los 
tra

baj
os 

del
 C

ata
str

o.
Idem

 
íd.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Reg

ión
 a

gro
nó

mi
ca 

de 
Le

va
nte

. S
ecc

ión
 d

e 
Ca

ste
lló

n 
...

 
En 

el 
Mi

nis
ter

io 
de 

Ha
cie

nd
a 

en 
los 

tra
baj

os 
del

 C
ata

str
o. 

Re
gió

n 
agr

on
óm

ica
 de

 C
ast

illa
 la

 N
uev

a. 
Gr

anj
a 

In
sti

tut
o 

En 
el M

ini
ste

rio
 d

e H
aci

end
a 

en 
los 

tra
baj

os 
del

 C
ata

str
o. 

Idem
 

íd.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..."
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

b
Re

gió
n 

agr
on

óm
ina

 
de 

Ca
stil

la 
la 

Nu
eva

. 
Sec

ció
n 

de
Gn

eri
cn

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Re
gió

n 
agr

on
óm

ica
 L

eon
esa

. S
ecc

ión
 d

e 
Le

ón
.....

.....
.....

...
En 

el 
Mi

nis
ter

io 
de 

Ha
cie

nd
a 

en 
los 

tra
baj

os 
del 

Ca
tas

tro
.

»
Re

gió
n 

agr
on

óm
ica

 d
e 

Le
va

nte
. 

Gr
anj

a 
Ins

titu
to 

(V
a

len 
einT

 . 
_ ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Re

gió
n 

agr
on

óm
ica

 d
e 

la 
Ma

nch
a 

y E
xtr

em
ad

ura
. 

Se
c

ción
 d

e 
Cá

cer
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
En 

el 
Mi

nis
ter

io 
de 

Ha
cie

nda
 en

 l
os 

tra
baj

os 
del

 C
ata

str
o. 

Re
gió

n 
agr

on
óm

ica
 

de 
Ga

lici
a 

y 
As

tur
ias

. 
Sec

ció
n 

de
Or

en
se

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
»

Re
gió

n 
agr

on
óm

ica
 L

eon
esa

. S
ecc

ión
 

de 
Za

mo
ra.

.....
.....

..
»

En 
el 

Mi
nis

ter
io 

de 
Ha

cie
nd

a 
en 

los 
tra

baj
os 

del 
Ca

tas
tro

.
Re

gió
n 

agr
on

óm
ica

 L
eon

esa
. 

Sec
ció

n 
de 

Fa
len

cia
.....

.....
En 

el 
Mi

nis
ter

io 
de 

Ha
cie

nd
a 

en 
los 

tra
baj

os 
del 

Ca
tas

tro

En 
el M

ini
ste

rio
 d

e H
aci

end
a 

en 
los 

tra
baj

os 
del 

Ca
tas

tro
. 

Re
gió

n 
agr

on
óm

ica
 d

e 
Le

va
nte

. S
ecc

ión
 d

e A
lic

ant
e 

, .
»

En 
el 

Mi
nis

ter
io 

de 
Ha

cie
nd

a 
en 

los 
tra

baj
os 

del 
Ca

tas
tro

.
Idem

 
íd

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
í

d
'....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Re

gió
n 

agr
on

óm
ica

 d
e 

Ca
tal

uñ
a. 

Est
aci

ón 
En

oló
gic

a 
de 

Vil
l a

tra
nca

 d
el 

Pa
na

dé
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
....

En 
el M

ini
ste

rio
 d

e 
Ha

cie
nd

a 
en 

los 
tra

baj
os 

del 
Ca

tas
tro

. 
Re

gió
n 

agr
on

óm
ica

 
de 

Ca
stil

la 
la 

Nu
eva

. 
Sec

ció
n 

de 
Gu

ada
l ai

 ar
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

En 
el 

Mi
nis

ter
io 

de 
Ha

cie
nd

a 
en 

los 
tra

baj
os 

del 
Ca

tas
tro

, 
ídem

 
íd

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

íd.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
ra 

íd.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

¡ Id
em 

íd.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
TVla

rv» 
m

IUU
IU 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Tdem
 

íd.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...,

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.
Idem

 
íd

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
íd.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
íd

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Re

gió
n 

.ag
ron

óm
ica

 d
e 

Ca
stil

la 
la 

Nu
eva

. 
Gr

anj
a 

Ins


titu
to 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
En 

el 
Mi

nis
ter

io 
de 

Ha
cie

nd
a 

en 
los 

tra
baj

os 
del 

Ca
tas

tro
. 

Idem
 

íd.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

íd
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
íd

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.
Re

gió
n 

agr
on

óm
ica

 
de 

Ca
stil

la 
la 

Nu
eva

. 
Sec

ció
n 

de 
Ma

dri
d. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

En 
el 

Mi
nis

ter
io 

de 
Ha

cie
nda

 en
 l

os 
tra

baj
os 

del
 C

ata
str

o, 
Tdp.

m 
íd.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 . 

:__
__

Idem
 

íd
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

íd.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

íd.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Me

in 
íd

,....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

íd
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

»
En 

el 
Mi

nis
ter

io 
de 

Ha
cie

nda
 en

 l
os 

tra
baj

os 
del

 C
ata

str
o.

Idem
 

íd 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Tdem
 

íd
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
id

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
Idem

 
íd

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
..

Re
gió

n 
agr

on
óm

ica
 d

e C
ast

illa
 la

 V
ieja

. S
ecc

ión
 d

e 
Av

ila
 

En 
el 

Mi
nis

ter
io 

de 
Ha

cie
nda

 e
n 

los 
tra

baj
os 

del
 C

ata
str

o,
Idem

 
íd.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
... 

,u..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
íd.

.....
.....

.....
.... 

.....
.....

....; 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
íd,

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

íd.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

íd.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
íd.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

íd.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
íd.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
..

Idem
 

íd
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
íd.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
íd.

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
i 

*

Su
pe

rnu
me

rar
io.

.. 
Ser

vic
io 

ac
tiv

o..
..

Ide
m .

.....
.....

.....
.....

....
l 1 Ti

l em
 

. . . 
.....

....
.....

.....
Ide

m..
....

.....
.....

.....
...

íde
m.

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
....

Su
pe

rnu
me

rar
io.

.. 
Ser

vic
io 

ac
tiv

o..
..

I I
de

m.
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

....
Su

pe
rnu

me
rar

io 
.. 

Ser
vic

io 
ac

tiv
o..

..
1 Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Su
pe

rnu
me

rar
io 

.. 
Ser

vic
io 

act
ivo

. .
.. 

Su
pe

rnu
me

rar
io 

.. 
Ser

vic
io 

ac
tiv

o..
.. 

Su
pe

rnu
me

rar
io 

..
Ser

vic
io 

ac
tiv

o_
__

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....

Su
pe

rnu
me

rar
io 

.. 
Ser

vic
io 

ac
tiv

o..
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
Su

pe
rnu

me
rar

io 
..

Ser
vic

io 
ac

tiv
o_

__
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
___

___
___

___
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
Td

em
___

__
___

___
_

i iu
cm 

.....
.....

.....
.....

.....
Trl

ern
.....

.....
..

Td
em

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Su
pe

rnu
me

rar
io.

.. 
Ser

vic
io 

ac
tiv

o..
.. 

íde
m.

.....
.....

.....
.....

....
ídem

 
. ...

.....
.....

....
.....

.
Tdp.

m 
___

___
___

__
T d e

m 
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
Su

pe
rnu

me
rar

io.
.. 

Ser
vic

io 
ac

tiv
o..

..
Id

em
.....

.....
.....

.....
....

ídp
.m

.....
.....

.....
.....

.....
Td

em
.....

.....
.....

.....
.

Id
em

.....
.....

.....
.....

....
Tdem

 
. ...

.....
.....

..: 
. . .

Id
em

.....
.....

.....
.....

....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
...

Tdp.
m 

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
....

Id
em

.....
.....

..-
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
....

Su
pe

rnu
me

rar
io,

..

190
0

190
1

190
1

190
1

189
2

190
1

189
2

190
1

190
1

190
1

190
1

189
2

190
1

190
1

189
2

189
2

190
1

189
2

189
2

190
1

189
2

190
1

189
2

189
2

190
1

189
2

190
1

189
2

189
2

190
1

190
1

190
1

189
2

190
1

189
2

i 190
1

¡19
01 190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

189
2

190
1

189
2

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

189
2

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

190
1

No
vb

re.
. 

En
ero

__
En

ero
....

En
ero

—
Ag

ost
o 

.. 
En

ero
—

 
Ag

os
to.

.. 
En

ero
....

 
En

ero
....

En
ero

__
En

ero
 —

Ag
ost

o 
.. 

En
ero

 .
.. 

En
ero

...
 

Ag
ost

o 
..

Ag
os

to.
..

En
ero

....
 

Ag
os

to.
..

Ag
os

to.
.. 

En
ero

....
 

Ag
os

to.
.. 

En
ero

....
 

Ag
os

to.
.. 

Ag
os

to.
.. 

En
ero

__
Ag

os
to.

.. 
En

ero
....

 
Ag

os
to.

.. 
Ag

ost
o..

.
En

ero
__

En
ero

__
En

ero
..-.

. 
Ag

ost
o..

.
En

ero
....

 
Ag

ost
o..

.
En

ero
__

En
ero

__
En

ero
__

En
ero

__
En

ero
....

 
En

ero
....

En
ero

__
En

ero
....

 
Ag

os
to.

..
En

ero
__

Ag
os

to.
..

En
ero

__
En

ero
....

 
En

ero
....

 
En

ero
,,,,

 
En

ero
...,

 
Ag

os
to.

..
En

ero
__

En
ero

__
En

ero
__

En
ero

....
 

En
ero

....
 

En
ero

....
 

En
ero

.,..
 

En
ero

..,.
En

ero
__

En
ero

__
En

ero
__

En
ero

....
En

ero
__

En
ero

__
En

ero
 .

.. 
Ene

ro 
...

 
En

ero
 ,

.. 
En

ero
 .

.. 
En

ero
 . 

. 
En

ero
 ,

,. 
En

ero
 ,

,. 
Ene

ro 
...

 
En

ero
. .

.. 
En

ero
. .

. 
En

ero
. .

. 
Ene

ro 
...

 
'En

ero
 .

..

7 21 21 21 3 21 3 21 21 21 21 21 21 21 3 3 21 3 3 21 3 21 3 31 21 3 21 3 3 21 21 21 3 21 3 21 21 21 21 21 21 21 21 3 
¡ 2

1 
! 

3 21 21 21 21 21 3 21 21 21 21 21 21 21 21 ; 21
 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

¡19
03 190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

190
3

:'e.
. 

*e.
.

re.
.

re.
.

re.
.

re.
.

re.
.

re.
.

re.
.

re.
.

re.
.

re.
.

pe.
. 

pe.
. 

pe.
.

pe.
.

’e.
. 

pe.
.

•e.
. 

pe.
. 

•c.
. 

•e.
.

•c.
. j

’e.
. 

pe.
.

m.
. 

•e.
. 

pe.
. 

,,e.
. 

’e.
. 

*e.
. 

^e.
. 

’e.
.

•e.
.

'C.
.

^e.
. 

m.
. 

'e..
 

•e.
. 

•e.
. 

’e..
 

*e.
. 

*e.
. 

*e.
. 

*e.
.

*e.
.

•e.
.

*e.
.

*e.
. 

•e.
, 

•e.
.

*e.
. 

*e.
. 

•e.
. 

ie.
. 

•c.
. •e..
 

?e.
. 

•c.
. 

*e.
. 

*e.
. 

•e.
.

ie.
. 

*e.
. 

•e.
.

•e.
. 

*e.
. 

*e.
. 

*e.
. 

•c .
.

je;
.

•e.
. 

•e.
. 

*e.
. 

*e.
.

*e'r, 
. 

*6,
.

tbi bbi hhi hhi tbi bbi bbi tbi tbi tbi tbi bbi tbi bbi tbi bb i bbi ibi tbi tbi ibi tbi bbi ibi :bi tbi tbi tbi bi bi bi bi bi :bi ;bi br br bi bi bi br bi br br br br br br br br br br br bi br br br bi bi br br br bf bi bi bi br br br Tu br bi bi br bi bi bi bi

Sep
l

Se
pl

Se
pl

Se
pl Se
pl Sep

l
Sep

l
Se

p
Se

p
Se

p
Se

p
Se

pl Sep
l

Se
pi Sep

l
Se

pl

Se
pl Se
pl

Se
pl

Se
pl Se
pl

Se
p

Se
p

Se
p

Se
p

1 Se
p 

Se
pl 

Se
p 

¡Se
pl 

! Se
pl 

Se
pl 

¡Se
p 

¡Se
pl

íSe
pl

Se
pt

Se
pt 

Se
pt 

Se
pt 

| Se
pt 

¡Se
pt 

¡Se
p- 

Sep
i 

Se
pt 

Sep
i 

Se
pt 

Se
pt

Se
pt

Se
pt

Se
pt

Se
pt

Se
pt

Se
pt

Se
pt

Se
pt

Se
pt

Sep
l

Sep
l

Sep
i

sep
’

Sep
l

Sep
l

Sep
l

Sep
t

Se
pt

Sep
l

Se
pt Se
pt

Sep
l

Sep
l

Sep
l

Scp
1

Se
pt

Se
pt

Se
pt

Se
pt

Se
pt

Se
p1

Se
pt

¡Se
pt

20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 I 2
0 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 2o 20 20 20 20 20 20 ¡ 2
0 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20

» 186
3

186
7

186
5

186
6

186
4

184
8

186
1

186
7

186
8 

186
7

186
4

186
4

186
8

185
9

186
4

186
2

185
5

186
7

186
5

186
6 

186
4

186
3 

186
1

186
4

186
7

187
0

185
7

186
5

186
5

186
6 

186
6

186
9

186
1

186
5

186
1

186
5

18S
2

186
9

187
1

187
2 

186
7

187
1 

186
3

187
2

186
8

186
4

186
9

187
0 

186
6 

187
0

186
3

187
4

187
1

186
4

187
3

186
7 

187
0 

186
9

186
8 

187
3 

186
2

186
7

187
1 

187
3

186
9

187
0

186
8 

186
7 

187
0 

187
0

187
2

186
9

187
0

187
3 

187
0 

186
6

*
Jul

io 
...

. 
Ag

ost
o. 

.
Ag

os
to.

.
Ma

yo
___

Ju
lio

___
En

ero
. .

. 
Ma

rzo
 

Ma
rzo

 
Oc

tub
re.

. 
Ju

lio
...

.
í Ag

ost
o 

.. 
Fe

bre
ro.

. 
M

arz
o..

. 
Fe

bre
ro.

.
I 

;
t 

i
No

vb
re.

.

Fe
bre

ro.
. 

En
ero

. .
.

No
vb

re.
. 

En
ero

. .
.

Ma
yo

----
-

Ju
nio

___
Di

cb
re.

.. 
No

vb
re.

 . 
Ag

ost
o. 

.

Ma
rzo

 .
.. 

Fe
br

ero
.. 

Ab
ril

....
No

vb
re.

. 
Di

cb
re.

..
Ab

ril
___

Ag
ost

o. 
.

Fe
br

ero
.. 

Ma
rzo

 .
..

Fe
br

ero
.. 

Ab
ril

...
. 

M
arz

o..
.. 

Ma
yo

...
. 

En
ero

 .
.. 

Ag
ost

o 
..

Ju
lio

.....
..

Ju
nio

___
Di

cb
re.

.. 
Se

pb
re.

.. 
Di

cb
re.

..
M

arz
o..

.
Ju

nio
___

Ma
rzo

__
En

ero
...

 
Oc

tub
re.

. 
Jnn

 i
n_

_
Ma

yo
----

Di
cb

re.
..

Ma
rzo

__
Ag

ost
o 

.. 
No

vb
re.

. 
Ene

ro 
...

 
Ab

ril
,..

. 
No

vb
re.

. 
No

vb
re.

. 
Fe

bre
ro.

. 
Ju

nio
... 

.
Ma

rzo
 .

.. 
Ag

ost
o 

.. 
No

vb
re.

.
Ma

rzo
__

Ma
rzo

 .
.. 

v?e
bre

ro.
. 

Fe
bre

ro.
. 

M
arz

o..
.. 

Oc
tub

re 
. 

Ma
rzo

 ,
. f 

Fe
bre

ro
.. 

Ma
yo

...
. 

Ma
rzo

 .
..

Ju
nio

___
Di

cb
re.

.. 
»

» 22 9 6 31 10 17 '3 28 17 2 9 29 19 16 29 18 20 12 24 22 12 20 15 27 23 8 29 » 25 23 9 30 23 25 8 10 2 27 2 12 13 24 28 4 2 13 24 4 2 3 12 7 24 15 4 9 17 20 19 11 5 3 12 22 10 21 ‘6 13 6 22 13 18 23 26 26 10 1 2
6 

i »

Bu
rg

os
.....

...
\ la

va
M

ad
rid

.....
...

Te
ru

el.
.....

....
Cá

diz
.....

.....
...

Cá
diz

.....
.....

..
Av

ila
.....

.....
..

Có
rdo

ba
___

Hu
eiv

a...
.....

Cu
en

ca
.....

...
Al

ica
nte

___
Ta

rra
go

na
..

M
ad

rid
.....

...
Va

len
cia

___
Gr

an
ad

a__
_

Có
rdo

ba
___

Po
nte

ve
dra

..
M

ad
rid

.....
...

Za
mo

ra_
___

M
ad

rid
.....

...
Fa

len
cia

___
Al

ba
ce

te.
...

Cá
cer

es.
.....

..
Va

len
cia

___

M
ad

rid
.....

...
Al

ica
nte

___
Al

ica
nte

...
.

»
Se

go
via

.....
...

Al
ba

ce
te.

...
 

Pa
mp

an
ga

.. 
Ca

ste
lló

n..
.

M
ad

rid
.....

...
Se

go
via

...
..

Mu
rcia

 .
...

.
Bn

rt/n
s 

. .
o v 

......
.....

Al
ica

nte
...

.
Or

en
se.

.....
....

Po
nte

ve
dra

..
Lé

rid
a...

.....
..

Ma
r! m

d
Jaé

n..
.....

.....
..

M
ad

rid
.....

...
Al

ba
ce

te--
--

Ba
rce

lon
a..

.
Sa

nta
nd

er 
.. 

Ca
ste

lló
n 

...
 

Va
len

cia
...

. 
Gu

ipú
zc

oa
..

Al
ba

ce
te --

--
Ov

ied
o...

.....
..

Ca
ste

lló
n 

...
Ja

én
.....

.....
....

Sa
nta

nd
er.

.
Có

rdo
ba 

___
Ma

dri
d 

Va
len

cia
.,,

, 
Va

len
cia

.. , 
. 

Ciu
dad

 R
eal

. 
Al

ica
nte

...
.

M
ad

rid
.....

...
Mu

rci
a...

.....
.

Lu
go

.....
.....

..
Gu

ada
l a

jar
a. 

M
ad

rid
.....

....
Al

ba
ce

te.
...

1
To

led
o...

.....
..

Al
ba

ce
te_

__
Üiq

dad
 R

eal
 . 

Va
len

cia
,..

.
Cá

diz
.....

.....
..

Ma
dri

d.
...

. 
Za

rag
oza

 .
..

Cá
diz

.....
.....

..
M

ad
rid

.....
...

Ma
drid

 
___

Po
nte

ve
dra

..
»

1 
* 

Al
co

ee
ro.

,..
¡ ■ ¡V

ito
ria

.....
...

i ¡M
ad

rid
.....

....
Ale

an 
i z.

.....
..

Cá
diz

.....
.....

..
Medi

na 
Sido

nia.
..

Ar
év

alo
___

Palm
a 

del 
Río

. . 
.

Mo
gu

er-
----

-
Cu

en
ca

.....
...

Or
cli

eta
----

-
Fa

lse
t...

.....
...

M
ad

rid
.....

....
Be

na
gu

ac
il..

Ba
za-

----
-..

.

Hino
josa 

dd 
Duq

ue.
Nte. 

Marí
a i

l« S
iala.

• Ma
dri

d 
...

...
Hm

 A
ntigu

o .
...

M
ad

rid
.....

...
Bore

rril 
do C

amp
os.

M
ina

ya
.....

...
Tr

uji
llo

.....
...

Va
len

cia
...

.

Ma
dri

d...
.....

.
Al

mo
rad

í..
. 

M
uc

ha
mi

el.
.

1 - 
>

Ri
az

a...
.....

....
Elcho

 tío 
la S

ierr
a..

Gu
ag

ua
.....

...
1 Vi 

Ba
rre

al.
..

M
ad

rid
.....

...
Se

go
via

.....
...

Vél
ez 

Ru
bio

. 
Ca

str
og

eri
z. 

Ca
sta

lia 
...

. 
Va

lde
orr

as.
.

Pi
ñe

iro
.....

...
U r

ge
l...

.....
....

Ma
dri

d...
.....

.
So

rch
ue

ta.
.. 

M
ad

rid
....

..
Va

lde
ga

ng
a. 

Ba
rce

lon
a..

.
Vill

aear
ried

o....
...

A. d
e d

mi
ert

....
 

Va
len

cia
...

.
ígu

eld
o...

.....
Vi

lla
rro

ble
d. 

Sta. 
M.a 

Can
cion

es.
[Alc

alá 
ilo C

hisv
crt..

Jaé
n..

.....
.....

..
Pa

rm
an

es.
,, 

Foru
áu 

Núiw
z..

..
M

ad
rid

.....
...

Va
len

cia
___

Su
ec

a...
.....

..
Ciu

dad
 R

eal
.

Vi
lle

na
.....

...
M

ad
rid

.....
...

Bi
lla

s...
.....

..
S. J

orge
 do 

Piqu
ín. 

Gu
ada

l a
jar

a.
M

ad
rid

.....
...

Al 
ma

nsa
___

Vi!l
al.a 

do l-
i tS

íugn
 

Al 
ma

nsa
—

 
Vilúr

to 
ilo S

, Jiî
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 
Francisca Marsá y Campreciós contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Occidente, de Barcelona, á inscri
bir un testamento, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación de la interesada.

Resultando del testimonio expedido en San Vicente de 
Sarriá, con fecha 12 de Febrero de 1901, por el Notario de 
aquella población, D. César Gomis Soler, que D. Pablo Es
trada y Piera, vecino que fué de dicho pueblo, otorgó testa
mento con fecha 28 de Diciembre de 1900, ante el Vicario de 
aquella feligresía D. Francisco Rosáis y Vilarrasa, alegando 
que testaba en la expresada forma por encontrarse grave
mente enfermo y estar ausente el Notario de la citada villa, 
y disponiendo su últim a voluntad de la manera siguiente: 
nombró albacea testamentario á su esposa Doña Francisca 
Marsá y Campreciós; instituyó á la misma heredera univer
sal de todos sus bienes, derechos y acciones habidos y por 
haber, salvo la legítima de los hijos del testador, facultándo
la para poder vender ó empeñar, siempre que fuese necesario 
para pagar deudas del causante y bien de la familia; que la 
heredera gozaría de la herencia mientras no contrajera se
gundas nupcias; que á la muerte de la instituida, los bienes 
que ésta dejare serían repartidos, por iguales partes, entre 
los cuatro hijos del otorgante, Narciso, Francisco, Enrique 
y Pablo, á sus libres voluntades; que la porción de herencia 
correspondiente á su difunto hijo mayor, fuera repartida por 
partes iguales entre los hijos de éste, nietos del testador, 
llamados Pilar, Narciso, María de la Asunción y Enrique, á 
sus libres voluntades, siendo usufructuaria de tales bienes, 
durante la menor edad de los instituidos, la madre de éstos, 
Doña María de la Asunción Vallet y Xiró:

Resultando que presentado el referido testamento en el 
Registro de la propiedad de Occidente de Barcelona, no fué 
admitida su inscripción «por hallarse autorizado por el Cura 
Vicario, á pesar de estar dotada de Notario la población», es
timando este defecto como falta insubsanable, y apareciendo 
fechada la nota en 24 de Diciembre de 1903:

Resultando que de certificación expedida por el Secretario 
del Juzgado municipal de Sarriá, con fecha 20de Mayo de 1904, 
aparece que, á instancia de la recurrente, se instruyó ante di
cho Juzgado municipal una información de testigos para per
petua memoria, en justificación de ser cierto que D. Pablo Es
trada otorgó el testamento relacionado en la fecha que antes 
se cita; que dicho señor falleció á las dos de la madrugada 
del día 29 de Diciembre de 1900, ó sea al siguiente día de 
otoVgar la aludida disposición testamentaria, y que el Nota
rio de aquella población D. César Gomis, se hallaba ausente 
de la misma la noche del 28 al 29 del referido mes, no regre
sando hasta muy entrada la mañana del día 29, por cuya ra 
zón, y estando en inminente peligro de muerte el testador, fué 
preciso que otorgase su últim a voluntad ante el Vicario de la 
feligresía; información que, previo dictamen del Fiscal m u
nicipal, fué aprobada por auto fecha 16 de Mayo del expresa
do año 1904:

Resultando que Doña Francisca Marsá recurrió de la cali
ficación del Registrador ante el Juez delegado, pidiendo la 
revocación de la nota puesta por aquel funcionario, y alegan
do en apoyo de su pretensión las siguientes razones: que ac
tualmente los Párrocos en Cataluña tienen la facultad de 
autorizar testamentos, codicilos ó actos de última voluntad, 
dentro de su feligresía, en ausencia de los Notarios, á virtud 
de lo dispuesto por el Derecho canónico, por costumbre re
conocida y confirmada por la Real Provisión de 29 de No
viembre de 1736, Real Orden de 15 de Diciembre de 1863, va
rias Sentencias del Tribunal Supremo y Resolución de esta 
Dirección general del propio año 1863; que este derecho, 
como todo lo que tiende á facilitar la test&mentifacción, debe 
interpretarse ampliamente, de tal modo, que deba conside
rarse que no hay Notario cuando éste se halle ausente de su 
residencia oficial y el testador se vea en peligro de muerte, 
pues si el Notario se encuentra ausente y hay urgencia que 
no admita demora, es como si no hubiese en la población 
donde esto ocurra Notario establecido; que en el caso del re
curso se justifícala necesidad del testamento ante el Vicario 
y la ausencia del Notario por el testimonio del Juzgado mu- 
cipal, ya relacionado; que de admitirse la calificación del 
Registrador se impide la inscripción de los bienes del testa
dor á favor de la recurrente, imposibilitándola para que dis
ponga de dichos bienes; que el aludido funcionario se ha ex
cedido en sus atribuciones, calificando de nulo el testamento, 
haciendo una declaración de derecho que no es de su incum
bencia, pues sólo pueden hacerla los Tribunales ordinarios, á 
instancia de los herederos llamados, según tiene declarado 
el Tribunal Supremo en Sentencias de 24 de Febrero de 1889 
y 10 de Noviembré de 1891:

Resultando que el Registrador de la propiedad sostuvo la 
procedencia de su nota, por estimar: que, con arreglo á la 
Real Cédula de 1736, en Cataluña, sólo en los distritos donde 
no existe Notario pueden los Párrocos y sus Vicarios autori
zar testamentos: que los términos absolutos de tal precepto 
legal han sido siempre confirmados por los Tribunales de ju s
ticia, y lo recpnoce la misma recurrente, que al citar textos 
legales, lo verifica de aquellas prescripciones referentes al 
caso de no haber Notario en el lugar donde se otorga el testa
mento; que es regla de jurisprudencia no distinguir donde 
la Ley no distingue, y que, á pesar de no ignorar el legisla
dor que los Notarios podrían estar legalmente ausentes por 
razón de su cargo, ó imposibilitados por un término más 
ó menos largo, no vaciló en redactar, en términos absolutos, 
el precepto legislativo; que el expediente de información ad 
perpetuam, instruido cuatro meses después de haber sido de
negada la inscripción del testamento, no desvirtúa el precep
to legal, que no hace distinción de ninguna clase, lo que no 
sucedería si los legisladores hubieran tenido intención de 
conferir á los Párrocos la sustitución en caso de ausencia, 
por razón de su cargo, á puntos del distrito notarial lejanos 
del lugar de su residencia; y que no hay que hacer distingos 
al precepto legal en el caso del recurso, si se tiene en cuenta 
la proximidad de Sarriá á Barcelona, de cuya ciudad es un 
arrabal, con grandes medios de comunicación, y que cuenta 
con 50 Notarios aptos para autorizar testamentos en el refe
rido pueblo:

Resultando que el Juez de primera instancia, delegado 
para la inspección del Registro, confirmó la nota del Regis
trador, por considerar: que el testamento objeto del recurso 
estaba autorizado por el Vicario; que en Sarriá tiene residen
cia oficial y habitual un Notario; que la Real Provisión antes 
citada estableció que los Curas Rectores ó sus Tenientes sólo 
podrán otorgar testamentos ó últimas voluntades, cada uno 
en su distrito ó feligresía, no habiendo en ella Escribano Real 
ó numerario establecido; que los privilegios han de interpre
tarse en sentido restrictivo; y que donde la ley no distingue 
no se debe distinguir, por lo cual, aquella disposición ha sido

interpretada siempre en el sentido de reconocer eflcaeiaal tes
tamento autorizado por el Párraco, sólo en el caso de no te
ner residencia habitual en la población en que se otorga nin
gún Notario, mas no existe precepto ni disposición que san
cione el otorgamiento de actos de últim a voluntad ante el 
Párroco durante la ausencia del Notario residente en la po
blación en que dicho acto tenga lugar, desprendiéndose así 
de la doctrina de las Sentencias del Tribunal Supremo fecha 
23 de Octubre de 1867 y 30 de Enero 1887, así como de la Re
solución de este Centro directivo de 19 de Abril de 1893:

Resultando que la recurrente apeló del anterior auto ante? 
el Presidente de la Audiencia, á virtud de escrito-, al que? 
acompaña un ejemplar del periódico Las Noticias, publicado 
en Barcelona el 16 de Julio ultimo, y manifiesta en dicho es
crito: que el Juez delegado admite el hecho’de la imposibili
dad material de otorgarse el testamento ante el Notario de 
Sarriá, por hallarse ausente y no haber regresado hás-^a des
pués del fallecimiento del testador, y de ninguna manera 
puede ser el espíritu del legislador perjudicar á las personas 
que han procurado cumplid con los preceptos legales, y que 
si no lo han observado no es falta imputable á las mismas; 
que el hecho de no hallarse presente el Notario, aunque sea 
accidentalmente, tiene en sí la misma realidad práctica que 
si careciese la localidad de tal funcionario, y, por lo tanto, 
justificado tal extremo, debe reconocerse validez legal al tes
tamento, y su rtir todos sus efectos; que en asunto como el 
que .es objeto del presente recurso, el Tribunal Supremo de
claró en sentencia, cuya fecha no cita, que debía inscribirse 
un testamento por haberse justificado la imposibilidad mate^ 
rial en que se halló el testador, de otorgar ante Notario* su 
última voluntad, y que el periódico, cuyo ejemplar acompa
ñaba, hace atinadas consideraciones sobre el asunto que se de
bate, cuyas indicaciones manifestaba la apelante, reproducía 
en lo que fuera necesario para apoyar su pretensión:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó 
el auto apelado por considerar: que la Real Provisión de 29 
de Noviembre de 1736, recordada por Real Orden de 15 de 
Diciembre de 1863, al conceder á los Curas ó sus Vicarios 
la facultad de otorgar testamentos dentro de su feligresía, 
no habiendo Escribano Real ó numerario, tanto por su re
dacción léxica, cuanto por el motivo que dió origen á di
cha Soberana disposición, proscribe que el Párroco sea sus
titu to  del Notario cuando éste no existe: que el objeto de di
cha disposición fué prohibir á los Párrocos y Notarios 
apostólicos recibir escritura entre legos'sobre cosas profa
nas, dejándoles sólo kt autorización de testamentos, no ha
biendo Notario, gerundio expresivo gramaticalmente de exis
tir y no de estar, pues si el legislador hubiera querido esta
blecer la sustitución del Notario por el Párroco, lo hubiera 
dicho empleando otra locución; que el peligro de muerte del 
testador no influye para nada en la mayor ó menor facultad 
del Párroco, según resolución de esta Dirección general de 
19 de Abril de 1893, y que las informaciones para perpetua 
memoria, como actos de jurisdicción voluntaria, caen bajo 
la competencia de los Jueces de primera instancia, adolecien
do la aportada al expediente del presente recurso, de un vicio 
radical de nulidad:

Vista la Real Provisión de 29 de Noviembre de 1736:
Vistos los artículos 3.°, 18, 65 y 66 de la Ley Hipotecaria y 

8.° y 57 del Reglamento dictado para su ejecución:
Vista la Real Orden de 15 de Diciembre de 1863:
Vistas las Sentencias del Tribunal Supremo de 28 de Ene

ro de 1861, 8 de Enero de 1866, 23 de Noviembre de 1867 y 31 
de Enero de 1887:

Vistas las Resoluciones de este Centro de 12 de Agosto de 
1863, 21 de Diciembre de 1866 y 19 de Abril de 1893:

 ̂Considerando que, según lo establecido en la Real Provi
sión de 29 de Noviembre de 1736, los Curas, Rectores ó sus 
Tenientes del antiguo Principado de Cataluña pueden auto
rizar testamentos ó últimas voluntades, cada uno en su dis
trito, territorio ó feligresía, no habiendo en ella Escribano Real 
ó numerario:

Considerando que la «facultad que por dicha disposición se 
concede á los Párrocos y sus Tenientes para autorizar actos 
de®última voluntad se halla limitada al caso de que en los 
respectivos distritos ó feligresías no resida Notario, sin ex
tenderse á los de aquellas localidades en que tenga su resi
dencia algún funcionario de esta clase, aun cuando éste se 
halle ausente ó impedido temporal ó momentáneamente de 
intervenir en tales actos, pues los términos claros y precisos 
en que aquélla se halla redactada no permiten darle esa ex
tensión, teniendo especialmente en cuenta que el verbo haber, 
que en ella se usa, es expresivo de existir y no de estar, y que 
aun dado que se ofreciese alguna duda sobre este particular, 
la referida disposición debería ser interpretada restrictiva
mente, atendido el carácter privilegiado de la misma:

Considerando, además, que instituido dicho privilegio con 
el objeto de facilitar el otorgamiento de los actos de última 
voluntad en un país bastante accidentado y que tiene mu
chos pueblos muy distantes de la cabeza de distrito notarial, 
según lo consignado en la resolución de este Centro, de 19 
de Abril de 1893, esta causa ó motivo de su publicación in
dica que, así como en los puntos donde no hay Notario, el 
Párroco tiene las mismas atribuciones que éste en punto á la  
autorización de los testamentos nuncupativos, como se de
claró en la citada Resolución; de igual modo es lógico dedu
cir de ella que en los lugares donde haya Notario, corres
ponde á éste exclusivamente dicha facultad, y que en caso de 
enfermedad, ausencia, inhabilitación ó cualquier otro género 
de imposibilidad del mismo, procede únicamente su sustitu
ción en la forma que determinan la Ley y Reglamento del 
Notariado:

Considerando que si bien en general las causas que pueden 
dar lugar á la invalidación de los testamentos son de índole 
tan especial, que ordinariamente no puede afirmarse desde 
luego su nulidad, esto es y se entiende respecto de aquellos 
actos de últim a voluntad, debidamente autorizados y o tor
gados con sujeción á alguna délas formas de tsstam enti- 
facción que las leyes establecen, mas no con relación á los 
que, por carecer de la competente autorización, no es posi
ble atribuirles el concepto de documento auténtico, que para 
la inscripción en el Registro exige el art. 3.° de la Ley Hipo
tecaria, siendo por ello procedente la calificación de) Regis
trador, concretada al efecto de denegar la del documento de 
que se trata, y la cual no obsta para que, si los interesados 
lo estiman conveniente, puedan acudir á los Tribunales para 
ventilar y contender entre sí acerca de la eficacia y validez 
de los derechos y obligaciones que del mismo puedan de
rivarse.

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1905.=;E1 
Director general, Gregorio Bernabé Pedraanela— Sr. Presi
dente de la Audiencia de Barcelona.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  g en era l de Correos y T e lé g ra fo s .
Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°
Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con

tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde Ateca á su estación, 
bajo el tipo máximo de cuatrocientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Zaragoza, oficinas de Correos de diclio punto  y A te
ca, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t í tu 
lo II del reglamento para el régim en y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, ex
tendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Ateca, previo 
cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 28 de 
A bril próximo, á las diez y siete horas, y que la  apertu ra  de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 3 de 
Mayo siguiente, á las once horas.

Madrid 29 de Marzo de 1905.=:E1 D irector general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natu ra l de , vecino de , según cédula

personal n iim  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
[en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la D irección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta  de pago que acred ita h a 
ber depositado en  la  fianza de pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—422

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tr a ta r  el transporte  de la correspondencia pública en ca
rrua je  de cuatro  ruedas ó autom óvil desde Ateca al Monaste
rio de Piedra, bajo el tipo máximo de dos m il quinientas pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de m ani
fiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y en las oficinas de Co
rreos de dicho punto y Ateca, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.9 del títu lo  II del reglam ento para el régim en 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las 
proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en la A lcaldía de 
Ateca, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de O ctubre de 1904, 
hasta  el día 28 de A bril próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 3 de Mayo siguiente, á las once horas. -

Madrid 29 de Marzo de 1905.i=El D irector general, R en- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natu ra l d e   vecino d e  , según cédula

personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para - 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—423

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro  ruedas ó autom óvil desde Baquio á la estación de 
Munguia, bajo el tipo máximo de m il pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Vizcaya y en las oficinas de Correos de dicho punto 
y de Baquio y Munguia, y con arreglo á lo preceptuado,en el 
capítulo 1.° del título II del reglam ento para el régim en y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las 
proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
Munguia y Baquio, previo cum plim iento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de O ctu
bre de 1904, hasta  el día 28 de A bril próximo, á las diez y 
siete horas, y que la ap e rtu ra  de pliegos tendrá lu g a r en el 
repetido Gobierno civivil el día 3 de Mayo siguiente, á las 
once horas.

Madrid 29 de Marzo de 1905. =  El D irector general, Ren- 
d ueles.

Modelo de proposició/n.
D. F. de T., natura] de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la  conducción del co
rreo diario desde  á  , y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta  de pago que acred ita haber de
positado en  la fianza de pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —424

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
t r a ta r  el transporte  de la correspondencia pública en ca
rruaje  de cuatro ruedas ó á caballo desde A lcudia á Bicorp, 
bajo el tipo máximo de mil quinientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Valencia y en las oficinas de Correos de dicha 
capital y Alcudia y Bicorp, con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm iti
rán las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a 
clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las A l
caldías de Bicorp y Alcudia, previo cum plim iento de lo p re
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el día 28 de A bril próxim o, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
<3n el repetido Gobierno civil el día 3 de Mayo siguiente, á 
las once horas.

Madrid 29 de Marzo de 1905. = E 1  D irector general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición
D. F. d e T ., natu ra l de ......, vecino d e  , según cédula

personal n ú m e ro  , se obliga á desem peñar la conducción
del correo diario d e s d e  á  , y viceversa, por el p re
cio de  (en letra) pesetas anuales" con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y  la ca rta  de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza de . . . . .  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) 8 —425

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en ca rru a j 
je de cuatro  ruedas ó autom óvil desde M archena á su esta
ción, bajo el tipo máximo de setecientas tre in ta  pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Sevilla y en las oficinas de Correos de di
cha capital y en la de Marchena, y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el ré 
gimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio  de 1898, se advierte al público que se ad
m itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la A l
caldía de Marchena, previo cum plim iento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Ocubre 
de 1904, hasta el día 28 de A bril próximo, á las diez y siete 
horas, y que la  apertu ra  de pliegos tend rá  lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 3 de Mayo siguiente, á las once 
horas.

Madrid 29 de Marzo de 1905.—El D irector general, R en- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natu ra l de...., vecino de , según cédula per

sonal n ú m  , se obliga á desempeñar la  conducción del co
rreo diario desde..... á  y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la  carta  de pago que acredita haber de
positado en  la  fianza de pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—426

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte  de la correspondencia pública á caballo 
desde Tuy á Laguardia, bajo el tipo máximo de m il ocho
cientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Pontevedra y en las  
oficinas de Correos de Tuy y Laguardia, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento 
para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio  de 1898, se advierte al público que 
se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
la A lcaldía de Tuy, previo cum plim iento de lo preceptuado 
en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de O ctubre 
de 1904, hasta  el día 28 de A bril próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertu ra de pliegos tendrá  lu g a r en el repe
tido Gobierno civil el día 3 de Mayo siguiente, á las once 
horas.

Madrid 29 de Marzo de 1905.—El D irector general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tu ra l de ......, vecino d e ....... , según cédula

personal n ú m  , se obliga á desem peñarla  conducción
del correo diario d e sd e  á  y viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la ca rta  de pago que acre
d ita  haber depositado e n .la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—427

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tr a ta r  el transpo rte  de la  correspondencia pública en ca 
rruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde Nieves á su esta
ción, bajo el tipo máximo de m il pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Pontevedra y en las oficinas de Correos de Ponteve
d ra y las Nieves, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  
las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a c la
se, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la A lcaldía 
de Setados, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real 
orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta  el día 28 de A bril próximo, á la s  diez y siete horas, y 
que la apertu ra  de pliegos tendrá  lu g ar en el repetido Go
bierno civil el día 3 de Mayo siguiente, á las once horas.

Madrid 29 de Marzo de 1905.— El D irector general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natu ra l d e  , vecino de ......, según cédula

personal n ú m  , se obliga á desempeñar la  conducción del
correo diario desde ...... á ...... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la  cédula personal y la  ca rta  de pago que acre
dita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—428

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte  de la correspondencia pública á ca
ballo desde la  oficina de Correos de Palencia á V illarram iel, 
bajo el tipo máximo de tres m il pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobier
no civil de Palencia y en las oficinas de Correos de Palencia y 
V illarram iel, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.°  
del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del 
ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposi
ciones. extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno civil y en la A lcaldía de V illa
rram iel, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real 
orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta  el día 28 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en eí Gobierno civil 
de Palencia el día 3 de Mayo siguiente, á las once horas.

Madrid 29 de Marzo de 1905.=iEl D irector general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., na tu ra l de ..... , vecino de ...... , según cédula

personal núm . .̂..... , se obliga á desem peñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo ú las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la  Direción general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la  cédula personal y la  ca rta  de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—429

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte  d é la  correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedasú  autom óvil, desde la  oficina de Co
rreos de Llanes á Cangas de Onís é Hijuela de Onís á B arre
ño (Cabrales), bajo el tipo máximo de m il setecientas noven
ta  y ocho pesetas anuales y además condiciones del pliego 
que está de manifiesto en "el Gobierno civil de Oviedo y en 
las oficinas de Correos de esta capital y en las de Llanes y 
Cangas de Onís, y con arreglo á lo preceptuado en el ca 
pítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y

servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decr reo de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adere irán 
las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11. ! cla
se, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las cal- 
días de Llanes y Cangas de Onís, previo cum plim iento be lo 
preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacierrea de 
7 de O ctubre de 1904, hasta el día 28 de A bril próxim o o las 
diez y siete horas, y que la  apertu ra  de pliegos tendrá, i igar 
en el repetido Gobierno civil el día 3 de Mayo siguiente, a las 
once horas.

Madrid 29 de Marzo de 1905. =  E1 D irector general, R en- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tu ra l d e    vecino d e  , según cédula

personal n ú m  , se obliga á desem peñar la conducción del
correo diario desd e  á ...... , y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicione- con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la  cédula personal y la  carta  de pago que acred ita haber de
positado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —430

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P U B L IC A S

D irecc ión  g en e ra l de O b ra s  p ú b lic a s
Carreteras.

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 25 de Septiem 
bre de 1899, y cum plidos todos los requisitos que prev iene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 6 del próximo mes de Mayo, á las once, para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de la  ca rre
te ra  de Grullos al puente de Peñaflor, provincia de Oviedo, 
cuyo presupuesto de contra ta  es de ciento sesenta y  ocho 
m il ciento sesenta y tres pesetas veintiséis céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, un te la 
D irección general de Obras públicas, situada  en el loca! que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para  conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta  las diez y siete del día l .° d e  Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan
tía  para tom ar parte en la subasta será de ocho m il cuatro
cientas cincuenta pesetas en m etálico , ó en efectos oe la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r> spec- 
tivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse • cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig uales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 30 de Marzo de 1905.=dKl D irector general. C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e    según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Marzo ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carre
te ra  de G rullos al puente de Peñaílor, provincia de O -, iedo, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de las m is
mas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu 
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—452

En v irtu d  de lodispuestopor Real orden de 21 de Marzo ac
tu a l, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta D irección general ha se
ñalado el día 6 del próximo mes de Mayo, á las once, para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de los trozos 
segundo y tercero de la carre tera  de Puente de Palm a del Río 
á la de M adrid á Cádiz por la Campana, provincia de Córdoba, 
cuyo presupuesto de contra ta  es dec ien to  tre in ta  y tres m il 
noventa y seis pesetas con ocho céntim os.

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, an te la 
D irección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  p ro
vincia de Córdoba.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficiala, desde el día 
de la  fecha hasta  las diez y siete del día l .° d e  Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se p resentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de 1a. clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
g aran tía  para tom ar parte en la subasta será de seis m il sete
cientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre las mismas.

Madrid 30 de Marzo de 1905— El D irector general, Conde 
de San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Marzo ú l
tim o, v de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos se
gundo y tercero de la carre tera  de Puente de Palm a del Río 
á la de Madrid á Cádiz por la Campana, provincia de Córdo
ba, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución d é la s  
m ism as, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la  cantidad d e ......
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(A  . -ií la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa / ¡lanamente el tipo Lijado; pero ad virtiendo que será des- 
ech;¡ií:; toda propuesta cu que no se exprese determinada- 
mem la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por m que se compromete el proponente á la ejecución de las 
o b r a , así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula .

(Fecha y firma del proponente.) S—453

E';. virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Octubre 
de lbo'3, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
dec o de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lad i - ! día 6 del próximo mes de Mayo, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo segundo 
de la carretera de Tarrasa á Monistrol, provincia de Barcelo
na, cayo presupuesto de contrata es de doscientas treinta y 
euaL.ro mil quinientas cincuenta y dos pesetas ochenta cén
timo s

L  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Ob : : públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en elUrobierno civil de la pro
vincia de Barcelona.

So '.admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te do! Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de 1m. Li cha hasta las diez y siete del día 1.° de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
dele, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de once mil 
ochocientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deu
da publica al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go <-! d ocumento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Marzo de 1905.=iEl Director general, Conde 
de Han Simón.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm .

enti-a-do del anuncio publicado con fecha 30 de Marzo úl
timo de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo segun
do íc la carretera de Tarrasa á Monistrol, provincia de Bar
celona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de.....

 ̂ ( Aquí  la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
oblan, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.;

(Fecha y firma del proponente.) S—454

En súrtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cr. ¡iiulidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de i- i..\- Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 6 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adju
dica aún en pública subasta de las obras del trozo segundo de 
la (; r *etera de Santa Margarita á Inda, provincia de Balea
res, cuyo presupuesto de contrata es de ciento cuarenta y 
un mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas ochenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dir ección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
O b ro  públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno c iv il de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las ;diez y siete del día 1.° de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pape'; sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo,^' la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de siete mil 
cien pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne i a referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á.un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Marzo de 1905,—El Director general, Conde 
de San Simón.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Marzo último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo segundo de la 
carretera de Santa Margarita á Inca, provincia de Baleares, 
se compromete to^mar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—455

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 6 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudi
cación en publica subasta de las obras del trozo primero de la 
carretera de Escalante al Puerto de Quejo, provincia de San
tander, cuyo presupuesto de contrata es de cincuenta y cin
co mil seiscientas treinta y cinco pesetas sesenta y dos cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de. Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento

del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de dos mil 
ochocientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Marzo de 1905.r=El Director general, Conde 
de San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm , en

terado del anuncio publicado con fecha 30 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo primero de 
la carretera de Escalante al Puerto de Quejo, provincia de 
Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y  condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—456

En virtud délo dispuesto por Real orden de 28 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
dja 6 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los trozos primero y 
segundo de la carretera de Yillafranca de los Barros á Oliva 
de Mérida, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de con
trata es de doscientas sesenta y dos m il trescientas cincuenta 
y  cinco pesetas ochenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civ il de la pro - 
vincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 1.° de Mayo próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de trece m il dos
cientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Marzo de 1905.— El Director general, Conde 
de San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Marzo úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
primero y segundo de la carretera de Yillafranca de los Ba
rros á Oliva de Mérida, provincia de Badajoz, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad de.....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) •

(Fecha y firma del proponente.) S—457

Aguas.
Examinado el expediente promovido por D. Juan Urrutia, 

Director Gerente de la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, con
cesionaria, por Real orden de 26 de Agosto de 1903, de un 
aprovechamiento de 20 metros cúbicos de agua por segundo 
derivados del río Ebro, en Santa María de Garoña, solicitan
do autorización para ejecutar las obras comenzadas, con arre
glo á un proyecto reformado que presenta, y tiene por objeto 
prolongar el canal de derivación hasta Fontecha (Alava), 
cruzando el río Ebro en un puente acueducto, y obtener un 
solo salto, uniendo el antes citado y el concedido á D. Fran
cisco Saiz Rodrigo, que ha cedido sus derechos á la Sociedad 
peticionaria, según contrato cuyo testimonio acompaña: 

Resultando que el excediente se ha tramitado como si se 
tratara de una cuestión nueva, y  en el período de informa
ción pública sólo una oposición se ha presentado; siendo fa
vorable á la concesión los informes oficiales:

Considerando que la oposición presentada por D. Marcos 
Mardones, vecino de Puentelarraá, se refiere á perjuicios que 
pudieran ocasionarse en caso de avenidas á dicho pueblo, 
oposición que carece de fundamento, según el informe del 
Ingeniero encargado del reconocimiento y del Ingeniero Jefe: 

Considerando que una vez aprobada la cesión hecha á la 
Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, de la concesión otorgada á 
D. Francisco Saiz Rodrigo, no hay inconveniente en acceder 
á lo solicitado, obteniéndose con la construcción de un solo 
salto la ventaja evidente de conseguir aumento de la energía 
obtenida, sin perjudicar otros intereses;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general de Obras públicas, se ha servido:

1.° Aprobar la cesión hecha á la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica de la concesión otorgada por Real orden de 26 de Mar
zo de 1903 á D. Francisco Saiz Rodrigo para aprovechar ca
torce metros Cúbicos de agua por segundo, derivados del río 
Ebro. en término de Camajón,

2.° Autorizar á la mencionada Sociedad para reunir en 
un solo salto los dos indicados, con arrreglo á las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza á la Sociedad anónima Hidroeléctrica ibé
rica, domiciliada en Bilbao, para modificar los provectos de 
aprovechamientos desaguas derivadas del río de "Ebro, en 
Santa María de Garona y en Camaj ón, que sirvieron de base 
á las concesiones otorgadas á dicha Sociedad y á D. Fran
cisco Saiz Rodrigo por Reales órdenes de 26 de Agosto 
de 1903 y 26 de Mayo del mismo año, con objeto de acumular 
los dos saltos y crear uno de 4323 metros, en término de 
Fontecha, utilizando la fuerza resultante, como las de los 
expresados aprovechamientos, para la producción de energía 
eléctrica destinada á usos industriales en el mismo punto en 
que se produce ó en Bilbao ú otras poblaciones de fiaspaña 
donde se transporte.

2.a Sin variar la altura de la presa construida en Santa 
María de Garoña, se modificarán las obras de toma para de
rivar 20 metros cúbicos de agua por segundo cuando el río 
lleve dicho caudal (además del que tiene derecho á aprove
char el molino de Camajón para su mejor funcionamiento, 
dejando la solera del canal en su origen á dos metros y diez 
centímetros por debajo de la coronación de dicha presa, cuya 
altura se referirá á un punto fijo é invariable de his inunda
ciones para que se pueda comprobar en todo tiempo.

3.a  ̂El puente de servicio de las compuertas del canal 
tendrá carácter de público, y se construirá en condiciones 
apropiadas para el paso de carros, á no ser que la Sociedad 
concesionaria considere preferible establecer la servidumbre 
por un pontón emplazado en las inmediaciones de la toma de 
las aguas. En uno y otro caso se arreglará también el lecho 
del río y sus márgenes para que sirva de vadera en el estia
je, como otras que existen en las proximidades.

4.a Un todo tiempo el caudal de agua que penetre en el 
canal de derivación, cualquiera que sea su cuantía, discurrirá 
por él libremente y será devuelto al río ;íntegro y sin entor
pecimiento alguno.

5.a Las obras del canal de derivación se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reformado para la unión de los dos apro
vechamientos, excepto en el trapo  comprendido entre los 
perfiles 362 y 367, en el cual (habiéndose cumplido va lo dis
puesto en la cláusula 5.a de la conceeión otorgada *bor Real 
orden de 26 de Agosto de 1903) se establecerá el canal sobre 
muro contorneando la peña de Soportilla, con estricta suje
ción al proyecto parcial aprobado por el Ingeniero Jefe de la 
provincia.

6.a Todos los caminos y sendas que corte el canal y que
den interceptados por las obras se desviarán en forma que 
pueda verificarse el tránsito en condiciones'semejantes á los 
de la actualidad, construyendo los pontones ó pasaderas ne
cesarias en los puntos que fije la Administración. Los pro
yectos de estas otras se someterán á la aprobación clel Inge
niero Jefe de la provincia.

7.a En punto apropiado y próximo al extremo del canal 
de derivación se construirá un aliviadero de superficie, cuya 
solera quede á dos metros sobre el fondo del mismo, y de diez 
metros de longitud como mínimo.

8.a Antes de empezar las obras de la prolongación del ca
nal, y previa determinación de la cantidad de agua que tiene 
derecho á aprovechar en todos los estados del río el molino 
de Camajón, presentará la Sociedad peticionaria á la aproba
ción del Ingeniero Jefe de la provincia el proyecto detallado 
de las obras de toma de aguas en el canal v su conducción 
hasta los receptores de dicho molino, que asegure al artefac- 
to la cantidad de agua que necesita para su mejor funciona
miento, ó el total de la que lleve el río en el caso de que su 
caudal sea igual ó inferior al que se fije para este artefacto.

9.a Se autoriza á la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica para 
aprovechar, con arreglo al proyecto parcial que forma parte 
del general reformado, el volumen de agua áque se refiérela 
condición anterior en el salto aproximado de 3 i ‘40 metros, 
que resulta entre la solera del canal y el punto de toma del 
molino de Camajón,, destinando Ja fuerza1- á los mismos usos 
que la del aprovechamiento principal. La casa de máquinas 
auxiliar se construirá en el terreno de dominio público que 
le fué concedido con igual destino por Real orden de 26 de 
Agosto de 1903.

10.  ̂ Los proyectos complementarios que se mencionan en 
las cláusulas anteriores se presentarán en el plazo máximo de 
seis meses, contados desde que se publique la concesión en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

11. Las obras se ejecutarán bajo ia inspección del Inge
niero Jefe de la provincia, siendo de cuenta de la Sociedad 
concesionaria el abono de los gastos que dicho servicio ori
gine.

12. Se dará principio á las obras en el plazo máximo de 
ocho meses, contados desde la fecha antes expresada, y debe
rán quedar terminadas en el plazo de cuatro años, á partir 
de la misma de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id . L le 
gado este caso serán reconocidas por el mencionado Ingenie
ro Jefe encargado de su inspección, y se extenderá por dupli
cado el acta correspondiente, elevando uno de los ejemplares 
á la aprobación Superior.

13. Como garantía del cumplimiento de estas condiciones, 
y para responder de los perjuicios que se puedan originar, se 
consignará en la Caja de Depósitos, antes de emprender las 
obras de modificación, el importe del 5 por 100 del presu
puesto de las que afectan al dominio público; cantidad que 
será devuelta al concesionario cuando justifique haber cum
plido debidamente sus compromisos.

14. La concesión se otorga á perpetuidad, salvo todo dere
cho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el concesionario á indemnizar cuantos daños y perjui
cios pudieran ocasionarse con ia eiecución y conservación 
de las obras.

15. La falta de cumplimiento de cualquiera de las ante
riores condiciones autoriza á la Administración para decla
rar caducada la concesión.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á Y . S. para su 
conocimiento, del Ingeniero Jefe, .Sociedad peticionaria, pu
blicación en el Boletín oficial y demás efectos.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 1905.— E1 Director general, Conde de San Simón. =Señor 
Gobernador civ il de la provincia de Burgos.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G ob ie rn o  c iv il d e  la  p rov in c ia  de H u esca .

Jefatura de Obras públicas.
CARRETERAS.— CONSERVACIÓN

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 21 del corriente, el Sr. Gobernador civ il de esta 
provincia se ha servido señalar el día 4 del próximo mes de 
Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de piedra para la conservación del firme de las ca
rreteras de Sabiñanigo al río Aurín y Jaca á El Grado por 
■Boltaña, sección de Jaca á Biescas, durante los años de 1905,



40 3 Abril 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 93
1906 y 1907* proyecto redactado en 1904, por su presupuesta de contrata de 6.l5<h02 pesetas. # jLa subasta se celebrará en lós térm inos prevenidos por la  j instrucción de 18 de Mar*o de 185*2,, y con arreglo al pliego de condiciones generales para la contratación de obras p ú blicas, aprobado por Rea! decreto de 13 de Marzo dê  1903-, en Jefatura de Obras públicas de esta provincia, hallándo se de manilfoesto en la misma los, presupuestos detallados y pliegos de condiciones facu ltativas y económicas que además 
de las gemrmles han de reg ir m  la contrata .Las proposiciones se preseaatfcarán en pliegos cerrados y  en al papel del sello i i .° ,  ajustándose exactam ente al modelo 
adjunto.La e n t id a d  que ha de -©©asignarse previam ente para to m ar parte en la «rabasta será el 1 por 100 del presupuesto, pudieicdo hacerse este depósito, en metálico ó en efectos de la Deuda p ú b lic a  en la Geja general ds Depósitos de Madrid ó en cualquiera, de sus sucursales de la provincia; debiendo acom pañarse á'Cada pli<¿go la cédula personal del que firme 
la ¡ipisx)posición 5  la carta de pago qu© acredite haber realizado» *£?, depósito del moéo que previene la referida in stru c- 
ci<kK.$.n el caso é e  que resulten dos ó más proposiciones iguales, celebrará-en el actc, entre sus autores, una segunda lici- vsmión, fijándose la prim era puja en 125 pesetas, por lo m emos, y quedando á voluntad de B.«os licitadores, con tal que 
mo bajen d e -25 pesetas.Sera de cuenta d<£ rem atante el satisfacer los derechos de ¡inserción-de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  G ao o ra .  : >e  M a d r i d .Hueseado de Marzo de 1905.=:E1 Ingeniero Jefe interino, 
Blas Sorrabas. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio inserto enel BoleMn oficial de esta provincia y G aceta  de Ma d r id , referente á ia subasta de acopios de piedra para conservación del firme de las carreteras de tercer orden de Sabiñanigo al río Aurín y Jaca á El Grado por Fioltafia, sección de Jacaá  Bies- cas, provecto redactado en 1994, se comprometo á tom ar á su carga dicha contrata , con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por Ja cantidad d e  (aquí la p ro 
p o s i c i ó n  que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el-tipo ¡fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese term inantem ente la can tidad. escrita  en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los mismos, así eomo toda aquella en que 
.se amada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S —448

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 21 del corriente, el Sr. Gobernador civil de esta provincia se lia servido se M a r  el día 4 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación del firme d$ la carre te ra  de Biescas á Panticosa durante los años de 1905, 1906 y  1907, proyecto redactado en i904, por su presupuesto de 
co n tra ta  de 5.578^85 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, y con arreglo al pliego <de condiciones generales para la contratación de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, en Sa Jefatura de Obras publicas de esta provincia, hallándose de manifiesto en la misma el presupuesto detallado y el pliego  de condiciones facultativas y económicas que además de Has generales han de regir en la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en »sl papel del sello 11.°, ajustándose al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente para to m a r parto-en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, •pudiendo hacerse este depósito en metálico ó en efectos de la L euda pública, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó mi cualquiera de sus sucursales en la provincia; debiendo acom pañarse á cada pliego la cédula personal del que firme fia proposición y la carta  de pago que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto entre sus autores una segunda licitación, fijándose ia prim era puja en 125 pesetas por lo m enos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con •tal que no bajen de 25 pesetas.Será de cuenta del rem atante el satisfacer los derechos de inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  Ga ceta  de Ma d r id .

T£íuesca 30 de Marzo de I965.—E1 Ingeniero Jefe interino , Blas Sorribas.
Modelo proposición.

7L N. N., avecino de — , enterado del anuonció inserto en 
é l Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  de Ma d r id , refe- 
fe re n te  á la  subasta de acopios de piedra para conservación debíirm e de La. carretera de tercer orden de Biescas á P an ticosa, proyecto redactado en 1964, se compromete á tom ar á 
su carpo dicho, contrata , eon estricta sujeeciómá los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí
Ja  preposición* que se haga, admitiendo ó mejorando lisa yi.Üamunente eldipo fijado; pero advirtiendo que será desechadla toda proposición en que no se exprese la cantidad, escriba en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecu c ió n  de los mismos, así como ¡toda aquella en que se añada yrdguru cláusula).

(Fecha y firma del proponente). 8 —449

J u n ta  de lib ra s  del puerto d© S fu eh a .
i 7®jlcuito p a ra  la  c o n s tru c c ió n  d e  la  p a r te  d e  h o rm ig ó n  a rm ad o  de  u n a  casa  p a ra  los se rv ic io s  de  la  b a r r a  d e  esáe p u e r to .

E jl v irtud de lo dispuesto en la orden de la Dirección gene. *¿¡11 de Gbras públicas de 27 de Diciembre próximo pasado, esta- Ju n ta  ha acordado ab rir un concurso público para la construcc ión  de la parte de horm igón armado de una casa i p ara  lo* servicios de la  barra de este puerto.
El eo&eurso se celebrará á los tre in ta  días de publicado el presen te  anuncio en la  G aceta  d e  Ma d r id , ante una Comisión de esta Ju n ta , asistida del D irector facultativo de las obras cíe este puerto y de Notario público, y á las catorce horas del día designado..
Las proposiciones, esc-rítás en papel del sello 11.°, deberán ser presentadas en la Secretaría de la Jun ta , desde la publicación de este a-mneio hasta media hora antes de la señalada para  la ap ertu ra  de pliegos, acom pañadas del resguardo que ju s tifiq u e  haber constituido en la Caja general de Depósitos,

4) en. las sucursales de provincias, el cinco por ciento de la cantidad objeto de la proposición, en efectivo metálico ó va
lores del Estado, al tipo que Jegalmente proceda, 1 y de una 
Memoria, en la cual se describirá detalladam ente el sistema de construcción que se haya de seguir, insertando los cálculos justificativos de los espesores de cada uno de los elemen 
tos de la obra y de los dibujos necesarios para form ar clara 
idea de la disposición y dimensiones de las arm aduras y entrampados. j

Serán  desechados todos los pliegos que no se ajusten al modelo de ¡proposición que á continuación se inserta, y los que no expresen en le tra  clara y perfectam ente inteligible la 
cantidad en pesetas objeto de la proposición.Las demás condiciones, tanto  particulares y económicas como facultativas, se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Jun ta , calle Vázquez López, 14, bajo, para conocim ien
to del público.Huelva 28 de Marzo de 1905.=E1 Presidente, Antonio Ra
mos. =E1 Secretario, Guillerm o García.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , domiciliado en la c a l le    concédula personal n ú m    ofrece realizar las obras de ho rmigón armado para la construcción de una casa para los servicios de la barra del puerto de Huelva, con sujeción estricta  á todas y cada una de las condiciones facultativas, p a rticulares y económicas fijadas para el mismo, según el anuncio publicado en el n úm  de la  G a ceta  d e  Ma d r id , porla cantidad d e  pesetas.(Lugar, fecha y firm a del proponente.) S—450

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento  constitucional de B aeza .

D. José León y Sanz, Alcalde Presidente del Excelentísimo y M. I. Ayuntam iento de esta ciudad.Hago saber que la expresada Corporación m unicipal ha autorizado sacar de nuevo á subasta la instalación y sum inistro  del alumbrado público eléctrico- de esta dicha ciudad por un período de diez años, que darán  principio en 4 de Agosto del corriente y term inarán  en igual día y mes de 1915, bajo el tipo de ocho mil quinientas pesetas cada uno de ellos y pliego de condiciones que á continuación se inserta, el cual estará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación contratante durante los días y horas hábiles que medien desde el de la fecha hasta el en que se verifique el rem ate.La subasta tendrá lug ar á los tre in ta  días siguientes al de aparecer inserto el presente anuncio en la G ao uta de Ma 
d r id , á no ser festivo, que se verificará en el inm ediato la borable, á las doce de la m añana, en estas Casas Consistoriales y en la form a que establece el a rt. 18 de la instrucción de 24 de Enero próximo pasado.Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, arreglados al modelo que al final se estampa, en papel del sello 11.°, expresando la cantidad en letra , y, por separado, la cédula personal y el resguardo del depósito provisional del 5 por 100 del mencionado tipo. Los licitadores podrán hacer la presentación de los citados documentos en la Secreta ría  del A yuntam iento contratante desde el día siguiente al en que aparezca publicado este anuncio en la G aceta  de 
Ma d r id  hasta el an terior al en que haya de celebrarse la subasta, utilizando para ello las horas de las diez á las catorce de cada día hábil de los que comprende dicho plazo.
Pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir para la subasta del contrato del alumbrado público de esta dicha ciudad, por el sistema de electricidad.

1.a El concesionario se obliga, por el tiempo de duración del contrato, á sum in istrar 3.250 bujías para el alum brado público, d istribuidas en lám paras incandescentes de diez, diez y seis, veinticinco y tre in ta  y dos de intensidad, colocadas en los sitios que se determ ine, de acuerdo con el a rren datario. Insta lara además el rem atante las lám paras de diez bujías que se hagan necesarias para las oficinas del A yuntamiento, Casa-Hospital y cárcel del partido de esta ciudad, sin que pueda exceder del núm ero de veinticinco las que se re clamen para los tres establecimientos, en las que se colocarán los aparatos de conm utación que se estimen. Del m ismo modo instalará el adjudicatario  seis lám paras de arco voltaico, con la intensidad lum ínica cada una de m il bujías, ó su equivalencia en amperes, que colocará dos en la plaza de Alfonso XII, dos en el paseo de la plaza de la Constitución y las otras dos en el Prado de la  Cárcel.2.a La adquisición, colocación, renovación, conservación y sostenimiento de todo el m ateria l necesario para la más completa instalación del alum prado público, de que va hecho m érito en la condición an terior, será de cuenta exclusiva del concesionario.3.a Antes de hacer la instalación, el concesionario presentará al Ayuntam iento plano de las obras que se han de ejecutar, acompañando los de las máquinas de vapor é h id ráu licas y sus accesorios, m áquinas eléctricas con todos sus aparatos, expresando la  intensidad y tensión de la corriente eléctrica y la fuerza m otriz que la  engendra.4.a El concesionario quedará obligado á adqu irir las m áquinas de aquellas fábricas de reconocido y universal renom bre, que reúnan todas las condiciones de seguridad y garan ticen la buena m archa y regularidad de las corrientes, al efecto de que la buena luz sea constante, sin in terrupción  ni deficiencia.5 .a Los soportes donde hayan de colocarse las lám paras incandescentes serán de h ierro  fundido, de elegante cons
trucción  y de saliente un  m etro 10 centím etros, exceptuándose en aquellas calles que no lo perm ita la anchura  de las mismas ni la a ltu ra  de los m uros, por constitu ir un obstáculo á la circulación, que los soportes tendrán un  saliente de 50 centím etros.Los reflectores serán convexos, de 450 m ilím etros de d iám etro para las calles de más anchura, y de 350 m ilím etros para las más estrechas.Los soportes de los seis arcos voltaicos serán tam bién de hierro  fundido, debiendo tener una a ltu ra  de siete m etros .50 -centímetros. Los cables serán de cobre electrolítico, parte desnudo y parte  aislado.Los soportes de los aisladores para el tendido de cables serán  de hierro  galvanizado, con aisladores de porcelana de doble cam pana y. á líquido, estableciéndose en la red portacir- eu'itos de placa fusible.

6;a El A yuntam iento tendrá  derecho á inspeccionar por &i ó persona perita si el concesionario cum ple ó no con lo estipulado.
7.£ Él A yuntam iento concede á la persona á quien se adju d iq u e  el servicio del alum brado eléctrico, durante un perrad a  de diez años, el privilegio exclusivo del alum brado público , comprometiéndose duran te  aquel período de tiempo á no  d a r á o tra  persona el mismo privilegio.

8. A El A yuntam iento pagará al concesionario por el servicio» del alum brado público eléctrico de que se ha hecho m érito  la cantidad anual de ocho m il quinientas pesetas efectivas por meses vencidos.
9.a L a  instalación de la red e léc trica  se considerará de u tilidad  pública á los efectos de expropiaciones y servidum 

bres que sean necesarios para el tendido de cables y colocación de soportes en los edificios públicos y  privados, procurando, no obstante, el concesionario causar los menores daños posibles y abonar los que se causaren.
10. El A yuntam iento no jiodrá im poner arb itrio  alguno municipal á instalación ni explotación del alumbrado pú

blico, á no ser en caso de leyes  ̂generales cuyo cum plim iento no sea potestativo en el Municipio.11. El m aterial existente de faroles y soportes quedará á cargo ¿el concesionario por el tiempo de este contrato, com prometiéndose á tenerlo dispuesto para encenderlo á su costa si por cualquier circunstancia se interrum piese el alum brado eléctrico. Pasado este tiempo, devolverá todos los m ateriales que hubiera recibido del Ayuntam iento.12. Si el A yuntam iento dejara de abonar al concesionario el precio estipulado por el servicio del alum brado público du ran te  tres meses consecutivos, la cantidad que adeude devengará un cinco por ciento anual, y si pasado otro trim estre  más no cubriera todos sus atrasos, el concesionario ten drá derecho á suspender el alum brado público eléctrico.13. En todo tiempo el concesionario podrá traspasar á o tra persona este contrato ó form ar una Sociedad, que deberá  constituirse legalmente, respetando íntegras las condiciones todas aceptadas por el cedente; en tal caso, el p rim er concesionario lo m anifestará á la Corporación m unicipal para autorizarla y reconocer los nuevos dueños de la instalación eléctrica.14. Si la experiencia viniera á dem ostrar que los cables aéreos pudieran ofrecer peligro, previo informe razonado de personas facultativas é inteligentes en la m ateria, nom bradas una por parte del Ayuntam iento y la o tra por la del concesionario, ambos contratantes p rocurarán  ponerse de acuerdo para su stitu ir los cables aéreos por subterráneos, haciendo los abonos que se juzguen equitativos.15. Si duran te el plazo de este contrato la ciencia v iniera á dem ostrar nuevos sistemas de producir y de aplicar la electric idad, resultando el servicio más económico, el concesionario vendrá obligado, ó cuando el Ayuntam iento lo disponga, á aceptar el adelanto, dem ostrando que la innovación de que se tra ta ra  había dado prácticam ente buenos resultados, du ran te  un período de un año, en una población de la im portancia de Baeza.Si la modificación ó reform a tuv iera  lugar antes de los tres prim eros años del arriendo, será de cuenta del Municipio el pago total de los gastos que origine, y si tuv iera  lugar después de tra n sc u rr ir  el indicado plazo, los gastos se satisfarán por iguales partes entre el concesionario y el A yunta
miento.16. El alum brado eléctrico para  el servicio público lucirá  todas las noches del año, de so lá  sol.17. El A yuntam iento tiene el derecho de pedir a lum brados extraordinarios, pagando por este servicio especial al concesionario dos céntimos de peseta por hora y lám para de diez bujías; cuatro céntimos de peseta por hora y lám para de diez y seis bujías; ocho céntimos de peseta por hora y lám para de tre in ta  y dos bujías, y cincuenta céntimos de peseta por hora y arco voltaico de mil bujías.

18. El Ayuntam iento se obliga durante este contrato á no trasladar los focos del punto donde sean colocados, y si por causas im previstas hubiera necesidad de varia r alguno de ellos, serán de cuenta del A yuntam iento todos los gastos que esta modificación ocasione.
19. El A yuntam iento, cuando se causaren daños á los aparatos y demás m aterial de la instalación y de faroles por alguna persona que quedara desconocida, se obliga á abonar al concesionario el im porte del daño, ó á repararlo  por su cuenta y riesgo, reponiendo las cosas como estaban antes.
20. Cuando el concesionario tenga necesidad de establecer cruces de cable en las calles, éstos se colocarán á la a ltu ra  de los tejados.21. El concesionario será responsable de las faltas que hubiere en el servicio del alum brado.Se castigará con m ulja  de cinco á cien pesetas la extinción - por más de dos días de una ó más lám paras, siempre que estén com prendidas en la décima parte de las destinadas al alum brado público. Si pasados dos días, á con tar desde que el con tra tis ta  reciba aviso por escrito del Sr. Alcalde ó de sus delegados, no repusiera las lám paras extinguidas, se le im pondrá la m ulta de cinco á cien pesetas por cada día 

que deje de reponerlas.Respecto á la falta de aseo y lim pieza de las lám paras y aparatos establecidos en la  vía pública para el alum brado, como la falta de intensidad en la corriente eléctrica, se castig ará  por cada día que esto suceda con la m ism a m ulta de cinco á cien pesetas, según la im portancia de la falta.La extinción de más de la décima parte de las lám paras del alum brado público por más de dos días se castigará con m u lta  de ciento á doscientas cincuenta pesetas por cada día, cuyo im porte, como el de las m ultas anteriores, vendrá en deducción del prim er pago que la Corporación m unicipal tenga que en tregar al concesionario.
En el caso de no luc ir todo el alumbrado por uno ó más días, ó no tener las lám paras la intensidad correspondiente, se le rebajará al concesionario la parte  proporcional que sea respectiva del im porte también del prim er pago que haya de hacerle, sin perjuicio del de las m ultas establecidas.Si las faltas precedentes fueren ocasionadas por fuerza mayor, justificadas por el con tratista , quedará éste exento de responsabilidad.El con tra tis ta  tendrá derecho á re c u rr ir  en alzada de las m ultas que se le impongan si las creyere injustas.22. En el caso de que el fiúido eléctrico no pudiera sum in istrarlo  el con tratista  por medio de fuerza hidráulica, debido á que las lluvias ú otros accidentes alterasen ó im pidiesen el funcionam iento de las máquinas, tendrá obligación á sum in istrar el fiúido por el sistem a de vapor, y de no hacer

lo, en una ú o tra  forma, se le deducirá el im porte de los días que falte la luz, en parte proporcional al tipo del rem ate, aunque justifique obedece la falta á causa de fuerza m ayor.23. Serán causas de la rescisión de este contrato:El no p restar el concesionario la fianza que se le exija para responder á la  seguridad del mismo.
El negarse el concesionario á in troducir las reform as que se explican en la  condición 15.
La in terrupción  completa de la luz por un plazo de más de tre in ta  días.
La falta  de intensidad lum inosa de todo el alum brado por igual plazo y siempre que no sea originada por causas fortu itas  ó de fuerza mayor justificadas.
Para averiguar la intensidad de la luz se colocará por cuenta  del concesionario en un departam ento de la estación centra l un fotómetro, que quedará á disposición de la Corporación m unicipal, á fin de hacer los experimentos cuando lo crea conveniente.
A dichas experiencias asistirá  el concesionario ó su encargado, que, sin tocar los aparatos, tendrá siempre el derecho de hacer constar sus observaciones.
P ara que el A yuntam iento pueda hacer uso de los casos de rescisión del contrato se necesitará que antes de tom ar 

acuerdo acredite la falta por persona facultativa, m anifestando al concesionario el dictamen escrito que la justifique, teniendo en tal caso el concesionario el derecho de apelación.24. A dm itida la rescisión del contrato  por cualquiera de las causas indicadas en la condición anterior, el A yuntam ien
to tendrá  el completo derecho de incautarse de la  fianza de-
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positada y de poner á subasta pública el servicio del alum brado; quedando obligado el concesionario á seguir haciéndolo hasta el día que el A yuntam iento lo hubiera contratado de nuevo, sin que pueda el concesionario re tira r de la vía pú blica el m aterial del alumbrado eléctrico.25. El concesionario inaugurará el servicio del alumbrado público el día 4 de Agosto del corriente año, fecha en que te rm in a  el actual arrendam iento, y para lo cual habrá de preceder el otorgam iento de la correspondiente escritu ra  y constitución de 3.000 pesetas como fianza definitiva por el con tra tis ta  para responder de la ejecución del presente servicio. Dicha suma será devuelta al concesionario tan  luego como, á juicio de peritos, tenga trabajos y m ateriales invertidos para la instalación, que representen por lo menos la cantidad de 10.000 pesetas, quedando dichos m ateriales y t r a bajos afectos como garantía .26. A los efectos de hacer constar la duración de este contra to , el día de la inauguración del alum brado eléctrico se levan tará acta pública, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes contratantes.27. Un año antes de la conclusión del presente contrato la Corporación m unicipal m anifestará al con tra tis ta  su deseo de com prar todos los artefactos que tenga de su propiedad con destino al servicio de que se tra ta .

En este caso se tom ará como térm ino  medio los beneficios realizados en los cinco últim os años de la explotación; la capitalización al 8 por 100 del promedio del beneficio anual será la suma que tendrá que pagar el Ayuntam iento en cuatro  plazos iguales, con interés anual del 5 por 100.28. No verificándose la com praventa de la condición ante rio r en la misma época, el A yuntam iento podrá p rorrogar por otros diez años la concesión ó poner á subasta el nuevo servicio del alumbrado.En el caso de prórroga por otros diez años, que aceptará el concesionario, el pago que se ha estipulado para los diez p r imeros ó la cantidad en que finque el rem ate quedará reducida en mil pesetas anuales.
Si, por el contrario, hubiese subasta, el concesionario pod rá  concurrir á ella, y en igualdad de circunstancias, tendrá preferencia sobre el mejor postor y el derecho de con tinuar 

sum inistrando la corriente eléctrica por el precio que consista  el nuevo rem ate.29. Una vez adm itida la prórroga de diez años, fijada en la condición anterior para la explotación del servicio público, el A yuntam iento, con igual anticipación de un año, podrá optar por una nueva prórroga ó sacar á subasta el servicio, á menos que le convenga adqu irir la completa instalación, en cuyo caso, de la suma que resultaría efectuada, como en la condición anteúltim a, se rebajará el 25 por 100, pagando la sum a restante en cuatro  plazos iguales, con el interés anual de 5 por 100.Si se acordara una nueva prórroga de diez años, el A yuntam iento será beneficiado con una segunda rebaja de m il pesetas por cada año, y el concesionario continuará el servicio del alum brado público hasta que la Corporación realice, si 
le conviene, la com praventa en las condiciones indicadas, con la  rebaja de un 25 por 100 de la suma que tendrá que pagar.30. El concesionario no podrá g ravar ni re tira r  Sin el consentim iento del A yuntam iento el m aterial fijo y móvil de la completa instalación, el cual responde como garan tía  para el cum plim iento de las condiciones del presente contrato.

CONDICIONES ECONÓMICAS
1 .a La subasta se hará á suerte y ventura del con tratista , quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni indem nización alguna por n inguna causa ni motivo duran te  el período que comprenda el contrato.2.a Tendrá lug ar la subasta á.los tre in ta  días siguientes al de aquel en que aparezcan insertos el anuncio y pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  hora de las doce de la mañana, á no ser festivo, que se verificará en el inm ediato laborable, en estas Casas Consistoriales, ante el Sr. Alcaldé ó del Teniente ó Concejal en quien delegue y de otro Concejal, designado por el A yuntam iento, con asistencia tam bién de un  Notario de esta población á quien corresponda en tu rno .3.a La licitación se hará por pliegos cerrados, escritos en papel de la clase 11.a, y con sujeción estric ta  al modelo de proposición que al final se acompaña. *4.a Para tom ar parte en la subasta deberá depositarse en la Caja m unicipal de esta ciudad, como fianza provisional, la cantidad de 425 pesetas, bien en metálico ó valores del Estado al precio de cotización oficial del día en que se constitu ya, ó bien en créditos reconocidos ó liquidados á favor de los licitadores, siempre que resulten consignados en el presupuesto de la  Corporación contratante, y dicha suma será devuelta á los postores, cuando proceda, exceptuando la de aquel á quien se adjudique el arriendo, la cual quedará á disposición del Ayuntam iento hasta el día en que se ingrese la fianza definitiva, que consistirá en 850 pesetas; entendiéndose que de no ser ésta constituida en el plazo que al efecto se señale, perderá el rem atante el derecho á la adjudicación y devolución de la  fianza provisional.5.a Una vez presentados los pliegos no podrán re tirarse  por n ingún  motivo, quedando sujetos sus autores al re su lta do de la subasta.6.a Serán rechazadas cuantas proposiciones se presenten que no se ajusten al modelo inserto, debiendo sus autores al hacer la presentación en la Secretaría del A yuntam iento exh ib ir  por separrdo la cédula personal y el resguardo que acredite la constitución del depósito previo; adjudicándose el arriendo al mejor postor.7.a No podrán ser licitadores en la subasta las personas 

que se enum eran en el a rt. 11 de la instrucción para la contratación  de servicios provinciales y m unicipales de 24 de 
Enero próximo pasado.8.° Si resultasen dos ó más proposiciones iguales entre las adm itidas, se hará la adjudicación provisional del rem ate A favor de aquel cuyo pliego tenga el núm ero más bajo, excepción hecha del actual concesionario, que será preferido, en las mismas circunstancias, á seguir sum inistrando la corriente  eléctrica por la cantidad en que finque el rem ate.9 .a La adjudicación será definitiva para todos los efectos legales después de aprobado el rem ate por el A yuntam iento.10. Para todos los efectos y consecuencias de este con trato , el rem atante se someterá á los Juzgados y Tribunales de esta  ciudad, y si se suscitare alguna duda ó dificultad sobre 
el mismo, se adoptará, según lo s ‘casos, por una ú o tra  parte, el procedim iento que se m arca en las citada instrucción.11. Serán de cuenta del rem atante los gastos de escritura  pública, de papel sellado, derechos y cualesquiera otro que se origine en el expediente de subasta y su reintegro hasta  la term inación del mismo, incluso los correspondientes á la 
saca de una copia de escritu ra  de contrato para el A yunta
m iento. v12. El Letrado D. Miguel Silvestre Gimena -es el designadlo por la Corporación para eí bastanteo de poderes de los l i citadores que deseen co n cu rrir á la subasta por medio de per
sonas autorizadas, abonando dichos poderdantes los derechos correspondientes á la form alidad indicada.

13. El con tra tis ta  quedará obligado al cumplimiento^ de las condiciones de este pliego y de iodos los preceptos aplica

bles de la mencionada instrucción de 24 de Enero últim o y demás disposiciones vigentes, las cuales reg irán  tam bién 
para todos los actos del rem ate.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e  , enterado del pliego de condicionesfacultativas y económicas para la instalación y sum inistro del alum brado público eléctrico de la ciudad de Baeza, se compromete á tom ar á su cargo este servicio por la cantidadanual d e  , pesetas (en letra), sometiéndose estrictam ente

á las referidas condiciones.(Fecha y firm a del proponente.)Las preinsertas conclusiones y modelo de proposición 
concuerdan en un todo con su original.Y en cum plim iento á lo que se previene por la segunda condición económica del precitado pliego, que determ ina la 
inserción de aquéllas en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se expide la presente.Baeza 29 de Marzo de 1905— José León y Sanz.==rPor su m andado, Francisco Torres, Secretario. S—451

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ LA REAL
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial ordenen la práctica de activas y eficaces diligencias para la busca de cuatro jamones y tres espaldillas, como de ocho á diez libras cada pieza, hurtados á Antonio A raustre  Alvarez de su casa, sita  en Vado Hondo, térm ino de Alcaudete, en la  noche del 14 del actual, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a procedencia, acordando igualm ente la  busca y cap tu ra  del autor ó autores de dicho hecho, cuyos nombres se desconocen, los que tam bién serán puestos á disposición de este Juzgado.Dado en Alcalá la Real á 21 de Marzo de 1905— Francisco Ruiz de Rebolledo.=Por mandado de S. S., Antonio Escolar.JO —2846ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado la procesada por delito de estafa por v ia jar sin billete Catalina González, residente en Málaga, calle de Mármoles, 25, cuyas demás circunstancias personales se desconocen y actu a l paradero se ignora, á responder de los cargos que le re sultan en sum ario que instruyo; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la  busca y captura de la expresada procesada, y en el caso de ser habida sea conducida á m i disposición á la prisión preventiva de este partido.Dada en Alora á 10 de Marzo de 1905.=::Jesús González G ros.=E l Escribano, Carlos Moreno. JO—2847
MADRID—HOSPICIO

En v ir tu d  de providencia dictada por ni Sr. Juez de prim era  instancia del d istrito  del Hospicio de esta Corte en los autos promovidos por el Banco Hipotecario de España contra  el Marqués viudo de la Merced y otros sobre -secuestro para : pago de pesetas, se saca á pública subasta,, que se. ¿celebrará en este Juzgado y en el de igual clase de la ciudad de Andúja r  el día 4 de Mayo próximo, á las doce de su m añana, la fin- . ca secuestrada, que es una hacienda (le olivar de San Nicolás, situada en térm ino de Villanueva de la Reina, compuesta de casa principal, casa para el casero, caballeriza, pajar, la gar, cochera, molino de aceite, tres bodegas, erm ita, sacristía , cuarto para el capellán; con olivas, ocupando una extensión superficial de cincuenta fanegas, por la cantidad de pesetas 45.000; advirtiendo que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho precio; que para tom ar parte en la subasta deberán consignar los licitadores el diez por ciento del tipo del remate; que si se hicieren postu ras  iguales se abrirá  nueva licitación entre los dos rem atantes; que la consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del rem ate, y que los t ítu los de propiedad de la finca, suplidos por certificación d é ! ' Registro, se hallan  de manifiesto en la Escribanía del actuario, con los que deberán conformarse los licitadores, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros. !Lo que se hace saber al público por medio del presente para los efectos oportunos.Madrid 27 de Marzo de 1905.=V.° B .°=O rtega Morejón.=: El actuario, Ricardo Gómez. X —763
Jurisdicción de Guerra.

BURGOS
D. Enrique Zappino Moreno, General del sexto Cuerpo de Ejército, y en su nombre y representación D. Francisco Cánovas Serrano, Capitán del regim iento Infantería de la L ealtad, núm . 30, y Juez in stru c to r nombrado_para la formación del expediente del soldado Evaristo Cerviño Incógnito, por su fa lta n  concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazj) á Evaristo  Cerviño Incógnito, n a tu ra l de Pedrau, provincia de Orense, hijo de Josefa, de oficio labrador, de veintidós años de edad, cuyas señas son 'desconocidas, e s ta tu ra  un m etro 571 milímetros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta, requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa este regim iento para responder á los cargos que le resulten en el 'expediente que me hallo instruyendo por su falta á concentración  para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado .será declarado re belde, parándole los perjuicios que haya lu g a r .A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y : requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Evaristo Cerviño Incógnito, y caso de ser habido lo rem itan, en clase de preso y con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 16 de Marzo de 19Ó5.=Francisco Cánovas. JG —294
D. Enrique Zappino Moreno, General del sexto Cuerpo de E jército , y en su nombre y  representación D. Francisco Cánovas Serrano, Capitán deí raim iento Infantería dé la Leal

tad , núm . 30, y Juez instru c to r nombrado para la formación del expediente del soldado del propio regimiento, Salvador B arsiera Carballeda, por su falta á concentración para su destino á Cuerpo activo.
Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Salvador Barsiera Carballeda, natura l de Alvorellos, provincia de Orense, hijo de José y Josefa, de veintidós años de edad, cuyas senas son desconocidas, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa este regim iento para responder de los cargos que le resulten en el expediente que me hallo instruyendo por su falta á concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el pía™ fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hayarlugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y policía judicial, para que p ractiquen  activas diligencias en busca del referido individuo Salvador Barsiera Carballeda, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso y con las seguridades convenientes á este cuartel á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Burgos á 16 de Marzo de 1905.=:Francisco Cánovas. JG —295
GRANADA

D. Leopoldo Uribe y Uribe, prim er Teniente del regim iento de Infantería de Córdoba, núm . 10, y Juez instructo r del expediente instruido al soldado del mismo Cuerpo Salvador Balao Molinero, por haberse ausentado, sin autorización, de su residencia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado del regim ientos de Infantería de Córdoba, núm . 10, Salvador Balao Molinero, n atura l de Granada, hijo de Antonio y de Dolores, soltero, de tre in ta  años de edad, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire al país, producción buena, estatura un m etro 560 m ilím etros, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en el Boletín oficial de la provincia de Granada y G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Merced, que ocupa el regim iento de Infantería de Córdoba, n ú mero 10, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior se le in stru ye por ausentarse de su residencia sin autorización; apercibido de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las au toridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Salvador Balao Moline- ro, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Granada á v17 de Marzo de 1905.=Leopoldo de Uribe. JG -3 1 2

LEGANÉS
D. Guillermo Gil García, prim er Teniente del regim iento Infantería Sabova, núm . 6, y Juez instruc to r del expediente instruido contra el soldado Manuel Campo por falta de incorporación.
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado Manuel Campo, n atural de Mao de Santa María, A yuntam iento de lucio, provincia de Lugo, hijo de Manuela y padre desconocido, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, manifieste á este Juzgado, sito en el cuartel de esta plaza, su residencia actual para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye por falta de incorporación á banderas; bajo apercibim iento que de no efectuarlo así en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndose el perjuicio . que haya lugar.

, Al, propio ¿tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en averiguación del paradero del encartado, y en caso de ser h a bido lo manifiesten á este Juzgado.
Leganés 23 de Marzo de 1905.—Guillermo Gil.

JG —308
D. Francisco Sánchez Lucas, p rim er Teniente del regimiento Infantería de Saboya, núm . 6, Juez instructo r del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. General del p rim er Cuerpo de Ejército contra el soldado de la reserva Juan Monje de la Cruz por traslado de residencia sin la debida au torización.
Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Juan Monje de la Cruz, soldado en reserva, natural de Carrasca- lejo, provincia de Cáceres, avecindado en Navalmoral, de la mism a provincia, cuando fué al servicio, hijo de Ju lián  y de Carmen, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jo rnalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular barba escasa, boca regular, color negro* frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, estatura un m etro 555 milím etros, sin señas particulares, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de esta requisitoria, “comparezca en el cuartel que ocupa el regim iento Infantería de Saboya, núm . 6, en este cantón d é la  provincia de Madrid, á mi disposición, para responder á los car- . gos ^pie le resultan  en el expediente que de orden del Excelentísim o Sr. General del p rim er Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de haber cambiado de residencia sin previa autorización; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judiciaT, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Juan Monje de la Cruz, y 

en caso de ser habido le rem itan , dándome cuenta de ello, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Leganés á 24 de Marzo de 1905— Francisco Sánchez Lucas. JG —313LÉRIDA
D. Manuel Entizne Rodríguez, prim er Teniente del reg i

m iento Infantería de A lbuera, núm . 26, y Juez instructo r del expediente que por falta  de concentración se sigue contra el reclu ta de la zona de Huesca Domingo Miranda Riazuelo.Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Domingo Miranda Riazuelo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuarto  de banderas de este regim iento y cuartel de la Panera de esta capital.Asimismo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ili
tares y  á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti-
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quen activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso de ser habido sea conducido al citado cuartel.Lérida 17 de Marzo de 1905.=Manuel Entizne. JG—307

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Antonio Aymat Jordá, primer Teniente del regimiento Infantería Las Palmas, Juez instructor de este expediente seguido contra el soldado Francisco Santana Cabrera, del mismo Cuerpo, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Telde, provincia de Canarias, hijo de Juan y de Catalina, soltero, de veintitrés anos de edad, jornalero antes de ingresar al servicio, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id  y en el D iarw  oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de esta plaza, llamado de San Francisco, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles como ¿militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta phaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Las Palmas de Gran Canaria 8 de Marzo de 1905.=Antonio Aymat. JG—303
D. Manuel de Ariza Diez de Bulnes, primer Teniente del regimiento de Infantería Las Palmas y Juez instructor del expediente que por falta á concentración se instruye al recluta Francisco Granado Cruz.Por la presente se cita, llama y emplaza al referido soldado, hijo de Manuel y de Juana, natural de San Mateo (Canarias), Juzgado de primera instancia de Las Palmas, no constando sus señas personales, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha en que se inserte ésta en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos que se le hagan; en inteligencia de que si no lo verifica le parará el , perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto m ilitares como civiles y de policía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades necesarias, á este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza: pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 15 de Marzo de 1905. Manuel de Ariza. JG—300
D. Leopoldo Alvarez Sáenz, primer Teniente del regimiento Infantería, de Las Palmas, y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado que fué del regimiento Infantería de Las Palmas, Nicolás Pérez González, por el delito de robo de un baúl, perteneciente al soldado fallecido José Núñez Núnez.Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á dicho individuo, natural de Turégano, provincia de Segovia, de estado soltero y oficio jornalero, sin que consten sus señas personales, de treinta y un años de edad, y de un metro 650 milímetros de estatura, para que en erpreciso término de treinta días contados desde la inserción de la presente en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Bilbao y Segovia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza para dar sus descargos; apercibido de que si no lo verifica dentro del plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M'. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tadas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo, y una vez habido lo conduzcan á este Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 

hoy  en el referido procedimiento.
Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 9 de Marzo de 1905. Leopoldo Alvarez. = P or su mandato, el sargento Secretario, Juan Silvera.

JG—301MADRIDD. Francisco Bello de Gonfrías, primer Teniente del regimiento Lanceros de la Reina, segundo de Caballería, y Juez instructor encargado de evacuar un exhorto procedente de la plaza de Santa Cruz de Tenerife (islas Canarias) y dimanante de la causa instruida por deserción al soldado José Martín Martínez.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los vecdnos de esta Corte, cuyo domicilio y señas personales se Ignora, Lorenzo Alerca, Pantaleón Serrano y Benito Martínez, para que en el término de veinte días, contados desde la ’ publicación de este edicto en la G aceta  d e  Ma d r id , se p resenten en el Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel del Conde Duque, para que puedan prestar declaración; entendiéndose que de no hacerlo les parará la pena que haya lugar.
Asi mi smo encargo á las Autoridades civiles y militares y del orden judicial, ordenen se pongan en práctica cuantos medios sean posibles para su busca, y de ser habidos sean conducidos á mi presencia.
Dada en Madrid á 21 de Marzo de 1905.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Francisco Bello de Gonfrías. JG—304
D. Luis Figueras Arizcun, primer Teniente del regimiento de Infantería Covadonga, núm. 40, Juez instructor del expediente que por deserción se instruye al recluta de la zona de Oviedo, núm. 7, Eufrasio González Suárez.
Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Eufrasio González Suárez, hijo de Juan Antonio y de Celestina, natural de Amliedes (Oviedo), avecindado en su pueblo, nació en 22 de Diciembre de 1882, de oficio jornalero, su estatura  un metro 560 milímetros, sus señas se ignoran. Fué filiado como quinto por el pueblo de Gozau para el reemplazo de 1902. Para que en el término de treinta días, contados desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado m ilita r ,  sito en el cuartel que ocupa el regimiento de Infantería 

Covadonga, num. 40: bajo apercibimiento que, de no verificarlo, será declarado rebelde.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, y en el mío suplico a todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura, v caso de ser ha- bnio lo pongan á m i disposición, por convenir así á la recta administración de justicia.Dada en Madrid a 22 de Marzo de 1905,=E! primer Teniente, Juez instructor, Luis Figueras. J0__314

D. Federico Avilés y Romero, Teniente Coronel de Caballería, Juez permanente de instrucción de causas del primer Cuerpo de Ejército y del expediente que se instruye para depurar la responsabilidad que pudiera alcanzar á los Capitanes D. Marcos Saz Jiménez y D. Antonio Escandell Pujol por supuesta extracción de fondos, sin autorización para ello, ae las Cajas del regimiento Infantería de Cuba, núm. 7, del Ejército del mismo.Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Don Carlos Pineda, D. Augusto Rosales y D. Aniceto Suárez Bár- cena, Interventor de pagos y Tesorero que, respectivamente, fueron en la isla de Cuba, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término de treinta días comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Silva, 38, segundo derecha, ó manifiesten su paradero, con el fin de prestar declaración en dicho expediente.Y para que tenga la debida publicidad y pueda llegar á su conocimiento, insértese el presente en la Gac et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.Dado en Madrid á 27 de Marzo de 1905. =  Federico Avilés.JG—315SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Manuel Samper Ortiz, primer Teniente del regimiento de Infantería Tenerife, Juez instructor del expediente seguido por la falta grave de primera deserción contra el soldado del mismo regimiento Agustín González Luis.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Agustín  González Luis, hijo de Cristóbal y de Antonia, de veintiocho años de edad, natural de Jevol, provincia de Canarias, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, á responder de los cargos que le resultan en el citado proeedimiente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de San Carlos y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Santa Cruz de Tenerife 16 de Marzo de 1905.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel Samper. JG—309

VALLADOLID
D. Emilio Sergio y Castro, Capitán Ayudante del sexto regimiento Montado de Artillería y Juez instructor de la sumaria que se instruye en averiguación del paradero del artillero segundo del citado regimiento Ramón Vázquez González.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al artillero segundo del sexto regimiento Montado de Artillería  Ramón Vázquez González, hijo de Manuel y de Vicenta, natural de Ortelle, Ayuntamiento de Padrón, Juzgado de primera instancia de Monforte, provincia de Lugo, de veintiséis años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, perteneciente al reemplazo de 1898, y cuyas señas personales son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color bueno, barba poca, frente regular, aire natural y d e u n  metro 670 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G ac et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y á mi disposición para responder á los cargos que le resultan en la  referida sumaria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del referido artillero, y en caso de ser habido le conduzcan, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento en Valladolid, y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valladolid á 17 de Marzo de 1905.=Emilio Sergio.JG—310ZARAGOZA
D. Joaquín Alconchel Lumber, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° .de Caballería, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de . primera deserción, y de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo, instruyo contra el soldado de segunda Jerónimo Orcaidu Ar- belsa, del expresado regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de segunda del primer escuadrón de este regimiento Jerónimo Orcaidu Arbelsa, natural deBocaforte, avecindado ; en ídem, Juzgado de primera instancia de Aoiz, provincia de Navarra, Capitanía general del 5.° Cuerpo de Ejército, nació en 10 de Diciembre de 1883, de oficio labrador, estatura un metro 676 milímetros, estado soltero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este cuartel de Caballería, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el citado plazo será declarado rebelde parándole los perjuicios á que dé lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas,las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado Jerónimo Orcaidu Arbelsa, y en caso de ser habido lo remitan preso con las seguridades debidas á este cuartel de Caballería, y á mí disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza á 15 de Marzo de 1905.=E1 Juez instructor, Joaquín Alconchel. JG—316
D. Félix Lostau Palacios, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, primero de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta déla  zona de Pamplona, José Zubiri Berruezo, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta José Zubiri Berruezo, hijo de Pancracio y de Asunción, de veintidós años de edad, natural de Tafalla, provincia de Navarra, de oficio industrial, estatura un metro 753 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Torrero de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias"para la busca y captura del citado Juan Zubiri Berruezo; caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.Zaragoza 16 de Marzo de 1905.=E1 Juez instructor, Félix Lostau JG--317

D. JuanMuñoz García, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta procedente de la zona de Pamplona, Basilio Escujurre y Barber, como comprendido en el art. 320 del Código de justicia  militar.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Basilio Escujurre y Barber, hijo de Francisco y de F ilomena, natural de Enaroz, provincia de Navarra, Juzgado de primera instancia de Asir, Capitanía general del quinto Cuerpo de Ejército, de veintidós años de edad, de oficio labrador, estatura un metro 700 milímetros, su estado soltero, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en Zaragoza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que instruyo por no haberse incorporado á filas al ser llamado; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado Basilio Escujurre y Barber, y caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso y con las seguridades debidas, á mi disposición, en el referido sitio.Zaragoza 15 de Marzo de 1905.=E1 Juez instructor, Juan Muñoz. JG—318
D. Joaquín Alconchel Lumber, primer Teniente, segundo/ Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción, y de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo, instruyo contra el soldado de segunda Juan Bidondo Bigot del expresado regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ál soldado de segunda del primer escuadrón de este regimiento Juan Bidondo Bigot, 'natural de Ascarat, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de Aoiz, provincia de Navarra, Capitanía general del quinto Cuerpo de Ejército, nació en 26 de Mayo de 1883, de oficio labrador, estatura un metro y 748 milímetros, de estado soltero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este cuartel de Caballería, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el citado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que dé lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido soldado Juan Bidondo Bigot, y en caso de ser habido le remitan preso, con las seguridades debidas, á este cuartel de Caballería, y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza á 15 de Marzo de 1905.=E1 Juez instructor, Joaquín Alconchel. JG— 319
D. Mariano Medina Sáinz, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta de la zona de Pamplona, núm. 5, Manuel Arocena Le- cete por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Manuel Arocena Lecete, hijo de José y de Dominica, de veintiún años de edad, natural de Simper, provincia de Navarra, avecindado en Zuaire, provincia de ídem, de oficio labrador, estatura un metro 700 milímetros, estado soltero, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Torrero (Zaragoza), á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en este expediente que instruyo por no haberse incorporado á filas al ser llamado; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebeldq y le parará el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, pp*a que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.Zaragoza 17 de Marzo de 1905.=E1 Juez instructor, Mariano Medina. JG—320
D. Mariano Medina Sáinz, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y  Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta de la zona de Pamplona, núm. 5, Agapito Induraín Gla- siá por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta AgapitoJmduraín Glasiá, hijo de Pascual y de Ramona, de veintiún anos de edad, natural de Roncal, provincia de Navarra, avecindado en Tajomar, provincia de Navarra, de oficio comerciante, estatura un metro 800 milímetros, estado soltero, para que en el término de treinta <iías, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma 

d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Torrero, Zaragoza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que instruyo por no haberse incorporado á filas al ser llamado; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.Zaragoza 17 de Marzo de 1905.=E1 Juez instructor, Mariano Medina. JG—321
D. Juan Muñoz García, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del R ey, 1.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta de la zona de Pamplona, núm. 5, Juan Bautista Ariztegui y Ursequi, por hallarse comprendido en el art. 320 del Código de justicia militar.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Juan Bautista Ariztegui Ursequi, hijo de Francisco y de María Bautista, de veintidós años de edad, natural de Echa- lar, de oficio carbonero, residente en Echalar, provincia de Navapra, estatura un metro y 840 milímetros, su estado soltero, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en Zaragoza, á mi disposición para responder á los cargos que le resulten en el expediente que instruyo por no haberse incorporado á filas al ser llamado; bajo apercibimiento que de no verificarle en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado Juan Ariztegui IJrse- qui, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.Zaragoza 15 de Marzo de 1905.—E1 Juez instructor, Juan Muñoz. JG—322
D. Juan Muñoz García, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta  de la zona de Pamplona Bernardino Iturría Andrordo- que, como comprendido en el art. 320 del Código de justicia m ilitar.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Bernardino Iturría Andrordoque, hijo de Norberto y de Antonia, natural de schalar, provincia de Navarra, Juzgado de primera instancia de Pamplona, Capitanía general del 5.° Cuerpo de Ejército, nació en 26 de Enero de 1883, de oficio comerciante, estatura un metro y 755 milímetros, de estado soltero, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en Zaragoza, á mi disposición, para responder á los cargós que le resulten en el expediente que instruyo por no haberse incorporado á filas al ser llamado; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado Bernardino Iturría Andrordoque, y caso de ser habido le remitan en calidad de preso, y con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio,Zaragoza 15 de Marzo de 1905.^E1 Juez instructor, Juan Muñoz. JG—323
D. Mariano Medina Sáinz, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta de la zona de Pamplona, núm. 5, Martín Lamuza Jáu- regui por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Martín Lamuza Jáuregui, hijo de Lorenzo y de María Micaela, de veintidós años de edad, natural de Arbizu, avecindado en ídem, provincia de Navarra, de oficio carpintero, estatura un metro 710 milímetros, estado soltero, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Torrero (Zaragoza), á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que instruyo por no haberse incorporado á filas al ser llamado; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen aqtivas diligencias para la busca y captura del citado individuo, y case de ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.Zaragoza 17 de Marzo de 1905.=E1 Juez instructor, Mariano Medina. JG—324
D. Juan Muñoz García, primer Teniente, segundo Ayudan te del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Jue2 instructor del expediente que se instruye contra el recluta de la zona de Pamplona Fernando Ibarrola Esevarría, poi hallarse comprendido en el art. 835 del Código de Justicie militar.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Fernando Ibarrola Esevarría, hijo de Dionisio y de Benigna, de veintiún años de edad, natural de Encriz, provincia de Navarra, avecindado en Salinas de Monreal, Juzgadí de primera instancia de Asix, Capitanía general del quinte Cuerpo de Ejército, de oficio labrador, estatura un metre 670 milímetros, su estado soltero, para que en el término d<

treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en Zaragoza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que instruyo por no haberse incorporado á filas al ser llamado; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu§ haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado Fernando Ibarrola Esevarría, y caso de ser habido le remitan en calidad de preso y con las seguridades debidas á mi disposición en el referido sitio.Zaragoza 15 de Marzo de 1905— El Juez instructor, Juan Muñoz. JG—325
D. Joaquín Alconchel Lumber, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción, y de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo, instruyo contra el soldado de segunda Miguel Gascor An- duera, del expresado regimiento.Por la presente requisitoria cito y emplazo al soldado del primer escuadrón de este regimiento Miguel Gascor Anduera, natural de Arbizu, provincia de Navarra y avecindado en A^rbizu, Juzgado de primera instancia de Pamplona, provincia de Navarra, Capitanía general del quinto Cuerpo ae Ejército, nació en 26 de Marzo de 1883, de oficio jornalero, su estatura un metro y 683 milímetros, su estado soltero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este cuartel de Caballería, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el citado plazo será declarado rebelde parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado Miguel Gascor Anduera, y en caso de ser habido lo remitan con las seguridades debidas á este cuartel de Caballería, y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza á 15 de Marzo de 1905.—El Juez instructor, Joaquín Alconchel. JG—326
D. JuanMuñoz García, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta de la zona de Pamplona, núm. 5, Bautista Rodríguez Abren- garay, por hallarse comprendido en el art. 320 del Código.de justicia militar.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Bautista Rodríguez Alzugaray, hijo de Manuel y de Rafaela, natural de Astrain, provincia de Navarra, avecindado en Yera, Juzgado de primera instancia de Pamplona, Capitanía general del quinto Cuerpo de Ejército, de veintiún años de edad, de oficio herrero, estatura un metro y 640 milímetros, su estado soltero, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d i  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito er Zaragoza, á mi disposición, para responder á los cargos qrn le resulten en el expediente que instruyo por no haberse in corporado á filas al ser llamado; bajo apercibimiento que d< no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y h parará el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita" res á de policía judicial, para que practiquen activas diligeü cias para la busca y captura del citado Bautista Rodrigue: Alzugaray, y caso de ser habido lo remitan en calidad d< preso y con las seguridades debidas á mi disposición en e referido sitio.Zaragoza 15 de Marzo de 1905.=E1 Juez instructor, Juar Muñoz. JG—327
D. Mariano Medina Sainz, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, l.°de  Caballería, i Juez instructor del expediente que se instruye contra el re"

cluta de la zona de Pamplona, núm. 5, Perfecto Mateo Ilzarbe, por la falta grave de primera.deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Perfecto^ Mateo Ilzarbe^ hijo de Víctor y Valentina, de veintidós anos de edad, natural de Pamplona, avecindado en Cáse da, provincia de Navarra; estatura un metro 790 milímetros, estado soltero, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en Zaragoza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que instruyo por no haberse incorporado á filas al ser llamado; bajo apercibimiento que de no veficarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. 1 v  A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado Perfecto Mateo Ilzarbe, y caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.Zaragoza 17 de Marzo de 1905.=zEl Juez instructor, Mariano Medina. JG —328

D. Félix Lostau Palacios, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, primero de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la zona de Pamplona Calixto Rodeles Los Arcos, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta  Calixto Rodeles Los Arcos, hijo de Manuel y Tirsa, de veintiún años de edad, natural de Olite, provincia de Navarra, de oficio estudiante, estatura un metro 680 milímetros, sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel dê  Torrero, de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. *A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado Calixto Rodeles Los Arcos, y casô  de ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición, en el referido sitio.

Zaragoza 16 de Marzo de 1905.—El Juez instructor, Félix Lostau. JG—329

D. Félix Lostau Palacios, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey. l.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la zona de Pamplona Juan Jubero Alonso por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Juan Jubero Alonso, hijo de Mariano y "de María, de veintinueve años de edad, natural de Valdealmendros, provincia de Guadalajara, de oficio carpintero, estatura un metro 675 milímetros, sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Torrero de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que tenga lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura dél citado Juan Jubero Alonso, y caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.Zaragoza 16 de Marzo de 1905.=E1 Juez instructor, Félix Lostau. , JG—330

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO
1.° de Abril de 1905. 

Pesetas.
24 de Marzo de 1905 J 

Pesetas.
i.

PASIVO
0 de Abril de 1905. 

Pesetas.
24 de Marzo de 1905 

Pesetas.
Oro en Caja. 10 Abril 1905- 24 Marzo 1905

Capital del Banco.......................................................Fondo de reserva....................................................... 150.000.00020.000.00015.089.276*4315.696*691.586.414.400609.623.727*28326.401*0130.756.696*0874.931.077*4593.562.083*67
83.735.572*6537.730.412*8810.141.86S*2128.183*10
33.160.749*60

915.466*50
240.976*496.864.894*54

9.930.133*85
469.868*2125.484.447*92

150.000.00020.000.00010.344.607*4313.614*701.582.949.025604.993.271*25279.285*6030.582.900*7477.337.603*32102.613.405*10
47.588.777*1931.227.501*9410.141.868*2148.880.501*77

5.379.473*88
I.382.705*08

240.976*49II.879.012*46 2.000.000
2.114.285*60

89.950*1746.469.933*29

Del T eso ro ...........  4.365.837*59 5.739.115*99 1De particulares. . 263.364*22 207.149*55 > Del Banco............ 366.944.835*18 366.944.835*18J
Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:
Del Tesoro...........  12.599 059*01 10.344.132*24 )De particulares. . 63.036*79 72.136*05 >Del Banco............ 30.870.528*98 30.693.791*47 )P lata .............................................................................Fondos en el extranjero.............................................Corresponsales en pueblos. ......................................
t* , i Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899. Descuentos.j W(?m comei.ciale s .. . : . . . . ...............
Pólizas de cuentas de crédito...................................Pagarés de préstamos con garan tía .. íComerciales. \Pólizas de créditos con garan tía---- J (Efectos á cobrar en el día.........................................Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos.........................................................................Otros valores de Cartera.......................... ................Deuda perpetua al 4 por 100 in terior............. .Bronce por cuenta de la Hacienda p ú b lica .----Anticipo al Tesoro público: ley de M de Juliode 1891...................................................................Bienes inmuebles....... ............................ ....................

X

371.574.036-99

43.532.624*78
525.408.528*4335.000.000 11.294.879‘92600.000.000 210.121.787*70 246.955.637*80 9.264.986*85 185.874.419*17 , 2.795.083*14

. 11.500.000 15.653.932*26 351.955.753*26 4.673.910*33
150.000.000 13.516.351*93

372.891.100*72

41.110.059*76
522.394.869*2735.000.000 12.906.634*64600.000.000206.664.247*54250.528.137*8011.855.855*85185.230.624*301.761.709*79

11.500.000 14.734.866*10 351.955.753*26 4.613.723*26
150.000.000 13.361.116*93

Ganancias y perdidas.)
Billetes en circulación... ..................... ...................Cuentas corrientes.....................................................Cuentas corrientes: oro................. ......................Depósitos en efectivo..........................................
Créditos disponibles.^ ^ ê as de crédito.........r  ( Id. de crédito con garantía. Dividendos, intereses «y otras obligaciones á pagar............... ............................................................Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. .Reservas sobre la Renta de Tabacos.......................Reservas de contribuciones.............................. .Tesoro público: por pago de intereses de Deudaperpetua interior...................... .............................Tesoro público: por pago de amortización é intereses de Deuda ámortizable al 5 por 100.............Tesoro público: pago de intereses y amortizaciónde Obligaciones s/ Aduanas..................................Tesoro pública: por ingresos de Aduanas en oro ..Reservas de contribuciones: oro..............................Tesoro público: por pago de Deuda exterior en elextranjero: o ro ...................................................Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público: oro.......................... „ . ........................Diversas cuentas................... ..................................

2.789.121.932*56 2.786.508.699*22. * 2.789.121.932*56 • 2.786.508.699'22

El Interventor, Emilio Rodero. Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */* pof 100# ==V.° B.°==E1 Gobernador, Manuel Allendesalazar. X -



44_________________  3 Abril 1905_______ Gaceta de Madrid.—Núm. 93
D. Joaquín Alconchel, primer Teniente, segundo Ayudan

te del regimiento Lanceros del Rey, primero de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que por la falta grave de pri
mera deserción, y de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo, 
instruyo centra el soldado de segunda José Arcona Landa del 
expresado regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del primer escuadrón de este regimiento, José Arcona 
Landa, natural de Pamplona, y avecindado en Danamacia, 
Juzgado de primera instancia de ídem, Capitanía general del 
quinto Cuerpo de Ejército; nació en 1.° de Mayo de 1883, de 
oficio labrador, su estatura un metro y 670 milímetros, su 
estado soltero, para que en el preciso término de treinta días,

contados desde la publicación de esta requisitoria, comparez
ca en este cuartel de Caballería, ámi disposición; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica en el citado plazo, será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que dé lagar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y #de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado José Arcona 
Landa, y en caso de ser habido lo remitan preso, con las se
guridades debidas, á este cuartel de Caballería, y á mi dispo
sición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 15 de Marzo de 1905.—El Juez instruc
tor, Joaquín Alconchel. JG—331

O B S E R V A T O R I O  d e  M A D R I D  

Observaciones meteorológicas del día 9  de A b ril de 190& .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
d»i Humedad DIRECCION ESTADO

Beco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cíele.

710,37
710.42

14.2 9.0 6.0 50 S E ............... i Calma.......... Despejado.
Idem.10.5 7.0 5.8 61 N E ............... ; Brisa

711,03 18.6 12.1 7.2 45 S E ............... Idem ligera. Idem.
710,51
709,17
708,59
709,10

25.7 14.7 6.8 28 SSO Ldem. . . . Idem.
27.8 15.4 6.7 24 s s o ........... : Idem ____ Idem.
22.7 12.5 5.7 27 so Idem ........... Nuboso.
19.8 11.4 5.7 34 s e ............. ; [d em ........... ídem.

Tumnoratrira mATÍMI <1a1 ÍÍM »  la MMlhra. 29,1 Velocidad1 del viento en laa ultimas veinticuatro horas
Idem mínima.............. „ ....................................... * •

Diferencia......... ........................ ....................
Temperatura máxima al aol, á dos Metros de la tierra...
ídem id. dentro de una esfera de cristal........................

Diferencia........ ..........................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable............... ............................
Idem mínima idem...... . ...........................................

Diferencia............. , .........................................

9,9
19.2
33.3
62.3
29.0

38.0 
4,6

33.4

(kilómetros). . ..........................................................
Oscilación barométrica ídem (milímetros).....................
Altura ídem con respecto á la media anual, t las nueve

horas de la noche...............................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)....
Sol completamente despejado.....................................
Sol entrevelado por nubes ó vapores............... ............

Total de insolación durante el dia..........

283
1.9

+  2.1

10 h 0 m 
1 h 10 m

11 h 10 m

Datos meteorológicos del día 9 de A bril de 190& 9 según  los telegram as recibidos en  e l  
Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicho día en varios pantos de  
España^ a  las nueve de la  m añana, y en otros del extranjero, á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0° 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cíelo. Seco.

Humede

cido.

(Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del mar.

París.......................
Clermont...............
Valentía.................
G r is -N e z ...........
Saint Mathieu.......
Isla d‘A ix ..............
Biarntz...................
San Sebastián........
Bilbao.....................
O v iedo ...................
V a re s .....................
Coruña...................
Pontevedra..........
V iffo .......................A °  ..................
O porto ...................
Lisboa....................
A n g ra .....................
Punta D e lgada .. . .  
Laguna........... .
Funchal. ........
Lagos ...................
Ayam onte. . . . . . . .
H uelva ................... 765.4 SE Brisa \\e Nhhnsn 20.8 15.8

15.9

14.2 
16.6
16.2 
13.5

38.0

)>

12.0

V
San Fernando.......
T arifa ..................... 764.7 E V. fte. Idem.......... 16.6 Tranquila.
Sta. Cruz Tenerife.
Sevilla....................
Córdoba ................. 766.6 E N E . . .

E S E .. . .
N E

Brisa lte Despejado...
Idem ......

19.4 29.0
27.0

II .0
13.0
13.0 
8.0

J a é n ....................... 765.5 Calma 22.8
G ranada................. 767.8 Idem. 

Brisa 1
Idem ... 17.6 24.0

M urc ia ................... 767.7 s n Tdpm _________ 20 0 26.0
B ada jo z .........
Ciudad R ea l......... 767.2 E Calma Tdp.m_____ 15.9 10.1

11.9
8.8

12.1

28.0 8.0
7.0
6.2
9.9

Albacete................. 767.8 SE Tdp.m . Títem . _____ 17.3 ■ 26 0
Cuenca................... 768.5 N E Brisa fte 

Trtem lif*
Casi desp.. 
Despejado.,

12.8
18.6

25.9
29.2

1
M adrid................... 767.0 SE
G uadalajara ..........
E l Escorial.............
A v ila ......................
Segovia.................. 762.8 » Calma Idem Í6.4 10.4 27.0 10.0
Salamanca.............
Valladolid...............
So ria ......................
B u rgo s ................... 766.5 A N A Idem. Casi desp.. 14.8 11.4 26.0 6.0
León ............. . ' *

Orense....................
Santiago.................
Huesca................... 767.9 N E Idem. Idem 18.3 13.8 28.0 11.0
Zaragoza................
Teruel..................... 768.3 N E Idem. Nebuloso.. 15.0 13.0 28.0 5.0
Barcelona...............
Mahón....................
Palm a.....................
Valencia.................
Alicante.................
Almería..................
M á laga ...................
Meiilia....................
O rá n ......................

*

A rge l......................
Túnez....................
Sfaks......................
Palerm o.................
CagLiari..................
R o m a .....................
Liorna....................
N iza........................
Sicie................
Perpignan............... - . v

PARTE NO OFIC IAL  

A N U N C I O S

La  m a r g a r i t a  en  lo e c h e s . -  como p u r g a n t e ;
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival ei Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua ex 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

A lu m b ra d o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
c o s .—Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—So

ciedad E § P A IV O L A  OÉMLftMKOIir^ P rin c i
pe^ 30 , Madrid*

NOVISinifl LEGISLACION DE S P I D
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si

guientes disposiciones:

IN S T R U C C IÓ N  G E N E R A L  D E  S A N ID A D  
R E G L A M E N T O  D E L  C U E R P O  D E  M ÉD IC O S  T I T U L A R E S  

P R O G R A M A  D E  O P O S IC IO N E S  P A R A  E L  IN G R E S O  E N  E L  MISMO 
y  varias R E A L E S  O R D E N E S  C O M P L E M E N T A R I A S

EDICION OFICIAL

De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  Pontejos, 8.
En provincias, en casa de los Agentes de la 6otn* 

pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma» 
drid y principales librerías.

P R E C I O :  UNA peseta.

De venta en lo Adinón. de le “ (ecete de Madrid.,
PONTEJOS, 8

Contratación de servicios provinciales y mu
nicipales. Instrucción aprobada por Real decreto de 94L 
de Enero de 1905^ seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— Edición o fic ia l-  
precio: an a  peseta.

Reglam ento orgánico del Cuerpo de Ingen ieros do
Minas^ precio: pesetas.

Reglamento de la ley de Casa^ precio: pesetas.

Program a para las oposiciones á la carrera diplo-
mática^ precio: 0*92» pesetas.

IJhrnia reglam entarios en la aplicación de la ley 
de Alcoholes^ todos los modelos.

R a ía  oficial de España para 1 9 0 5 : 1.a clase, 
S O  pesetas; 2.a clase, \9 pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
libranzas de prensa.

SOCIEDAD a n g l o - e s p a n o l a  d e  m o t o r e s , GASÚ-
¡ j genos y maquinaria general (antes Julius G. Nsvillei.— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Tallera*: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—8ucur*i.l 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga 
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cali- 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

Para la» enfermedades del pecho, Elixir antibaci
lar BOUTAED (de Thiocol) compuesto.

Para la neurastenia y  d e b i l i d a d  de los centros 
nerviosos, Acantheco granulado BJOAA1JD*

Para la boca, garganta y  tos, P A i T I L L A i  
B O I A L D .

NUÑEZ DE ARCE, 17.— MADRID
Y  EN TODAS LAS FARMACIAS

S A N T O S  DE L  DÍA
S. Benito de Palermo, c o n f y  S. Pancracio.

ES P E C T Á C U LO S
ESPAÑOL.—A las 8 y Ij2.—Bárbara.
LA R A .—Alas 8y 1[2.—La azotea.—La cizaña.—Segunda 

acto.—Lo posible y Mañana de sol.
PRIOE.—A las 9.—Repertorio excéntrico—El maestro de 

canto.—El tren de las 9-23.—Paris-Concert.
ZARZUELA.—A las 9.—La Fosca.—El húsar de la guar- 

di?.—El dúo de la Africana.—La vara de alcalde.
APOLO.—A las 8 y 1̂ 4.—Pasacalle.—El mal de amores.— 

El ojito derecho y Ei motete.—La galerna.
ESLAVA.—A las 9.—Venus-Salón y la Motogirl (célebre 

poupée electrique).—A las 10 y lj2.—La mulata.
COMICO. — a  las 8 y lj2. — La fuentecica.—El túnel.—El 

organista de Móstoles.—Perico el jorobeta.
MODERNO.—A las 8 y 3[4.—La guardabarrera.—A las 

puertas de la dicha y Miss-Full.—La borracha.


